
 

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

No. 001 1021 113282801 

Toluca de Lerdo, México, jueves 21 de octubre de 2021 Lic. Laura Cortez Reyes 

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO 

DE DOMICILIO DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
DE CONTROL Y EVALUACIÓN “A”, “B” Y “C” DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
INICIO DE FUNCIONES 

 

AVISO DE INICIO DE FUNCIONES DE LA NOTARÍA 
NÚMERO 91 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE NICOLÁS 
ROMERO. 

 
AVISOS JUDICIALES: 5950, 5951, 6084, 6087, 6088, 6090, 

6111, 6314, 6349, 6350, 6363, 6364, 105-B1, 479-A1, 
480-A1, 6489, 6490, 6492, 6494, 6495, 6496, 6501, 6511, 
6512, 6514, 6515, 518-A1, 6571-BIS, 6572, 6573, 6574, 
6576, 6577, 6578, 6579, 6582, 6583, 6584, 6585, 6587, 
6588, 6589, 6590, 6591, 6592, 6593, 6594, 6595, 6596, 

6598, 6599, 6601, 6602, 553-A1 y 555-A1. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 6516, 6292, 

470-A1, 6345, 6346, 6354, 6355, 6368, 6575, 6580, 6581, 
6586, 6597, 6600, 6603, 554-A1, 483-A1, 487-A1, 6493, 
522-A1 y 6503. 

 
 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CÓDIGO DE 

CONDUCTA DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN. 

 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA 

“VALLE SAN SEBASTIÁN” S. DE R.L. DE C.V., LA 
MODIFICACIÓN PARCIAL DEL DIVERSO ACUERDO 
POR EL QUE SE AUTORIZÓ EL CONJUNTO URBANO 
DENOMINADO, “CONDADO DEL VALLE”, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. 

 
ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS 

JURÍDICOS, LOS CONDOMINIOS AUTORIZADOS DE 
LA MANZANA 3 LOTE 24 Y MANZANA 4 LOTE 7; LA 
AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN PARCIAL DE 
LAS MANZANAS 1 LOTES 4 AL 20, MANZANA 3 LOTES 
2 AL 23, MANZANA 4 LOTES 1 AL 6 Y LOTES 8 AL 13, 
MANZANA 7 LOTES 1 AL 6 Y MANZANA 8 LOTES 1 AL 
13; ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE UN 
CONDOMINIO EN LA MANZANA 4 LOTE 4, DEL  
CONJUNTO URBANO DENOMINADO “TOWN HOUSE” 
COMERCIALMENTE CONOCIDO COMO “LA 
ESCONDIDA RESIDENCIAL”, UBICADO EN 
ACUEDUCTO DEL ALTO LERMA No. 81 SAN PEDRO 
CHOLULA, EN EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC, 
ESTADO DE MÉXICO. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México; Escudo Nacional de México, con una leyenda que dice: EDUCACIÓN 
Secretaría de Educación Pública y un logotipo: Tecnológico Nacional de México y otro: TESCHI Tecnológico de 
Estudios Superiores Chimalhuacán. 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DEL TECNOLÓGICO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN 

 
 
 

Lic. Alfredo del Mazo Maza  
Gobernador Constitucional del Estado de México 
  
M. en D. Javier Vargas Zempoaltecatl  
Secretario de la Contraloría del Estado de México 
  
M. en D.  Manuel González Torres  
Director de Ética y Transparencia 
 
Lcda. Flora Martha Angón Paz  
Directora General del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán 
 
M. EN C.E. JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ GARCÍA, DIRECTOR GENERAL  DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN EN LOS 
ARTÍCULOS 3, 17 Y 45 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 17 DE 
LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 5 DE LA LEY DEL 
SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 6 FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES II, VI, XXIII 
DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
CHIMALHUACAN; 4, 6 FRACCION II Y 10 FRACCION V Y XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TECNOLÓGICO DE 
ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN; DISPOSICIÓN VIGÉSIMO SÉPTIMO, INCISO C), DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA ESTABLECER LAS BASES DE LA INTEGRACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES, Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE ÉTICA DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS ORGANISMOS AUXILIARES Y DISPOSICIÓN CUARTA DE LA 
GUIA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CÓDIGOS DE CONDUCTA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS AUXILIARES DEL ESTADO DE MÉXICO; Y,   

 

CONSIDERANDO 
 

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 130 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios y 7 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, los cuales establecen que todo servidor público sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales deberá observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de 
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, equidad, transparencia, 
economía, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia y competencia por mérito.  
 

Que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en los artículos 2 fracciones I y IV; y 
17, respectivamente, indica como parte de su objeto establecer los principios y obligaciones que rigen la actuación de los 
servidores públicos; así como la determinación de los mecanismos para la prevención, corrección e investigación de 
responsabilidades administrativas; y de igual manera la emisión y observancia del Código de Conducta, para que en su 
actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño. 
 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017- 2023, en su Eje Transversal 2, denominado: “Gobierno Capaz y 
Responsable”, contempla como Objetivo 5.5 “Promover Instituciones de Gobierno Transparentes y que Rindan Cuentas”. 
Asimismo, se establece como estrategia para tal fin la 5.5.2: “Fortalecer el programa de servicio público sustentado en 
principios y valores éticos de las y los servidores públicos”. 
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Que el 12 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, el cual establece observancia obligatoria y su aplicación de carácter general para los entes públicos de 
todos los órdenes de gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, a través de las Secretaría y los Órganos Internos de Control.  
 
Que el 2 de abril de 2019, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Código de Ética de los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México y sus Organismo Auxiliares, que establece la obligación de las 
Dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal de emitir sus respectivos Códigos de Conducta. 
 

Que en términos del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para establecer las bases de la integración, 
organización, atribuciones y funcionamiento de los Comités de Ética de las Dependencias del Poder Ejecutivo y sus 
Organismos Auxiliares, publicado en la Gaceta de Gobierno el 24 de junio de 2019, es facultad del Comité de Ética elaborar 
la propuesta de Código de Conducta para someterlo a consideración al titular del organismo.  
 

Que en fecha del 5 de Julio de 2019 es publicada la Guía para la elaboración del Código de Conducta y Reglas de 
Integridad de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Estado de México en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 
 

El día 07 del mes de agosto del año 2019, en la octava sesión ordinara el Comité de Ética del Tecnológico de Estudios 
Superiores de Chimalhuacán, aprobó la elaboración del Código de Conducta.   
 

Que el 7 de octubre de 2020, el Comité de Ética del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, sometió a 
consideración de la Titular del Órgano Interno de Control, la propuesta del Código de Conducta.  
 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL TECNOLÓGICO DE  
ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN  

 
CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- El presente Código de Conducta es de observancia obligatoria para todas las personas servidoras públicas que 
desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán y tiene por objeto 
establecer la forma en que éstas aplicarán en su quehacer cotidiano, los Principios , Valores y Reglas de Integridad 
contenidas en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y sus 
Organismos Auxiliares; propiciando la prevención de conductas que constituyan de faltas administrativas.  
 
Artículo 2.- Para los efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 
 

a) Código de Conducta: documento emitido por el Director General del Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chimalhuacán, a propuesta del Comité de Ética, previamente aprobado por el Titular del Órgano Interno de Control.   

 

b) Código de Ética: al Código de Ética expedido por el Secretario de la Contraloría del Gobierno del Estado de 
México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 2 de abril de 2019. 

 

c) Comité: al Comité de Ética del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán.  
 

d) Conflicto de Intereses: a la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las y los 
servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 
 

e) Denuncia: a la manifestación por la que una persona hace del conocimiento de las autoridades, actos u omisiones 
de algún servidor público que pudieran transgredir el Código de Ética. 
 

f) Hostigamiento sexual: Al que con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose 
de su posición jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domesticas o cualquier otra que implique 
subordinación, se le pondrá sanciones hasta cuarenta días multa.     
 

g) Ley: A la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 

h) Órgano Interno de Control: A la unidad administrativa en el Tecnológico de Estudios Superiores de 
Chimalhuacán, encargada de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, competente 
para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los servidores públicos, y que depende jerárquica y 
funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría. 
 

i) Personas Servidoras Públicas: Aquellas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en el Tecnológico de 
Estudios Superiores de Chimalhuacán.  
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j) Principios Rectores: los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, objetividad, 
profesionalismo, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, competencia por mérito, disciplina, y 
rendición de cuentas. 
 

k) Reglas de Integridad: Las pautas y prioridades que deben guiar la actuación de las personas servidoras públicas 
del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán. 
 

l) Tecnológico: Al Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán. 
 

m) Valores: Interés público, respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y no discriminación, equidad de 
género, entorno cultural y ecológico, cooperación y liderazgo. 
 

Artículo 3.- Las personas servidoras públicas, sin perjuicio de sus derechos y obligaciones, deberán ejercer y desarrollar su 
función con apego a los Principio Rectores, Valores y Reglas de Integridad que al efecto se encuentran señaladas en el 
presente Código de Conducta, siempre considerando la visión, misión, objetivos y políticas del Tecnológico. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS PRINCIPIOS 

 

Artículo 4. Los siguientes principios son de observancia general para las personas servidoras públicas en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión, contenidos en el artículo 5 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios; en el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; y en el 
Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo y sus Organismos Auxiliares, siendo los siguientes: 
 

a) Legalidad 
b) Honradez 
c) Lealtad 
d) Imparcialidad 
e) Eficiencia 
f) Economía 
g) Disciplina 
h) Profesionalismo 
 

i) Objetividad 
j) Transparencia 
k) Rendición de cuentas 
l) Competencia por mérito 
m) Eficacia 
n) Integridad 
ñ) Equidad 
 

CAPÍTULO III 
LOS VALORES  

 

Artículo 5.- Los Valores contenidos en el Código de Ética y que las personas servidoras públicas del Tecnológico deben 
anteponer en el desempeño de su empleo, cargo o comisión son los siguientes: 
 

a) Interés Público.  
b) Respeto.  
c) Respeto a los Derechos Humanos.  
d) Igualdad y No Discriminación. 

e) Equidad de evaluación 
f) Entorno Cultural y Ecológico. 
g) Cooperación. 
h) Liderazgo. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD 

 

Artículo 6.- Las Reglas de Integridad referidas en el Código de Ética, y que todas las personas servidoras públicas del 
Tecnológico deben anteponer en el desempeño de su empleo, cargo o comisión son las siguientes: 
 

a) Actuación pública.  
b) Información pública. 
c) Contrataciones.  
d) Programas Gubernamentales.  
e) Trámites y servicios.  
f) Recursos humanos  
g) Administración de bienes muebles e inmuebles.  

h) Procesos de evaluación. 
i) Control interno. 
j) Procedimiento Administrativo. 
k) Desempeño permanente con Integridad. 
l) Cooperación con la integridad. 
m) Comportamiento digno 

 

CAPÍTULO V 
DE LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS RECTORES, 

VALORES Y REGLAS DE INTEGRIDAD DEL TECNOLÓGICO 
 

Artículo 7.- Las personas servidoras públicas del Tecnológico, deberán adecuar su actuación a los Principios Rectores, 
Valores y Reglas de Integridad consignadas en el Código de Ética, para lo cual, en este instrumento se establecen las 
conductas que aplicaran en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, orientando sus decisiones en sentido ético. 
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Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico, conducen su actuación con transparencia, honestidad, lealtad, 
cooperación y siempre orientada al interés público. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Orientar el trabajo a la consecución de la misión, visión y objetivos del Tecnológico, aportando el máximo de las 
capacidades, conocimientos y esfuerzos, sin esperar algún beneficio adicional al que le corresponda. 

b) Actuar siempre con honradez y rectitud en el desempeño de las funciones, conduciéndose con un trato digno, 
cordial y respetuoso hacia cualquier persona sin discriminación alguna. 

c) Asistir al trabajo con puntualidad, registrando la hora de entrada y salida, así como desempeñar las labores con 
intensidad, cuidado, esmero y eficacia dentro de la jornada de trabajo y en el lugar donde se encuentre adscrito. 

d) Acatar las disposiciones jurídicas y administrativas que le sean aplicables, sin perseguir intereses propios o ajenos. 
e) Mantener un ambiente de respeto y colaboración en donde la actitud de servicio sea constante. 
f) Observar una conducta decorosa en todos los actos dentro del Tecnológico de Estudios Superiores de 

Chimalhuacán. y no dar motivo con actos escandalosos a que de alguna manera se menoscabe la buena 
reputación en perjuicio del servicio que se le tenga encomendado.  

g) Utilizar el gafete de identificación, el uniforme y en los casos que proceda, el equipo de seguridad y/o de 
emergencia, durante la jornada de labores o al realizar cualquier actividad oficial o contingencia. 

h) Terminar en tiempo y forma las tareas que como servidor público le sean asignadas y que correspondan a sus 
facultades. 

i) Fortalecer la cultura de respeto para salvaguardar los derechos de las personas que prestan sus servicios en esta 
institución, removiendo y modificando todo aquello que sea obstáculo para el pleno goce de sus derechos humanos 
y laborales.  

 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico se conducen con profesionalismo, responsabilidad y protección de la 
Información Pública, conforme al principio de transparencia y de conformidad a la normatividad aplicable en materia de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

 

Conductas esperadas 
 

a) Dar el uso y manejo apropiado a la documentación, correspondencia y demás información relativa al Tecnológico, 
la cual tenga bajo custodia en el área de trabajo. 

b) Actuar con imparcialidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación de la información inherente al 
cargo, puesto o comisión, evitando la distribución no autorizada de información, documentos y datos, propiedad del 
Tecnológico, dentro y fuera de la Institución. 

c) Mantener ordenada y accesible la información y documentación correspondiente al área de trabajo, vigilando se 
encuentre debidamente resguardada, impidiendo con ello, la sustracción, destrucción u ocultamiento de ésta. 

d) Promover, fomentar y difundir la cultura de transparencia en el ejercicio de sus labores, incluido el acceso a la 
información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas y la atención a las solicitudes de 
información. 

e) Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública del Tecnológico, facilitando y proporcionando los 
requerimientos de información, con la debida protección de los datos personales e información reservada que 
establecen las disposiciones legales aplicables. 

f) Garantizar la protección, seguridad y confidencialidad de datos personales que posea, contra cualquier daño, 
alteración, pérdida o destrucción accidental, el acceso no autorizado o su uso fraudulento. 

g) Inhibir todo acto tendente a revelar información que pudiera causar afectación al Tecnológico, salvo en los casos en 
que la ley lo permita.  

h) Evitar y en su caso denunciar, la sustracción de información relacionada con procesos de contratación pública, con 
fines ajenos al servicio público. 

 

CONTRATACIONES 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico que participan en contrataciones públicas, se conducen con honradez,  
transparencia, imparcialidad, legalidad y objetividad, orientando sus decisiones a las necesidades e intereses de la 
sociedad. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Conocer, observar, aplicar y cumplir los protocolos, procedimientos y demás normatividad de actuación en materia 
de contrataciones públicas. 
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b) Cumplir con la normatividad aplicable respecto de contrataciones públicas. 
c) Abstenerse de participar o intervenir en los procesos de contratación pública, cuando exista un posible conflicto de 

interés. 
d) Abstenerse de manipular los procedimientos de contratación pública, en beneficio propio o de un tercero. 
e) Anteponer los principios de equidad e igualdad y no discriminación entre los participantes en los procedimientos de 

contrataciones, observando lo previsto en la normativa administrativa aplicable. 
f) Evitar ejercer su empleo, cargo o comisión, con el objeto de influir en otro servidor público en la tramitación de 

contrataciones públicas. 
 

PROGRAMAS GUBERNAMENTALES 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico que ejercen recursos y participan en el otorgamiento y operación de 
subsidios y apoyos de programas gubernamentales, se sujetan a los principios de igualdad y no discriminación, legalidad, 
imparcialidad, transparencia y respeto.  
 

Conductas esperadas 
 

a) Evitar ejercer el empleo, cargo o comisión, con el objeto de ser beneficiario directo o a través de familiares hasta el 
cuarto grado, de programas de subsidios o apoyos gubernamentales. 

b) Conocer las normas, lineamientos y demás disposiciones aplicables para el ejercicio correcto de los programas 
gubernamentales. 

c) Dar trato equitativo y no discriminatorio a cualquier persona en la gestión de apoyos gubernamentales. 
d) Dar buen uso a la información recabada, manteniendo la protección correspondiente de acuerdo a la normatividad 

aplicable. 
 

TRÁMITES Y SERVICIOS 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico que participan en la prestación de trámites y en el otorgamiento de 
servicios ofrecen un trato justo, respetuoso, eficiente, oportuno, responsable e imparcial a la ciudadanía en general, con el 
objeto de inspirarles confianza y credibilidad, dejando de manifiesto que servirles es un compromiso permanente del 
Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán.  
 

Conductas esperadas 
 

a) Actuar con apego a los principios de legalidad, igualdad y respeto, buscando satisfacer las necesidades de la 
persona que requiere del servicio o trámite.  

b) Ser ejemplo de actuación en el desempeño de las funciones, atendiendo con eficiencia, equidad, cortesía y espíritu 
de servicio a toda la comunidad tecnológica y ciudadanía en general.  

c) Fomentar el buen trato a todas y todos nuestros usuarios, orientándolos para que los trámites y servicios que 
brinda el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán se realicen de una forma rápida y eficiente.  

d) Abstenerse de recibir o solicitar cualquier tipo de beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de un tercero; 
consistentes en compensación, dádiva, obsequio o regalo en la gestión que se realice para el otorgamiento del 
trámite o servicio. 

e) Evitar la discriminación por cualquier motivo en la atención de consultas, la realización de trámites y gestiones y la 
prestación de servicios. 

f) Respetar el derecho de petición y respuesta de los ciudadanos que acudan a la Institución, dando atención de 
manera oportuna, eficaz y eficiente a las solicitudes, servicios o trámites. 

 

RECURSOS HUMANOS 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico tienen la responsabilidad de seguir el principio de autoridad y de 
institucionalidad, sin agredir, difamar y/o sobajar la relación laboral entre los miembros de la Institución. Asimismo las 
personas que participen en procedimientos de recursos humanos deberán apegarse a los principios de igualdad y no 
discriminación, legalidad, imparcialidad, transparencia y rendición de cuentas. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al servicio público con base en el mérito. 
b) Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en los procedimientos de reclutamiento, selección, 

contratación, capacitación, evaluación y movilidad, sin distinción o discriminación por motivo de origen étnico, color 
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de piel, cultura, sexo, género, edad, raza, credo, discapacidad, condición social, económica, de salud o jurídica, 
religión, apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 
sexuales, identidad o filiación política, estado civil o conyugal, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, 
antecedentes penales o cualquier otro motivo conexo de intolerancia. 

c) Evitar que, con motivo de su empleo, cargo o comisión, se disponga de las personas servidoras públicas, en forma 
indebida en asuntos ajenos al servicio público.  

d) Vigilar y hacer prevalecer la protección de los derechos humanos de las personas servidoras públicas.  
e) Respetar los horarios de entrada, salida y comidas asignados, fomentando el orden y la disciplina en el Tecnológico.  
f) Evaluar y verificar que toda persona candidata a ocupar un empleo, cargo o comisión en la Institución, cubra el perfil 

del puesto de que se trate, impulsando y fortaleciendo la cultura de servicio público enfocada al respeto al mérito.  
g) Ostentar el cargo asignado, acreditando el grado académico respectivo mediante los títulos o los documentos 

oficiales, para satisfacer los estándares y perfiles determinados por la Secretaría de Educación y por el Tecnológico. 
h) Respetar y promover las acciones que, por razones de maternidad o paternidad, necesiten las mujeres y hombres 

para el ejercicio de sus labores y el goce de sus derechos, sin condicionar su permanencia en el trabajo. 
i) Actuar con sensibilidad y respeto ante los problemas, necesidades e intereses de los demás miembros de trabajo y 

ante cualquier situación de intolerancia, discriminación, violencia, acoso sexual o falta de respeto. 
j) Respetar la libre manifestación de las ideas institucionales de los demás miembros de trabajo. 
k) Respetar los tiempos de las demás personas servidoras públicas del Tecnológico en las citas a reuniones en las que 

sea requerido.  
 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Responsabilidad 
 
Las personas servidoras públicas del Tecnológico que con motivo de su empleo, cargo o comisión participen en 
procedimientos de asignación, uso, transferencia, enajenación, baja o destrucción de bienes muebles o inmuebles, los 
administrarán con eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Dar el uso y manejo apropiado a las instalaciones, instrumentos de trabajo, maquinaria, equipos, valores y demás 
bienes del Tecnológico, los cuales tenga bajo custodia y responder por el daño o destrucción causado 
intencionalmente o por negligencia.  

b) Dar aviso oportuno de las fallas, averías y faltantes de los instrumentos de trabajo, equipo, documentos y demás 
bienes que se encuentren bajo custodia. 

c) Solicitar la baja, enajenación, transferencia o destrucción de bienes, cuando estos dejen de ser útiles.  
d) Hacer uso debido de la papelería oficial en el desempeño de las funciones, así como de los logos institucionales de 

acuerdo a la normatividad aplicable. 
e) Emplear los recursos materiales, medios de comunicación, telefónicos, electrónicos, equipos de cómputo y 

vehículos oficiales conforme a los principios de racionalidad, economía, austeridad y transparencia. 
f) Utilizar los espacios físicos, áreas comunes, mobiliario y equipo con respeto y decoro; para los fines que fueron 

diseñados. 
g) Abstenerse de sustraer útiles o equipo de trabajo de las instalaciones del Tecnológico. 
h) Utilizar los muebles e inmuebles asignados para el desempeño de las funciones de manera racional, evitando su 

abuso o desaprovechamiento.  
 

PROCESOS DE EVALUACIÓN 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico que con motivo de su empleo, cargo o comisión participen en procesos de 
evaluación, se apegarán en todo momento a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y rendición de cuentas. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Impulsar acciones, con el objeto de prevenir irregularidades en áreas sustantivas y de atención ciudadana. 
b) Evitar acciones que alteren o manipulen los resultados obtenidos con motivo de la práctica de evaluaciones en 

materia de rendición de cuentas. 
c) Proponer acciones de mejora para el diseño, instrumentación y flujo de operación de los sistemas, métodos y 

procedimientos de trabajo. 
d) Proporcionar la información bajo su resguardo, en el ejercicio de las funciones del servidor público, que coadyuve al 

adecuado proceso de evaluación. 
e) Atender cualquier recomendación y/o sugerencia formulada por cualquier instancia de evaluación, ya sea interna o 

externa. 
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CONTROL INTERNO 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, que participen en 
procesos en materia de control interno, deberá generar, obtener, utilizar y comunicar información suficiente, oportuna, 
confiable y de calidad. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Fomentar y ejecutar prácticas de Mejora Continua, a efecto de evitar acciones en el servicio público que generen la 
comisión de faltas administrativas. 

b) Conocer el marco jurídico y técnico sobre los temas relacionados con funciones sustantivas y administrativas, a fin 
de controlar y evaluar el quehacer institucional. 

c) Capacitarse y adquirir nuevos conocimientos con el objeto de fortalecer y coadyuvar en las áreas sustantivas y 
administrativas, para impulsar el cumplimiento de las responsabilidades de las personas servidoras públicas del 
Tecnológico. 

d) Adoptar métodos de trabajo, lineamientos y procedimientos de mejora, a fin de impulsar y fortalecer las actitudes y 
aptitudes que contribuyan al combate de la corrupción.  

e) Coadyuvar y desarrollar las actividades en materia de control interno, necesarias para prevenir conductas 
posiblemente constitutivas de faltas administrativas. 

f) Impulsar la importancia de los estándares de calidad y protocolos de actuación en el servicio público, ponderando 
por el beneficio de la sociedad. 

g) Alentar las propuestas en materia de control interno, tendientes a la obtención de mejoras en la ejecución del 
servicio público y coadyuvar a fortalecer la visión del Tecnológico. 

h) Fortalecer la imparcialidad evitando involucrarse en toma de decisiones de los entes fiscalizadores, en las acciones 
de control y evaluación que desarrollen, que afecten la independencia y objetividad. 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

Responsabilidad 
 
Las personas servidoras públicas del Tecnológico, que sean sujetas a procedimientos de investigación o de responsabilidad 
administrativa, por presuntas irregularidades cometidas en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, o conozcan hechos 
relacionados con la comisión de faltas administrativas, actuarán promoviendo una cultura de denuncia, respetando las 
formalidades esenciales de cada procedimiento y el debido proceso. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Conducir el actuar con estricto apego a las leyes, normas, reglamentos y procedimientos administrativos. 
b) Mantener la discreción y secrecía que por razón de sus funciones conozca de asuntos materia de investigación 

respecto a los hechos relacionados a las denuncias por la presunta comisión de faltas administrativas. 
c) Coadyuvar de manera responsable y profesional, en el ámbito de competencia, con las autoridades investigadoras 

y substanciadoras, con relación a las conductas de las personas servidoras públicas que pudieran constituir faltas 
administrativas.  

d) Realizar las actuaciones del procedimiento administrativo con la máxima diligencia en cumplimiento al Sistema de 
Gestión de Calidad y al Sistema de Gestión Ambiental.  

e) Atender y cumplir con las funciones encomendadas que deriven del empleo, cargo o comisión, de manera 
oportuna, diligente y profesional. 

f) Abstenerse de exigir, aceptar, obtener o pretender obtener, por sí o a través de terceros, con motivo de sus 
funciones, cualquier beneficio no comprendido en su remuneración como persona servidora pública, para sí o para 
su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
personales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 
antes referidas formen parte. 

g) Abstenerse de autorizar, solicitar o realizar actos para el uso, apropiación, asignación o desviación de recursos 
públicos, sean materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas 
aplicables. 

 
DESEMPEÑO PERMANENTE CON INTEGRIDAD 

 
Responsabilidad 
 
Las personas servidoras públicas del Tecnológico que en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, conducen su 
actuación con legalidad, imparcialidad, objetividad, transparencia, certeza, cooperación, ética e integridad. 
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Conductas esperadas 
 

a) Atender con puntualidad y responsabilidad a todas aquellas actividades (talleres, conferencias, cursos de 
capacitación, etc.) a las que haya sido convocado; que permitan mejorar las habilidades y competencias, para 
aplicarlas en las actividades que sean encomendadas y que además favorezcan el crecimiento personal y 
profesional. 

b) Fomentar aquellas conductas que promuevan una cultura ética y de calidad en el servicio público. 
c) Evitar actos que pongan en peligro la seguridad del Tecnológico, la de los demás miembros y la propia.  
d) Informar al superior jerárquico, o a las autoridades competentes, de manera objetiva y profesional de las 

circunstancias que se actualicen con relación a intereses personales, familiares o de negocios y que a su vez 
pudieran ocasionar afectación al desarrollo del servicio público. 

e) Realizar y concluir de manera responsable y profesional, en tiempo y forma, las tareas que son asignadas, 
propiciando un ambiente dirigido al logro de resultados y al cumplimiento de objetivos Institucionales.  

f) Brindar atención y un trato digno a los demás miembros del Tecnológico y a la ciudadanía en general con igualdad 
e imparcialidad, sin discriminación, con especial generosidad y solidaridad hacia las personas de la tercera edad y 
a personas con discapacidad. 

 

COOPERACIÓN CON LA INTEGRIDAD 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico que en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, coopera con la 
Institución en la que labora y con las instancias encargadas de velar por la observancia de los principios y valores 
intrínsecos al servicio público, en el fortalecimiento de la cultura ética y de servicio a la sociedad. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Llevar a cabo acciones que incidan positivamente en el logro de los objetivos previstos por el Tecnológico. 
b) Promover el diálogo, el respeto, la cooperación, la integridad y el trabajo en equipo, entre las personas servidoras 

públicas del Tecnológico, para el buen desempeño de su empleo, cargo o comisión. 
c) Promover la comunicación efectiva y asertiva, para transmitir de manera adecuada, clara, precisa y oportuna la 

información necesaria para cumplir con la función pública encomendada. 
d) Promover la creatividad e innovación para el cumplimiento del servicio público, propiciando calidad, eficacia y 

eficiencia. 
e) Ponderar y reconocer los logros, aportaciones y méritos obtenidos de las personas servidoras públicas 

colaboradoras en el trabajo diario, respetando sus ideas sin buscar un beneficio propio, evitando apropiarse de sus 
ideas o iniciativas.  

f) Auxiliar a las personas servidoras públicas del Tecnológico de nuevo ingreso y aquellos que en la realización de 
sus actividades institucionales soliciten orientación o asesoría, para cumplir oportunamente con las tareas que les 
fueron encomendadas. 

g) Atender las indicaciones relacionadas a las medidas de protección civil, higiene, y prevención de riesgos de trabajo, 
participando en simulacros o como miembro de cualquier brigada de emergencia.  

h) Desempeñar el empleo, cargo o comisión aplicando las medidas de seguridad e higiene en el desarrollo de las 
actividades de trabajo, que incidan positivamente en las demás personas servidoras públicas.  

i) Mantener limpia y ordenada el área de trabajo asignada, así como una buena imagen personal, a efecto de 
propiciar condiciones armónicas entre las personas servidoras públicas adscritas al Tecnológico. 

j) Reportar al área correspondiente, la detección de alguna falla interna que pudiera poner en riesgo la seguridad de 
las personas servidoras públicas, así como de algún peligro ambiental entorno a las instalaciones del Tecnológico. 

 

COMPORTAMIENTO DIGNO 
 

Responsabilidad 
 

Las personas servidoras públicas del Tecnológico en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, observarán respeto hacia 
las personas con las que tienen o guardan relación. 
 

Conductas esperadas 
 

a) Proporcionar un trato respetuoso, equitativo, cordial, adecuado, solidario y no discriminatorio a toda persona con la 
que,  

b) por incumplimientos a los ordenamientos jurídicos en materia de ética (Código de Ética, al Código de Conducta y/o 
a las Reglas de Integridad). 

c) Evitar que la gestión y otorgamiento de con motivo del empleo, cargo o comisión tenga relación.  
d) Propiciar un ambiente laboral en donde exista el respeto a los Derechos Humanos, así como la igualdad entre 

mujeres y hombres.  
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e) Fomentar la cultura de la Denuncia, a efecto de presentar denuncias un trámite o servicio, sea condicionado. 
f) Ser respetuoso con todas las personas servidoras públicas de la Institución, evitando realizar cualquier acción de 

índole sexual que afecte el respeto, el honor y la dignidad de las mismas. 
g) Abstenerse de realizar comentarios sugestivos o sexistas, bromas ofensivas, miradas obscenas, o petición de 

pláticas indeseables con asuntos sexuales que pudieran incomodar o agredir a cualquier persona servidora pública 
del Tecnológico. 

h) Evitar realizar acciones que representen agresividad, intimidación, supremacía o dominación, respecto de otras 
personas servidoras públicas o ciudadanos. 

i) Transmitir a superiores, subalternos y demás miembros de trabajo, los valores éticos que rigen a la Institución y 
fomentar en todo momento su observancia, sin importar el nivel organizacional. 

j) Conducir el actuar con rectitud evitando influir o aprovechar los servicios de otros servidores públicos para beneficio 
personal o de un tercero. 

 

Artículo 8.- Derivado de la naturaleza general de que goza el presente Código de Conducta, no demerita ni excluye el 
cumplimiento de las diversas obligaciones que de manera general o especifica detenten las personas servidoras públicas 
con motivo del ejercicio de su empleo, cargo o comisión. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 

TERCERO: La interpretación, consulta y asesoría del presente Acuerdo estará a cargo del Comité de Ética, así como los 
casos no previstos, atendiendo a su competencia y de acuerdo a la naturaleza de los mismos. 
 

CUARTO: La interpretación, consulta y asesoría del presente Acuerdo estará a cargo del Comité de Ética, así como los 
casos no previstos, atendiendo a su competencia y de acuerdo a la naturaleza de los mismos.    
 

Chimalhuacán, Estado de México, a los veintiocho días del mes de febrero del dos mil veintiuno.- La Directora General del 
Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán.- Lcda. Flora Martha Angón Paz.- Directora General.- Rúbrica. 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México; Escudo Nacional de México, con una leyenda que dice: EDUCACIÓN 
Secretaría de Educación Pública y un logotipo: Tecnológico Nacional de México y otro: TESCHI Tecnológico de 
Estudios Superiores Chimalhuacán. 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

Chimalhuacán Estado de México a 28 de septiembre de 2021 
 

SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN. 
P R E S E N T E S. 
 

Presento a ustedes el Código de Conducta y Reglas de Integridad, como un instrumento que permite a todas las personas 
servidoras públicas del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, regirse por los Principios, Valores y Reglas 
de Integridad contenidos en el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
México y sus Organismos Auxiliares, que se presentan en este documento, para poder así delimitar las acciones que deben 
observarse entre nosotros, y asimismo fortalecer la transparencia y la prevención de la corrupción, garantizando el 
adecuado cumplimiento de los catorce principios rectores del servicio público establecidos en el artículo 5 de la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, los once principios, y las diez directrices que señala el artículo 7 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que den como resultado una conducta 
digna, generando condiciones que hagan posible la igualdad de oportunidades entre las personas. 
 

El Código de Conducta y Reglas de Integridad son de observancia general y de cumplimiento obligatorio para todas las 
personas servidoras públicas Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán. 
 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

LCDA. FLORA MARTHA ANGÓN PAZ  
DIRECTORA GENERAL DEL  

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN 
(RÚBRICA). 
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Al margen Escudo del Estado de México; Escudo Nacional de México, con una leyenda que dice: EDUCACIÓN 
Secretaría de Educación Pública y un logotipo: Tecnológico Nacional de México y otro: TESCHI Tecnológico de 
Estudios Superiores Chimalhuacán. 

 
 
 

CARTA COMPROMISO 

 

Chimalhuacán, Estado de México, a ___ de _____ de _____ 

 

 

 

TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN 

P R E S E N T E  

 

 

La (El) que suscribe____________ (1)________________, con número de servidor (a) público (a) ______(2)_______, 
adscrito (a) ______________(3)__________________, hago constar de manera libre, que de conformidad a la publicación 
del Código de Conducta del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, conozco concreta y especialmente el 
objeto del mismo, así como su naturaleza; y las obligaciones que, de cuya vigencia, se desprenden hacia las personas 
servidoras públicas de esta Institución.  

 

Derivado de lo anterior, me comprometo a desempeñar el empleo, cargo o comisión que me ha sido encomendado en el 
servicio público cumpliendo el Código de Conducta, el Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de México y sus Organismos Auxiliares y los Principios, Valores y Reglas de Integridad contenidos en 
éste, con el objeto de fortalecer la ética en el servicio público, en beneficio de la sociedad. 

 

 

_____ (4) _______, a los___ (5) ___ días del mes de____ (6) ______del año____ (7) ___.  

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

_______________ (8) ______________ 

 

 

(1) Nombre (s) de la o del servidor público 

(2) Número de clave de la o del servidor público. 

(3) Área de adscripción de la o del servidor público. 

(4) Lugar de Elaboración de la Carta Compromiso. 

(5) Día numérico de elaboración de la Carta Compromiso. 

(6) Mes de Elaboración de la Carta Compromiso. 

(7) Año Elaboración de la Carta Compromiso. 

(8) Nombre y firma de la o del servidor público que elabora la Carta Compromiso. 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
22400101L/004199/2021 

Toluca de Lerdo, México; 

08 OCT 2021 

 
Ciudadana 

Virginia Romero Mejía 

Representante Legal de 

“Valle San Sebastián”, S. de R.L. de C.V. 

Camino Real a Metepec, no. 520 

Col. Rancho La Purísima 

Metepec, Estado de México. 

7221992027 

P r e s e n t e 

 

En atención a su escrito recibido en esta Dirección General de fecha 21 de septiembre de 2021, a través del cual 

solicita la Modificación Parcial al Diverso Acuerdo por la Sustitución Parcial de Equipamiento Urbano y su reubicación, 

correspondientes al Conjunto Urbano denominado “CONDADO DEL VALLE”, ubicado en el Municipio de Metepec, 

Estado de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el día 06 de 

diciembre de 2010, se autorizó a la empresa “Valle San Sebastián”, S. de R.L., el Conjunto Urbano de tipo mixto 

(habitacional medio, residencial y residencial alto, y comercial y de servicios), denominado “Condado del Valle”, 

para alojar 1,643 viviendas, en una superficie de terreno de 775,099.46 M2 en el Municipio de Metepec, Estado de 

México, en el que entre otras obligaciones se estableció realizar el siguiente Equipamiento Urbano; en el Acuerdo 

SEGUNDO, fracción IV, inciso; E). Zona Deportiva de 7,886.00 M2 y Juegos Infantiles de 5,258.00 M2. 

 

Que con la Escritura Pública No. 17,619 de fecha veinticinco de abril de dos mil once, tirada ante la fe del Notario 

Público No. 94. del Estado de México, se protocolizo la Autorización del Conjunto Urbano “Condado del Valle”, 

en favor de la empresa denominada “Valle San Sebastián”, S. de R.L., quedando inscrita en el Instituto de la 

Función Registral del Estado de México (IFREM), con tramite No. 116564. 

 

Que mediante el oficio No. DDUYM/4498/2018 de fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, emitido por la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano del Municipio de Metepec, en el cual expresa el Visto Bueno del 

presupuesto, y la sustitución de la Zona Deportiva y Juegos Infantiles por la construcción de la Unidad 

Deportiva “San Gaspar”, a ubicarse en la calle Nacional No. 326 sur, San Gaspar Tlahuelilpan, así mismo ingresa la 

documentación necesaria para la integración del expediente formado al Conjunto Urbano, así como la justificación 

de la Sustitución del Equipamiento que nos ocupa, manifestando que tiene un costo equivalente, por lo que no 

se demerita la prestación de los servicios correspondientes. 

 

Que mediante oficio No. 21200005A/753/2019 de fecha 19 de marzo de 2019, emitido por esta Dirección General, 

se autorizó la Modificación Parcial al Diverso Acuerdo por la sustitución mencionada en el párrafo anterior. 

 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el 19 de abril 

de 2019, se autorizó a la empresa “Valle San Sebastián”, S. de R.L., la Modificación Parcial al Diverso Acuerdo de 
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Autorización del Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional medio, residencial y residencial alto, y comercial y de 

servicios), denominado “Condado del Valle” ubicado en el Municipio de Metepec, Estado de México. 

 

Que mediante oficio No. DDUMOP/DUM/SACU/3706/2021 de fecha 06 de agosto de 2021, emitido por el C. 

Margarito Rene Chicho Escobar, Director de Desarrollo Urbano, Metropolitano y Obras Publicas del Municipio de 

Metepec, México, se emitió el Visto Bueno para la Sustitución de la “Unidad Deportiva” por la intervención y 

rescate del “Parque de las Margaritas” en un predio con una superficie de terreno de 2,326.00 m2  con clave 

catastral 1030312104000000, ubicado en la calle Orquídea No. 187, fraccionamiento Las Margaritas, y en el 

“Andador Izcalli Cuauhtémoc I” dos predios con una superficie de terreno de 715.00 m2 con clave catastral 

1030690635000000, ubicado en el Andador de Las Letras No. 1316, fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc I y el otro 

con una superficie de 804.00 m2con clave catastral 1030690734000000, ubicado en la calle Bugambilias, s/n, 

fraccionamiento Izcalli Cuauhtémoc I, todos ubicados en el Municipio de Metepec, Estado de México, cuyos datos se 

acreditan a través de la certificación de clave y valor catastral. 

 

Que mediante oficio No. 22400105L/00649/2021 de fecha 17 de septiembre de 2021, emitido por esta Dirección 

General, se dio el Visto Bueno a la Sustitución mencionada en el párrafo anterior. 

 

Que esta autoridad es competente para emitir la presente Autorización, con fundamento en los Artículos 8, 14 y 16 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II, XIII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México; 5.1, 5.5 fracción l, 5.6, 5.7 y 5.9, fracción IV inciso i), 5.37 y 5.38 del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México; 64 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 

de México; 1, 3 fracciones I y III y 10 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano; por lo cual, esta Dirección General de Operación Urbana, emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se deja sin efectos jurídicos la Modificación Parcial al Diverso Acuerdo aprobada mediante el 

oficio No. 21200005A/753/2019, de fecha 19 de marzo del 2019 emitido por esta Dirección 

General de Operación Urbana. 

 

SEGUNDO. Se autoriza a la empresa “Valle San Sebastián S. de R.L. de C.V., representada por usted, la 

Modificación Parcial del Diverso Acuerdo por el que se Autorizó el Conjunto Urbano 

denominado “CONDADO DEL VALLE”, localizado en el Municipio de Metepec, Estado de 

México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha 06 

de diciembre de 2010, específicamente en su Acuerdo PRIMERO, fracción IV, inciso E) del 

referido Acuerdo, para quedar en la forma siguiente: 

 

Acuerdo Modificado 

 

IV . . . 

A) . . . 

B) . . . 

C) . . . 

D) . . . 

E)  INTERVENCIÓN Y RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS, concretamente, “Parque 

de las Margaritas” con una superficie de terreno de 2,326.00 m2 (DOS MIL 

TRECIENTOS VEINTISEIS METROS CUADRADOS) y dos predios con una 
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superficie de terreno de 715.00 m2 (SETECIENTOS QUINCE METROS 

CUADRADOS) y 804.00 m2 (OCHOCIENTOS CUATRO METROS CUADRADOS) en 

el “Andador Izcalli Cuauhtémoc I”, ubicados en el Municipio de Metepec, Estado de 

México, con previa aprobación de la Dirección General de Operación Urbana, quien 

definirá asimismo el programa arquitectónico. 

F) . . . 

G) . . . 

 

TERCERO.  La empresa “Valle San Sebastián”, S de R.L de C.V., deberá respetar en todos sus términos el 

presente Acuerdo, cualquier modificación que se pretenda realizar, deberá someterse a la 

autorización de esta Dirección General de Operación Urbana, dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obra. 

 

CUARTO.  El diverso Acuerdo de autorización del Conjunto Urbano que nos ocupa, publicado en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha 06 de diciembre de 2010 en todas 

sus partes, en lo que no se contraponga al presente, y seguirá en vigor surtiendo sus efectos 

legales. 

 

QUINTO. Con fundamento en el Artículo 50, fracción VI, Inciso D) del Reglamento del Libro Quinto del 

Código Administrativo del Estado de México, la presente Autorización deberá protocolizarla ante 

Notario Público e inscribirla en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, en un 

plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de la fecha de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiendo hacerlo del conocimiento 

de la Dirección General de Operación Urbana, dentro del mismo plazo. 

 

SEXTO.  La presente no autoriza obras o construcciones, por lo que previamente deberá presentar los 

Proyectos Arquitectónicos para sus aprobaciones, por parte de esta dependencia, así como 

cumplir con las demás disposiciones que señalen el acuerdo de autorización del Conjunto Urbano 

y el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 

SÉPTIMO. La presente surtirá sus efectos legales, al día hábil siguiente a la publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiendo su representada cubrir los 

derechos correspondientes a dicha publicación. 

 

OCTAVO. La Dirección General de Planeación Urbana, remitirá copia del presente Acuerdo al Municipio de 

Metepec y a la Dirección de Control Urbano dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Obra del Gobierno del Estado de México. 

 
Toluca de Lerdo, Estado de México. 

 
Sin más por el momento, envió un cordial saludo.  

 
Atentamente.- Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación Urbana.- Rúbrica. 
 

 
c.c.p. Lic. Anabel Dávila Salas. - Subsecretaria de Desarrollo Urbano, Agua y Obra Pública. 

Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome. - Directora Técnica para Autorizaciones Urbanas. 
Dirección General de Control Urbano 
Expediente/Minutario 

Folio 5011/2021 
BHPM/RCRJ/NMF/JMN/MFF 
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Al margen Escudo del Estado de México. 
 

22400105L/00723/2021 
Toluca de Lerdo, México; 

22 SEP 2021 
 

Licenciado 
Carlos Antonio Ávila Viveros  
Apoderado Legal de la Empresa “Consorcio de Ingeniería Integral” 
S.A. de C.V.  
Domicilio en Conjunto Urbano Las Misiones II, Manzana 8, Lote 1 S/N, 
Municipio de Toluca, Estado de México. 
Presente   
 

Me refiero a su solicitud recibida por esta Dirección General de Operación y Control Urbano, con folio No. 4839 el día 
10 de septiembre de 2021, en la cual se pretende la EXTINCIÓN PARCIAL PARA DEJAR SIN EFECTOS 
JURÍDICOS LA AUTORIZACIÓN DE CONDOMINIOS EN LA MANZANA 3 LOTE 24 Y MANZANA 4 LOTE 7; la 
RELOTIFICACIÓN PARCIAL DE LAS MANZANAS 1 LOTES 4 AL 20, MANZANA 3 LOTES 2 AL 23, MANZANA 4 
LOTES 1 AL 6 Y LOTES 8 AL 13, MANZANA 7 LOTES 1 AL 6 Y MANZANA 8 LOTES 1 AL 13; así como la 
AUTORIZACIÓN DE CONDOMINIO DE LA MANZANA 4 LOTE 4, del Conjunto Urbano denominado “TOWN 
HOUSE”, conocido comercialmente como “LA ESCONDIDA RESIDENCIAL”, ubicado en Acueducto del Alto Lerma 
N° 81, San Pedro Cholula en el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México y; 
 

CONSIDERANDO 
 

Que se tiene por acreditada su representación legal mediante Escritura Pública No. 3,722 de fecha 30 de junio del 
2020, otorgada ante el Notario Público No. 172 del Estado de México, y se identifica con Credencial de Elector 
expedida por el Instituto Nacional Electoral con Clave de ElectorAVVVCR61041309H800, vigencia 2020-2030. 
 

Que el Conjunto Urbano materia de su solicitud, se autorizó en favor de su representada, según Acuerdo publicado en 
el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, de fecha 21 de noviembre del 2018, protocolizado en 
Escritura Pública No. 27,526 otorgada ante el Notario Público No. 120 del Estado de México. 
 

Que mediante oficio No. 21200005A/1386/2019 de fecha 14 de junio de 2019, la empresa “Consorcio de Ingeniería 
Integral” S.A. de C.V., obtuvo la Autorización de Inicio de la Ejecución de las Obras, y se autorizó la Primera 
Enajenación de Lotes del Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional residencial, comercial y de servicios) 
denominado “TOWN HOUSE”, ubicado en el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México de acuerdo con su solicitud, 
en el plano 2 de 2 conforme a la tabla siguiente: 
 

LOTES HABITACIONALES QUE SE AUTORIZARON ENAJENAR 
 

MANZANAS LOTES ÁREAS PRIVATIVAS No. DE VIVIENDAS  

4 
7 1 al 25 y 37 al 54 43  

14 --- 17  

5 1 al 6 --- 6  

6 3 al 14 --- 54 
 

8 13 al 15 --- 12 
 

TOTALES 23 43 132  

 

En Acuerdo publicado en el Periódico Oficial gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 31 de julio de 2019, 
se autorizó en favor de “CONSORCIO DE INGENIERÍA INTEGRAL”, S.A. DE C.V; el Cambio de nombre con fines 
comerciales del Conjunto Urbano de Tipo Mixto, (Habitacional Residencial, Comercial y de Servicios), denominado 
“TOWN HOUSE” para que se le conozca comercialmente como “LA ESCONDIDA RESIDENCIAL” ubicado en el 
Municipio de Ocoyoacac, Estado de México. 
 

Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México expidió “Certificados de Libertad o Existencia de 
Gravámenes” con fecha 20 de abril del 2021 para las manzanas 1, 3, 4, 7 y 8 con sus respectivos lotes a considerar, 
en los cuales se reporta la inexistencia de gravámenes, señalando que la propiedad de los Lotes materia de su 
solicitud permanecen en favor de su representada. 
 

Que la Extinción parcial para Dejar Sin Efectos Jurídicos la Autorización de los Condominios objeto de su solicitud, no 
afecta el orden público, el interés social, así como el interés del Gobierno del Estado de México, como del Municipio 
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en el cual se ubica el referido Conjunto Urbano, ni de terceras personas; en virtud de la ausencia de actos o contratos 
de transmisión de propiedad. 
 

Que mediante escrito recibido en Oficialía de partes de esta Dirección General de Operación y control Urbano con 
folio No. 4479 de fecha 27 de agosto de 2021, manifiesta no estar en los supuestos del Art. 81 del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, que a la letra señala:  
 

Artículo 81. Se podrá dejar sin efectos jurídicos, total o parcialmente, la autorización de un conjunto urbano por 
renuncia expresa de su titular, siempre y cuando:  
 

I. No se afecte el interés público; 
II. No se afecten los intereses de terceros, y  
III. No se hayan realizado actos de gravamen o traslativos de dominio respecto de los lotes objeto de la 

renuncia. 
 

Que el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, dispone la naturaleza de los siguientes actos 
jurídicos: 
 

Relotificación “acto jurídico por el cual, a dos o más lotes o áreas privativas, según corresponda, se le 
modifican las dimensiones o las ubicaciones originalmente establecidas en la autorización del conjunto 
urbano, subdivisión o condominio, sin que se incremente el área vendible ni el número de viviendas o 
lotes”, según el Artículo 5.3 Fracción XL. 
 

Condominio: “la modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar u ordenar, 
como una unidad espacial integral, las áreas privativas y comunes, la zonificación y normas de uso y 
aprovechamiento del suelo, la ubicación de edificios, las obras de urbanización, las de infraestructura 
primaria en su caso; así como la imagen urbana de un predio o lote”, según el Artículo 5.3 Fracción XIII. 
 

Condominio Horizontal: “A la modalidad en la cual cada condómino es propietario exclusivo de un área 
privativa del terreno y en su caso, de la edificación que se construya en ella, a la vez que es copropietario de 
las áreas, edificios e instalaciones de uso general”, según el Artículo 5.3 Fracción XV. 

 

Que acreditó el pago de derechos por la Autorización de Primera Relotificación, en apego al Artículo 144 Fracción IV 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por la cantidad de $10,299.13 (DIEZ MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 13/100 M.N.), lo que resulta de la cuota de 0.68 veces el “valor de la Unidad de Medida 
y Actualización” que asciende a $89.62 por el número de viviendas previstas a relotificar, con el recibo oficial 
expedido por la Tesorería Municipal de ubicación del desarrollo. 
 

Que acreditó el pago de derechos por Otros Servicios, conforme al Artículo 144 Fracción IV del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, la cantidad de $8,365.23 (OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
23/100 M.N.), lo que resulta de la cuota de 0.68 veces el “valor de la Unidad de Medida y Actualización” que asciende 
a $89.62 por cada 100 m2 de superficie útil de otros servicios, con el recibo oficial expedido por la Tesorería Municipal 
respectiva. 
 

Asimismo, acreditó el pago de derechos por la Autorización del Condominio, conforme al Artículo 145 Fracción III del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, por la cantidad de $228,531.00 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), lo que resulta de la cuota de 50.0 veces el “valor de la 
referida Unidad de Medida y Actualización” por el número de viviendas previstas a desarrollar, con el recibo oficial 
expedido por la respectiva Tesorería Municipal. 
 

Que, realizado el estudio a la documentación exhibida, se tienen por satisfechos los requisitos previstos en los 
Artículos 5.46 y 5.50 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, así como en su Reglamento en 
los Artículos 81, 82 y 109 para otorgar la Autorización solicitada. 
 

Que esta Autoridad es competente para conocer y resolver su solicitud con fundamento en los Artículos 8, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; y con apoyo en los Artículos 3, 15, 19 Fracción VIII y 31 Fracciones II y XIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; 5.1, 5.2, 5.3 Fracciones XIII, XIV, XXXVII y XL, 5.5 Fracción l, 5.6, 
5.7, 5.9 Fracción IV, 5.38, 5.46, 5.47, 5.48, 5.50 y 5.51 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México y 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 77, 79, 80, 81, 102 Fracción III, 107, 108, 110 y 113 de su Reglamento, así como en lo 
dispuesto en los Artículos 1, 2, 3 Fracción III, 7, 8 Fracción XXIII y 10 Fracciones I y III del Reglamento Interior de la 
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entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México, en fecha 8 de abril del 2015, esta Dirección General de Operación y Control Urbano, emite el 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se DEJA SIN EFECTOS JURÍDICOS, el Acuerdo expedido en favor de “CONSORCIO DE 
INGENIERIA INTEGRAL", S.A. de C.V., publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México, de fecha 21 de noviembre de 2018, en el cual se Autorizó el desarrollo de 
Condominios en el Lote 24 de la Manzana 3 y Lote 7 Manzana 4, en el Conjunto Urbano de Tipo 
Mixto (Habitacional Residencial, Comercial y de Servicios) denominado “TOWN HOUSE” 
comercialmente conocido como “LA ESCONDIDA RESIDENCIAL”, por renuncia expresa que al 
efecto manifiesta su representada, todo lo cual se detalla en los planos 1 de 2 y 2 de 2 anexos, los 
cuales se encuentran debidamente firmados y sellados, mismos que forman parte integral del 
presente Acuerdo, para todos y cada uno de los efectos legales a que haya lugar. 

 

SEGUNDO. Se Autoriza en favor de “CONSORCIO DE INGENIERIA INTEGRAL", S.A. de C.V., la 
RELOTIFICACIÓN PARCIAL de los Lotes 4 al 20 de la Manzana 1, Lotes 2 al 24 de la Manzana 3, 
Lotes 1 al 13 de la  Manzana 4, Lotes 1 al 6 de la Manzana 7 y Lotes 1 al 13 de la Manzana 8, todos 
ubicados en el Conjunto Urbano de Tipo Mixto (Habitacional Residencial, Comercial y de Servicios) 
denominado “TOWN HOUSE”, comercialmente conocido como “LA ESCONDIDA RESIDENCIAL”, en 
el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, lo cual se detalla en los Planos 1 de 2 y 2 de 2, 
anexos, debidamente firmados y sellados, mismos que forman parte integral del presente Acuerdo, 
para todos y cada uno de los efectos legales a que haya lugar.  

 

 
 
TERCERO. Se Autoriza en favor de “CONSORCIO DE INGENIERIA INTEGRAL", S.A. de C.V., el desarrollo del 

CONDOMINIO HABITACIONAL RESIDENCIAL, en el Lote 4 de la Manzana 4, proveniente de la 
Relotificación Parcial que se Autoriza en el PUNTO SEGUNDO anterior del presente Acuerdo, en el 
Conjunto Urbano denominado “TOWN HOUSE” comercialmente conocido como “LA ESCONDIDA 
RESIDENCIAL”, en el Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, de conformidad con los Planos 1 
de 2 y 2 de 2 anexos, debidamente firmados y sellados, mismos que forman parte integral del 
presente Acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
CUARTO.      El Acuerdo publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha 21 

de noviembre de 2018 por el que se autorizó el Conjunto Urbano denominado “TOWN HOUSE” 
respectivamente, queda subsistente en todas sus partes en lo que no se contraponga con el 
presente y seguirá en vigor surtiendo sus efectos legales. 

 
QUINTO.        El presente Acuerdo no autoriza obras construcciones y vivienda, en su caso, se deberá obtener la 

licencia municipal de construcción, así como cumplir con las demás disposiciones que señala el 
respectivo Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano, materia del presente Acuerdo y el 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 

 
SEXTO.      El Titular del presente Acuerdo deberá respetar en todos sus términos los planos 1 y 2 de 

CONDOMINIOS CUYA AUTORIZACIÓN QUEDA SIN EFECTOS JURÍDICOS, RELOTIFICACIÓN 
PARCIAL Y CONDOMINIO QUE SE AUTORIZA, cualquier modificación que se pretenda realizar, 



Jueves 21 de octubre de 2021                         Sección Primera Tomo: CCXII No. 77 

 
 

 

18 

deberá someterse a la autorización expresa de esta Dirección General de Operación y Control 
Urbano. 

 

SÉPTIMO   Con fundamento en el Artículo 114 Fracción VI Inciso A) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, deberá protocolizar ante Notario Público e inscribir en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, el presente Acuerdo y Plano respectivo, en un 
plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México, debiendo hacerlo del conocimiento de la Dirección General de 
Operación y Control Urbano, dentro del mismo plazo. 

 

OCTAVO. Con fundamento en el Artículo 114 Fracción VI Inciso C) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, se fija un plazo de 30 días hábiles siguientes a la recepción del 
presente Acuerdo por parte de su Titular, para ser publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México, debiéndolo informar a esta Dependencia en el mismo término. 

 

Asimismo se fija un plazo de nueve meses siguientes a la publicación del presente Acuerdo de 
Autorización en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, para presentar en esta Dirección General 
de Operación y Control Urbano la solicitud de autorización para iniciar la ejecución de las obras de 
urbanización y enajenación de áreas privativas, acompañada de la documentación y proyectos 
técnicos ejecutivos de las obras aprobados por la autoridad competente, el comprobante de pago de 
derechos de supervisión y la fianza a que se refieren los puntos de este Acuerdo, conforme al 
Artículo 116 Fracción I Incisos A), B) y C) del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México. 
 

NOVENO. En acatamiento a los Artículos 5.38 Fracción X, Incisos b) y e) del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México; 61, 110 y 115 de su Reglamento, deberá realizar las siguientes 
obras de urbanización, debiendo considerar como corresponda, en los proyectos ejecutivos y su 
construcción, las previsiones correspondientes a las personas con capacidades diferentes, conforme 
a las disposiciones aplicables del Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de 
México y Reglamento de la Protección e Integración al Desarrollo de las Personas con Capacidades 
Diferentes. 
 

OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
 

A). Red de distribución de agua potable y los sistemas para su ahorro. 
 

B). Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas para su manejo y tratamiento, 
reúso o infiltración al subsuelo, según corresponda. 
 

C). Red de distribución de energía eléctrica. 
 

D). Red de alumbrado y sistemas de ahorro. 
 

E). Guarniciones y Banquetas. 
 

F). Pavimento en arroyo de calles y en su caso estacionamientos y andadores. 
 

G). Jardinería y Forestación. 
 

H). Sistema de nomenclatura para las vías privadas. 
 

I). Señalamiento vial vertical y horizontal. 
 

El Titular deberá instalar un medidor electrónico de consumo para determinar el volumen del 
suministro de agua por cada unidad privativa que se ubique en los desarrollos autorizados. 
 

El Condominio se delimitará con muros no menores a 2.20 metros de altura o con la propia 
edificación o con cualquier otra estructura acorde a la imagen del Conjunto Urbano; debiéndose 
contemplar, asimismo, la construcción de una caseta de vigilancia, contenedores de basura, 
tableros de control de energía eléctrica, gas y agua entre otras. 
 
Las áreas verdes y recreativas de uso común de más del 10% de pendiente de terreno deberán ser 
habilitadas para su mejor aprovechamiento. 
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Las instalaciones deberán ser ocultas por tratarse de un desarrollo para vivienda en modalidad 
residencial. 
 
Las citadas obras de urbanización deberán entregarse formalmente a su conclusión, previo cierre de 
la bitácora de supervisión, conforme hayan sido autorizadas y ofertadas, por medio de acta 
circunstanciada por el Titular de la autorización al comité de administración de los condóminos, una 
vez constituidos, debiéndose entregar asimismo copia de las autorizaciones y planos 
correspondientes. De no constituirse, se levantará el acta respectiva entre la autoridad municipal 
correspondiente y el desarrollador, quedando sin mayor trámite el mantenimiento de las obras, bajo 
la responsabilidad de los condóminos. 
 
La operación y mantenimiento de la vía privada y obras de urbanización, así como los servicios 
urbanos de referencia correrá a cargo de los propios condóminos, a partir de que dichas obras y 
servicios hayan sido entregadas a la asociación de condóminos, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 110 último párrafo, del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

 
DÉCIMO. Para garantizar la ejecución y entrega de las obras de urbanización aludidas, con fundamento en los 

Artículos 5.38 Fracción X Inciso g) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 
119 de su Reglamento, se fija un plazo de nueve meses siguientes a la citada publicación, para 
presentar una fianza a favor del Gobierno del Estado de México, por una cantidad igual al 100% del 
presupuesto a costo directo de las obras por realizar, cuyo monto estimado asciende a la cantidad de 
$1,899,108.47  (UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHO PESOS 
47/100 M.N.); la cancelación de la fianza será en forma expresa por la Dirección General de 
Operación Y Control Urbano, una vez que se concluyan las obligaciones relativas a las obras de 
urbanización de referencia. 

 

DÉCIMO  
PRIMERO. Con fundamento en los Artículos 115 Fracción V Inciso E) numeral 2 y 116 Fracción I Inciso A) del 

Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 81 Fracción I del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, pagará al Gobierno del Estado de México la 
cantidad de $37,982.17 (TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 17/100 
M.N.), en un plazo máximo de nueve meses siguientes a la fecha de publicación de la presente 
Autorización, para cubrir los derechos de supervisión de las citadas obras de urbanización a razón 
del 2% del presupuesto, aprobado por la Dirección General de Operación y Control Urbano y en el 
mismo plazo entregar el comprobante correspondiente a esta Dependencia. 

 

DÉCIMO 
SEGUNDO. En caso de que solicite prórroga para terminar y entregar las obras de urbanización, se sujetará a 

una revaluación del monto de la fianza y de los derechos de supervisión, señalados en los puntos 
DÉCIMO y DÉCIMO PRIMERO del presente Acuerdo, respecto de las obras por ejecutar en el 
periodo de vigencia de la prórroga, así como el costo de estos últimos, debiendo sujetarse al Artículo 
72 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. Dicha 
revaluación será aprobada por la Dirección General de Operación y Control Urbano. 

 

DÉCIMO 
TERCERO.    Con fundamento en los Artículos 5.38 Fracción XIII del Libro Quinto del Código Administrativo del 

Estado de México; 70, 116 y 117 de su Reglamento, se le apercibe, que deberá obtener de esta 
Dirección General de Operación y Control Urbano los permisos respectivos para iniciar la venta de 
Áreas Privativas, celebrar actos, convenios o contratos traslativos de dominio o de promesa, así 
como para su promoción y publicidad; debiendo acreditar la disponibilidad del servicio de agua 
potable. La protocolización de la autorización de venta de áreas privativas que realice el Notario 
Público deberá dejar constancia de los datos de la autorización correspondiente. 

 

                        La ocupación de las Áreas Privativas solo podrá efectuarse cuando estén terminadas y funcionando 
los servicios de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o sección 
que se vaya a ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional que corresponda 
los accesos viales respectivos, conforme lo disponen los Artículos 48 Fracción III y 116 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 
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DÉCIMO 
CUARTO. Deberá insertar en los actos o contratos de traslado de dominio de las Áreas Privativas, así como en 

la publicidad comercial, el tipo y fecha de su Autorización, de conformidad a lo previsto en los 
Artículos 5.38 Fracción XII del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 71, 116, 
117 y 118 de su Reglamento. Asimismo, agregará a los contratos de referencia, copia del presente 
Acuerdo y Planos respectivos, así como de la Autorización de la Dirección General de Operación y 
Control Urbano, para la venta de Áreas Privativas. 

 
                        Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o bienes que no estén 

contemplados en la Autorización respectiva, y será de tal naturaleza, que permita una adecuada 
orientación al adquirente conforme a los Artículos 5.38 Fracción XII del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México; 117 y 118 de su Reglamento, por lo que cualquier tipo de 
publicidad de oferta inmobiliaria, deberá ser previamente aprobada por la Dirección General de 
Operación Urbana. 

 
DÉCIMO 
QUINTO. Solo podrán llevarse a cabo las construcciones relativas al uso que se concede, no siendo por tanto 

necesario tramitar la obtención de licencias de uso de suelo para las Áreas Privativas, de 
conformidad con el Artículo 5.55 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. 
Para el aprovechamiento de dichas áreas deberá obtener previamente la Licencia Municipal de 
Construcción y demás autorizaciones que correspondan, conforme lo dispuesto por el Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento. 

 
DÉCIMO 
SEXTO. Para ceder los derechos del presente Acuerdo, será necesaria la autorización expresa de esta 

Dirección General de Operación y Control Urbano, conforme al Artículo 55 Fracción XI Inciso A) del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México. Cualquier acto que 
implique el cambio de titularidad de los derechos derivados de este Acuerdo, incluyendo 
adjudicaciones a favor de terceros sin la autorización correspondiente, así como el incumplimiento a 
cualquiera de las obligaciones establecidas en este Acuerdo, traerá como consecuencia la aplicación 
de las medidas de seguridad y sanciones que correspondan, conforme a la Legislación Urbana 
vigente. 

 
DÉCIMO 
SEPTIMO. El presente Acuerdo no habilita para llevar a cabo alguno de los actos para los cuales el Código 

Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Quinto de dicho Ordenamiento exijan 
una autorización específica, conforme a los Artículos 4 y 5 del Reglamento invocado. 

 
DÉCIMO 
OCTAVO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos al día hábil siguiente al que se publique en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, debiendo informar de este hecho a esta 
Dependencia, además de cubrir los derechos correspondientes a dicha publicación, en términos de 
lo dispuesto por el Artículo 54 último párrafo del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. La Dirección General de Planeación Urbana, enviará copia de 
éste y Planos respectivos, al Municipio en donde se ubica el desarrollo urbano motivo del presente 
Acuerdo y a la Dirección General de Operación y Control Urbano, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obra. 

 
El presente Acuerdo deja a salvo los derechos de terceros. 

 
 

Atentamente.- Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 
 
 

C.c.p. Lic. Anabel Dávila Salas. - Subsecretaría de Desarrollo Urbano, Agua y Obra Pública. 
                  Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jacome. - Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas. 

Dirección de Control Urbano. 

Folio: 4839/2021.  
BHPM/RCRJ/NMF/SPC 
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SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 
 
 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 3, 15, 19 FRACCIÓN XIV Y 38 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 120 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 3 FRACCIONES I, IX, X, Y XI; 9, 10 FRACCIONES XV Y XXI, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en términos de lo que 
dispone el artículo 38 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 
es la dependencia responsable de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, 
recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo 
relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de 
presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos. 
 
Que el 22 de noviembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, el cual tiene por objeto regular la 
organización y el funcionamiento de dicha dependencia, así como establecer el ámbito de 
competencia de sus unidades administrativas básicas y de los órganos internos de control, a fin 
de dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables. 
 
Que el artículo 3, fracciones IX, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, 
establece que las Direcciones Generales de Control y Evaluación “A”, “B” y “C”, son unidades 
administrativas básicas de la Secretaría, las cuales tienen dentro de sus atribuciones las de 
planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y 
acciones encomendados. 
 
Que el artículo 27 del citado ordenamiento, establece que a las Direcciones Generales de Control 
y Evaluación “A”, “B” y “C”, les corresponde, coordinar la elaboración, bajo la conducción del 
Subsecretario de Control y Evaluación, de los programas anuales de control y evaluación de las 
unidades administrativas a su cargo y de los órganos internos de control de su competencia, 
supervisando su cumplimiento conforme a las políticas, normas, lineamientos, procedimientos y 
demás disposiciones que al efecto se establezcan. 
 
Que el pasado 21 de febrero de 2020, se publicó en la Gaceta del Gobierno de Estado de 
México, el Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de las Direcciones 
Generales de Control y Evaluación “A”, “B” y “C” de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 
del Estado de México, estableciendo el domicilio oficial, el ubicado en Avenida 16 de septiembre, 
números 74, 76, 79A y 79B, Colonia Barrio San Miguel Arcángel, Código Postal 52140, Metepec, 
Estado de México. 
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Que con la finalidad de generar ahorros que contribuyan a contener el gasto, se hicieron los 
ajustes en los espacios físicos del inmueble que ocupa la Secretaría de la Contraloría; con la 
finalidad de trasladar a las oficinas centrales, a las Direcciones Generales de Control y 
Evaluación “A”, “B” y “C” y sus respectivas Direcciones de Control y Evaluación, a fin de dar 
cumplimiento oportuno a las atribuciones, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE CONTROL Y EVALUACIÓN “A”, “B” Y “C” DE LA 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas 
servidoras públicas y público en general, para todos los efectos legales y administrativos 
conducentes, que a partir de la emisión del presente Acuerdo, las Direcciones Generales de 
Control y Evaluación “A”, “B” y “C” de la Secretaría de la Contraloría y sus respectivas 
Direcciones de Control y Evaluación, tendrán como domicilio oficial, el ubicado en Avenida 
Primero de Mayo número 1731, Esquina Robert Bosch, Colonia Zona Industrial, Código Postal 
50071, Toluca, Estado de México. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, trámites, 
requerimientos, servicios y cualquier otra diligencia relacionados con los asuntos de la 
competencia de las Direcciones Generales de Control y Evaluación “A”, “B” y “C” de la Secretaría 
de la Contraloría y sus respectivas Direcciones de Control y Evaluación, deberán realizarse en el 
domicilio señalado a partir de la fecha de la publicación del presente Acuerdo. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Por lo que se refiere a los asuntos que se tramitan actualmente, en los 
que esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere 
señalado el domicilio ubicado en ubicado en Avenida 16 de septiembre, números 74, 76, 79A y 
79B, Colonia Barrio San Miguel Arcángel, Código Postal 52140, Metepec, Estado de México, los 
interesados deberán presentar sus promociones y documentos respectivos en el nuevo domicilio 
oficial. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 

 
TERCERO. Se deja sin efectos el ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO 
DE DOMICILIO DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE CONTROL Y EVALUACIÓN “A”, “B” Y 
“C” DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
publicado el 21 de febrero de 2020, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dieciocho días del 
mes de octubre del año dos mil  veintiuno.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, DR. 
JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL.- RÚBRICA. 
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INICIO DE FUNCIONES 
 
 
 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 91 DEL ESTADO DE MÉXICO 

NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE MÉXICO 

AVISO 

 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA, NOTARÍA NOVENTA Y UNO NICOLÁS 

ROMERO, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

La que suscribe, Maestra en Derecho ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA, con 

fundamento en el artículo 18 fracción V de la Ley del Notariado del Estado de México, hago 

del conocimiento a LA COMUNIDAD del Municipio de NICOLÁS ROMERO, ESTADO DE 

MÉXICO, que con fecha veinticinco de octubre  del año en curso doy inicio a mis funciones 

como Notaria Titular número 91 del Estado de México; señalando como domicilio para oír y 

recibir notificaciones el ubicado en Avenida Primero de Mayo sin número, lote 18, Mz. 1, 

Despacho 201, Colonia Hidalgo, Nicolás Romero, Estado de México, C.P. 54434. Con un 

horario de atención al público de 9:00 a 17:00 horas. Lo anterior para los efectos a que haya 

lugar. 

 

 

 

M. EN D. ANA LILIA JANETH PORRAS FIGUEROA.- NOTARIO PÚBLICO 91 DEL 

ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA. 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 
E D I C T O 

 

SUMARIA CIVIL SOBRE USUCAPIÓN. 
 
CRUZ GOMEZ ROSAS y MARIBEL GÓMEZ GARRIDO. 

 
Dando cumplimiento al auto de fecha ocho 08 y veinticinco 25, ambos de junio de dos mil veintiuno 2021, emitido en el expediente 

número 1675/2020 relativo al Juicio Sumario Civil sobre Usucapión, promovido por RODIMIRA VERDUGO VAZQUEZ Y DELFINO PEREZ 

LOPEZ en contra de CRUZ GOMEZ ROSAS Y MARIBEL GOMEZ GARRIDO; y dándose cumplimiento al artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, se le hace saber que existe una demanda interpuesta en su contra donde se le 
reclaman las siguientes prestaciones: A) Se declare por sentencia firme que nos convertimos en legítimos propietarios por haber operado 

en nuestro favor la prescripción positiva adquisitiva a través de usucapión respecto del inmueble ubicado en Calle Sur 11, Manzana 278, 
Lote 26, Colonia Niños Héroes Segunda Sección, Valle de Chalco Solidaridad, identificado anteriormente como Calle Sur 11, Manzana 278, 
Lote 26, Colonia Niños Héroes del Ex Ejido Santa Catarina Yecahuitzo II, Municipio de Chalco, mismo que cuenta con una superficie total 

de 167.00 metros cuadrados. B) Cancelación de la inscripción ante el Instituto de la Función Registral (IFREM) de Chalco, Estado de 
México, que obra a favor del señor Cruz Gómez Rosas, en el folio real electrónico 00027477. C) Ordenar al Instituto de la Función Registral 
(IFREM) de Chalco, Estado de México, proceda a la inscripción a favor de RODIMIRA VERDUGO VAZQUEZ Y DELFINO PEREZ LOPEZ, 

por haber operado la prescripción positiva adquisitiva del inmueble en referencia. D) El pago de gastos y costas que se originen con motivo 
de la tramitación del presente juicio; quien deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a comparecer a juicio contestando demanda, la cual se publicara por TRES VECES de siete en siete días en la GACETA 

DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación y en el boletín judicial. Se fijará además en la puerta del tribunal, una copia íntegra 
de la resolución. Si pasado este término no comparecen por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las subsecuentes, 
notificaciones aun las personales se les harán de conformidad a lo establecido por el artículo 1.170 del Código de Procedimientos Civiles. 

 
Fecha del Acuerdo: ocho 08 y veinticinco 25, ambos de junio de junio de dos mil veintiuno 2021.- Secretaria del Juzgado Cuarto 

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, México, con Residencia en Valle de Chalco Solidaridad Estado de México, 

Licenciado Viridiada Ramírez Reyes.-Rúbrica. 
5950.-28 septiembre, 12 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 
E D I C T O 

 

Por medio del presente se hace saber a JUAN CORTEZ APARICIO que en el expediente marcado con el número 308/2020, relativo 
a LA VÍA SUMARIA CIVIL DE USUCAPIÓN, CRISTINA HERNÁNDEZ MORA, le demanda: A) Que se declare por sentencia firme que la C. 
CRISTINA HERNÁNDEZ MORA, se ha convertido en legitima propietaria por haber operado la prescripción positiva adquisitiva a su favor a 

través de la usucapión, respecto del lote de terreno identificado como lote de terreno 29, manzana 3, zona 2-A, Municipio de Chalco, 
actualmente identificado como, Av. Benito Juárez, manzana 3, lote 29, colonia providencia, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, 
mismo que cuenta con una superficie total de 167.00 metros cuadrados. B) La cancelación de la inscripción que su señoría sirva ordenar al 

Instituto de la Función Registral (IFREM) de Chalco, del Estado de México que obra a favor del señor JUAN CORTEZ APARICIO, en el 
antecedente registral: partida 283, volumen 112, libro 1a, de fecha veinticinco de septiembre del año 1985, respecto del lote de terreno 
mencionado en la prestación que antecede. C) Como consecuencia de la prestación anterior, sirva a ordenar al C. Registrador del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, hoy Instituto de la Función Registral (IFREM) de Chalco, Estado de México; proceda la Inscripción 
favor de la C. CRISTINA HERNÁNDEZ MORA, por haber operado la Prescripción Positiva Adquisitiva, respecto del lote de terreno 
mencionado en la prestación marcada con el inciso a). D) El pago de gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio. Se 

procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los hechos de demanda: I.- En fecha 10 de enero del año dos 2010, la C. 
CRISTINA HERNÁNDEZ MORA, en carácter de compradora, y el señor JUAN CORTEZ APARICIO, como vendedor, celebraron contrato de  
compraventa, respecto del lote de terreno identificado como lote de terreno 29, manzana 03, zona 2-A, Municipio de Valle de Chalco, 

actualmente identificado como Av. Benito Juárez, manzana 3, lote 29, colonia Providencia, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México. 
II. El inmueble que se pretende usucapir cuenta con una superficie total de 167.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE.- 19.00 metros con lote treinta, AL SURESTE.- 09.10 metros con lote tres, AL SUROESTE.- 19.00 metros con 

lote veintiocho, AL NOROESTE.- 08.00 metros con calle Juárez. III. La compraventa se estableció la cantidad de $300,000.00, misma que 
le fueron pagados de contado a la firma del contrato, entregándose al momento en que se suscribió el contrato. El mismo vendedor hizo 
entrega del original la escritura pública número 38045, de fecha 7 de mayo de 1970. IV. Desde el día de la fecha en que la C. CRISTINA 

HERNÁNDEZ MORA Y JUAN CORTEZ APARICIO, celebraron contrato de compraventa, ha tenido posesión física y material del lote de 
terreno objeto del presente asunto en forma PUBLICA, PACIFICA, CONTINUA Y DE BUENA FE, estos hechos le constan a los vecinos y 
testigos de nombre IRMA RAMÍREZ FIGUEROA, SONIA JANET ALVAREZ CASTRO Y LILIA HERNÁNDEZ MORA. 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintitrés de agosto del año dos mil veintiuno, se emplaza a JUAN CORTES 

APARICIO, por medio de edictos, haciéndole saber que deberá de presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del 

día siguiente de la última publicación, con el apercibimiento que en caso de no comparecer a dar contestación a la instaurada en su contra 
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por sí o por apoderado o gestor que pueda representarlo se seguirá en rebeldía. Haciéndole las posteriores notificaciones  en términos de 
los artículos 1.168 y 1.182 del Código Procesal Civil, fijándose además en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de la resolución por 
todo el tiempo del emplazamiento.  

 
Publíquese por tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL; expedido en Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a los treinta y un días de agosto 

de dos mil veintiuno, haciéndolo constar el Secretario de Acuerdos de este Juzgado, Licenciado en Derecho RAMIRO GONZÁLEZ 
ROSARIO. DOY FE. 
 

SE EXPIDEN EDICTOS A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO; LICENCIADO RAMIRO GONZÁLEZ ROSARIO SECRETARIO DE ACUERDOS DE ESTE 
JUZGADO.- DOY FE.- Secretario del Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, México, con Residencia en 

Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, Licenciado Ramiro González Rosario.-Rúbrica. 
5951.-28 septiembre, 12 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO 
E D I C T O 

 

C. Guilleromo Mateo Rojas. 
 

En el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del distrito judicial de Chalco, Estado de México, en el expediente número 

190/2013 relativo al juicio Ordinario Civil, Usucapión, promovido por JOAQUÍN GUTIÉRREZ DÍAZ, en contra de MATEO ROJAS 
GUILLERMO Y SEBASTIÁN VALDEZ REYES, a quienes le demanda las siguientes prestaciones: a) La declaración que ha operado en mi 
favor la usucapión del inmueble ubicado en Calle Totonacas, Manzana 86, Lote 23, Colonia Culturas de México, Municipio de Chalco, 

Estado de México, C.P. 56613, b) Se reconozca que me he convertido en propietario del inmueble entes citado y: c) Se ordene la 
inscripción correspondiente ante el Instituto de la Función Registral a favor del suscrito y la cancelación de la inscripción que obra en favor 
de Mateo Rojas Guillermo. Acción que sustenta en los hechos que se sintetizan a continuación: 1.- Que en fecha diez de junio de dos mil 

seis celebré contrato de compraventa con Sebastián Valdez Reyes, respecto del inmueble ubicado en Calle Totonacas, Manzana 86, Lote 
23, Colonia Culturas de México, Municipio de Chalco, Estado de México, con una superficie de 249.00 metros cuadrados y las medidas y 
colindancias siguientes: Al Noreste 17.90 metros con lote 1, al Sureste 14.62 metros con lote 22, al Suroeste 18.00 metros con calle 

Totonacas y al Noroeste 13.13 metros con Calle Huitzilopochtli; 2.- Que desde que adquirió el inmueble objeto de este juicio, lo ha venido 
poseyendo por más de cinco años en concepto de propietario, en forma pacífica, pública, continua e ininterrumpida, ante la vista de amigos 
y familiares. 3.- Toda vez que ha transcurrido en exceso el término para que opere en mi favor la usucapión, solicito que se haga la 

declaración de que ha operado en mi favor la misma y por consecuencia me he convertido en propietario del bien inmueble objeto de este 
juicio. Toda vez que se ha colmado la investigación sin que se haya obtenido información veraz sobre el domicilio del demandado Guillermo 
Mateo Rojas, notifíquesele mediante edictos.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD Y EN EL BOLETIN JUDICIAL, HACIENDOLE SABER QUE CUENTA 

CON EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. EXPEDIDO EN 
CHALCO ESTADO DE MÉXICO, A LOS TREINTA DIAS DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. ----- DOY FE. ----- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, M. EN D. ARTURO CRUZ MEZA.-RÚBRICA. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE FECHA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTE. EMITE EL SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. ARTURO CRUZ MEZA --- DOY FE. --- M. EN D. ARTURO CRUZ 

MEZA.-RÚBRICA. 
6084.-1, 12 y 21 octubre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ 

E D I C T O 

 
Persona a emplazar Maximiano Medina Alvarado. 
 

Que en los autos del expediente 410/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre usucapión promovido por FRANCISCO GUSTAVO 
SUÁREZ MEDINA, en contra de MAXIMIANO MEDINA ALVARADO, tramitado en el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito  
Judicial de Tlalnepantla, con Residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, en el que por autos dictados el diez de septiembre de 

dos mil veintiuno, se ordenó la publicación del siguiente edicto: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos a 

Maximiano Medina Alvarado, ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación en donde se haga la citación y en el Boletín Judicial, edictos que contendrá una relación 
sucinta de la demanda, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 

última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando a su disposición las respectivas copias para traslado, 
apercibiéndoles que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos se seguirá el juicio en su rebeldía, 
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haciéndoles las posteriores notificaciones por lista y Boletín Judicial, fíjese además en la puerta del Tribunal una copia íntegra del proveído 
por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Relación suscinta de la demanda PRESTACIONES: 1. La declaración judicial mediante sentencia definitiva de que ha operado a 
favor del suscrito la prescripción adquisitiva respecto del bien inmueble ubicado en: lote de terreno número 10, manzana 45, ubicado en la 
colonia ex – ejido de los Remedios, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con las medidas y colindancias siguientes: al 

norte: 20.10 metros con lote nueve; al sur: 20.10 metros con lote once; al este: 9.78 metros con calle del Rosal; al oeste: 9.78 metros con 
lote doce; superficie aproximada: 206.58 m2 (doscientos seis metros punto cincuenta y ocho centímetros cuadrados). 2. Como 
consecuencia de la prestación anterior, que la sentencia que se dicte a favor del suscrito, se inscriba en el Instituto de la Función Registral,  

en términos del artículo 5.141 del Código Civil del Estado de México. HECHOS: 1.- Desde la fecha CATORCE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, el suscrito FRANCISCO GUSTAVO SUAREZ MEDINA, he venido poseyendo en concepto de 
propietario, de buena fe, pacífica, continua y públicamente, el inmueble ubicado en una fracción del bien inmueble ubicado en LOTE DE 

TERRENO NUMERO 10, MANZANA 45, UBICADO EN LA COLONIA EX – EJIDO DE LOS REMEDIOS, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas, colindancias, así como la superficie, han quedado descritas en el apartado de 
prestaciones. 2.- Dicho bien inmueble fue adquirido por el suscrito mediante CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA, celebrado entre 

el C. MAXIMIANO MEDINA ALVARADO en su calidad de vendedor y el suscrito en calidad de comprador, el CATORCE DE NOVIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, momento en el cual me otorgó la posesión física, material y jurídica del inmueble ya citado 
con antelación. 3.- El contrato mencionado en el hecho que antecede, se liquidó en su totalidad al momento de la firma del mismo, tal y 

como se desprende la cláusula tercera de dicho contrato. 4.- En virtud de que el inmueble ya citado lo he venido poseyendo en concepto de 
propietario, desde la fecha antes referida, considero que ha operado en mi favor la prescripción posit iva, por lo cual vengo a ejercitar la 
acción correspondiente para efecto de que se declare que de poseedor me he convertido en propietario y de esta manera LA SENTENCIA 

que se dicte en el presente juicio me sirva de Título de Propiedad y se proceda a la cancelación de la inscripción que obra en el IFREM 
(Instituto de la Función Registral del Estado de México), en favor del C. MAXIMIANO MEDINA ALVARADO y en su lugar, previos los 
trámites administrativos necesarios, y se proceda a la inscripción a favor del suscrito de la presente sentencia definitiva que me declare 

como propietario del bien inmueble, descrito en las líneas que anteceden. 5.- Haciendo de conocimiento que el Certificado de Inscripción 
emitido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México se encuentra a nombre de MAXIMIANO MEDINA ALVARADO, respeto 
del inmueble ubicado en LOTE DE TERRENO NUMERO 10, MANZANA 45, UBICADO EN LA COLONIA EX – EJIDO DE LOS REMEDIOS, 

MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 6.- Siendo Testigos los señores ASUNCION CARMEN MARTINEZ 
MARIN, ALEJANDRA SOTO LICONA y ALEJANDRA VARGAS GARCIA. 7.- Para mayor abundamiento, refiero que desde que adquirí el 
inmueble motivo del presente juicio, nadie me ha reclamado la propiedad del mismo, he venido realizando actos en calidad de propietario, 

tales como mantenimiento y mejoras al mismo, así como el pago de los servicios inherentes al inmueble. MEDIOS DE CONVICCIÓN: 1.- 
DOCUMENTAL PÚBLICA, Certificado de Inscripción. 2.- DOCUMENTAL PRIVADA: Contrato de Compraventa. 3.- CONFESIONAL, a cargo 
de MAXIMIANO MEDINA ALVARADO. 5.- TESTIMONIAL, a cargo de los CC. ASUNCION CARMEN MARTINEZ MARIN, ALEJANDRA 

SOTO LICONA y ALEJANDRA VARGAS GARCIA. 6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. 7.- PRESUNCIONAL.- En su doble aspecto. 
 
Se expide para su publicación al día veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno. Doy fe. 

 
Validación: diez de septiembre de dos mil veintiuno, se dictó auto que ordena la publicación de edictos.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADO JULIO CESAR ARELLANES ACEVEDO.-RÚBRICA. 

 
6087.-1, 12 y 21 octubre. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A CRECENCIO GUERRA BRUNO. 
 

En el expediente número 3182/2021, promovido por EDGAR ESCOBAR NAVA, en vía especial, DESAHUCIO; el Juez Segundo 

Civil de Primera Instancia de Toluca México, dicto auto diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno en el cual ordeno emplazar por edictos 
a CRECENCIO GUERRA BRUNO a quien le reclama el cumplimiento de las siguientes prestaciones: 1.- La desocupación y entrega del 
inmueble materia de arrendamiento siendo la casa habitación ubicada en la Privada Colibríes número 87-B, Lote ochenta y siete, Manzana 

Dos, del fraccionamiento “LOS SAUCES III” Municipio de Toluca, Estado de México, derivado de la terminación del contrato de 
arrendamiento por falta de pago de rentas, en términos de lo establecido en el artículo 2.309 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de México. 2.- El pago de rentas vencidas y no pagadas desde que se constituyó en mora en el mes de marzo del presente año y 

hasta la total desocupación y entrega del inmueble arrendado, a razón de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) mensuales y 
que derivan del Contrato de Arrendamiento que se acompaña a la presente como documento base de la acción. 3.- El pago de gastos y 
costas del presente juicio en términos de lo establecido en el artículo 1.227 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México. 

Para el caso de que el demandado se oponga a la presente demanda, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de  
TREINTA DIAS, para comparecer al presente juicio a dar contestación de la demanda instaurada en su contra, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación; con el apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá por contestada en sentido negativo; previniéndole 

además, para que señale domicilio en esta ciudad, a fin de que se le practiquen las notificaciones que deban ser personales, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de l ista y boletín judicial, como lo 
disponen los artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles procédase a fijar en la puerta del tribunal, una copia 

integra de esta determinación, por todo el tiempo del emplazamiento; en el entendido, de que si pasado este plazo no comparece 
CRECENCIO GUERRA BRUNO, por sí, por apoderado o por persona alguna facultada que pueda representarlos se seguirá el proceso en 
rebeldía.  
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Se dejan a disposición de EDGAR ESCOBAR NAVA, los edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México; en un periódico de mayor circulación en la población donde se haga la citación y en el 
boletín judicial. 

 
Toluca, Estado de México, veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA ESTADO DE MEXICO, LIC. IMELDA CRUZ BERNARDINO.-RÚBRICA. 

6088.-1, 12 y 21 octubre. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 
SE EMPLAZA A: ALFREDO JACINTO LÓPEZ. 

 
La C. ROSA MARÍA TORRES CRUZ, por su propio derecho, promueve ante este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Lerma de Villada, Estado de México, bajo el expediente número 162/2021, Juicio de Divorcio Incausado en contra de 

ALFREDO JACINTO LÓPEZ, las siguientes prestaciones: 1- Tomando en consideración que el deudor alimentario se desconoce su 
solvencia económica y el paradero del mismo, desde el mes de agosto del 2020, dejó de tener contacto vía telefónica con la suscrita, por lo 
que se solicita se establezca la cantidad de $900.00 por los artículos 4.130, 4.127, 43135, 4.138 del Código Civil del Estado de México y 

2.373 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, tomando en consideración que los alimentos son de orden público y de 
primera necesidad, para mi menor hijo, teniendo un estilo de vida en el último año correspondiente a la cantidad solicitada c omo medida 
provisional; a efecto de acreditar la procedencia de dicha medida provisional. 2- Se disponga la separación de cónyuges, solicitándole a su 

señoría prevenga al Sr. Alfredo Jacinto López se abstenga de causar daños y molestias en mi persona así como a mi menor hijo.  3- Se me 
otorgue la GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL de mi menor hijo Alfredo Mateo Jacinto Torres, misma que se pretende sea definitiva en 
el momento procesal oportuno; y para el caso de ser necesario para la determinación de esta medida provisional, en función del interés 

superior de nuestro hijo. Convenio que se propone al tenor de lo dispuesto por el artículo 2.373 fracción tercera, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México. A) La guarda y custodia de nuestro hijo de Alfredo Mateo Jacinto Torres, quedará  confiada a 
la suscrita, y habitarán en compañía de la promovente en el domicilio ubicado en Jiménez Cantú No. 117, Santa María Atarasquillo, Lerma, 

Estado De México. B) Esta parte procesal propone que el derecho de convivencia a que tiene derecho el Sr. Alfredo Jacinto López  se 
llevará a cabo de forma restringida, es decir, tendrá verificativo los fines de semana alternadamente entre los días sábados y domingos, en 
un horario de las 10:00 horas a las 17:00 horas, teniendo la obligación mi aún cónyuge de recoger a nuestro menor hijo en el domicilio 

señalado previamente, para reintegrarlas en el mismo, una vez que el semáforo epidemiológico lo permita. C) La suscrita propongo que la 
cantidad que el Sr. Alfredo Jacinto López otorgará por concepto de pensión alimenticia en favor de menor hijo, la cantidad de $ 900.00 
(novecientos pesos 00/100 m.n.) semanales, misma que se hará a través de depósito bancario a la suscrita, los primeros dos días de cada 

semana. D) Entre cónyuges no hay necesidad de otorgar alimentos. 
 

De ahí que, con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, con motivo que se ordenó la búsqueda y 

localización del demandado Alfredo Jacinto López, y no se arrojo ningún dato que nos llevara a ello, es oportuno ordena remplazar a al 
demandado Alfredo Jacinto López, por medio de edictos, éstos contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán por tres 
veces siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un periódico de mayor circulación en este Municipio y en el 

Boletín Judicial; asimismo, procédase a fijar en la puerta de este Tribunal una copia integra de esa resolución por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento, por conducto del Secretario; haciéndose saber al demandado que debe de presentarse a este Juzgado en un plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación, quedan a su disposición las copias de traslado 

en la secretaria para que las reciba y pueda dar contestación al incoado en su contra; si pasado ese plazo y no comparece por sí, por 
apoderado legal o por gestor, se seguirá el proceso en su rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; debe 
señalar domicilio dentro de la población en que se ubica este Juzgado y en caso de no hacerlo, las subs ecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal se les harán en términos del artículo 1.170 del Código Adjetivo Civil. DADO EN LERMA DE VILLADA, ESTADO DE 
MÉXICO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. 

 

Validación; Fecha de acuerdos que ordenan la publicación, seis de septiembre del dos mil veintiuno.- Secretario, Lic. Silvia 
Carrasco Hernández.-Rúbrica. 

6090.-1, 12 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 
A: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA DIBENCO S.A. DE C.V. Y DE MARCO IGNACIO HERRERA VALDEZ. 

 
Se le hace saber que en el expediente número 231/2019 relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por EDUARDO 

JORGE GARCÍA BECERRIL en contra de CONSTRUCTORA INMOBILIARIA DIBENCO S.A. DE C.V. Y DE MARCO IGNACIO HERRERA 

VALDEZ, se ordena su EMPLAZAMIENTO POR MEDIO DE EDICTOS QUE CONTENGA UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA Y 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO, EN OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA POBLACIÓN DONDE SE HAGA EL EMPLAZAMIENTO Y EN EL BOLETÍN JUDICIAL. Por lo que se hace 

de su conocimiento que EDUARDO JORGE GARCÍA BECERRIL le demanda “A.- La rescisión del contrato, B.- Como consecuencia 
inmediata la devolución de la cantidad de $1,000.000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), que fue entregada a los demandados como 
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anticipo del referido contrato. C) El pago de la cantidad de $1,000.000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), por concepto de pena en caso 
de incumplimiento, pactada en el contrato referido, D) El pago de los intereses pactados a razón del 7% pactado en el contrato referido, los 
que deberán ser calculados en ejecución de sentencia y respecto de la suma $1,000.000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), a partir del 

28 de agosto de 2015 a la fecha en que se cubre la cantidad citada, E) El pago de los daños y perjuicios ocasionados por los demandados 
con motivo del incumplimiento del contrato, los que se contabilizarán en la ejecución de sentencia y, F) El pago de gastos y costas que el 
presente juicio se dimanaren. Haciéndole saber que debe apersonarse al presente juicio, dentro del plazo de TREINTA DIAS contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación fijándose en la puerta de este juzgado una copia íntegra de la resolución, por todo el 
tiempo del emplazamiento, si pasado este plazo, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones, por lista y boletín judicial. 

 
FECHA DE VALIDACIÓN 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE.- VERÓNICA 

MORALES ORTA.- FIRMA: RÚBRICA. 

6111.-1, 12 y 21 octubre. 
 

 
JUZGADO TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, ANTES HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER EN CONTRA DE LOPEZ JIMENEZ 
IVONNE, EXPEDIENTE 848/2008 EL C. JUEZ TRIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO LICENCIADO JOSÉ 

GUADALUPE MEJÍA GALÁN, DICTO UN AUTO DE FECHA día SEIS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE A PARTIR DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, LA MAESTRA EN 

DERECHO REMEDIOS MANÍ MARTÍNEZ FUE DESIGNADA COMO JUEZ POR MINISTERIO DE LEY DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día seis de julio de dos mil veintiuno, día y hora señalados en auto 
de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE...como lo solicita, dada la 

incomparecencia de postor alguno, así como de la parte demandada y atendiendo a la manifestación del actora por conducto de su 
apoderado, de no ser su deseo adjudicarse el inmueble materia del presente procedimiento, con fundamento en el artículo 582 del Código 
de Procedimientos Civiles, para que tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA, se señalan las ONCE 

HORAS DEL DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, sirviendo de base para el remate la cantidad de $450,400.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), resultante de la rebaja del veinte por 
ciento del valor en que se determinó por el avalúo emitido por el perito de la parte actora, de $563,000.00 (QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL 00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad respecto del inmueble, 
ubicado en: VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL NUMERO 40 (CUARENTA), LOTE NUMERO 6 (SEIS), DE LA MANZANA XXVII 
(VEINTISIETE ROMANO) DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO MIXTO DENOMINADO “LAS PALMAS HACIENDA”, MUNICIPIO DE 

IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, debiendo los licitadores consignar previamente, por medio de billete de depósito expedido por 
BANSEFI, una cantidad igual o por lo menos al diez por ciento efectivo del valor del bien que sirva de base para el remate con fundamento 
en el artículo 574 de la ley invocada, sin cuyo requisito no serán admitidos... Con lo que se da por terminada la presente audiencia siendo 

las trece horas del día en que se actúa, firmando en ella los que intervinieron en unión de la C. Juez por Ministerio de Ley Trigésimo Cuarto 
de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México MAESTRA REMEDIOS MANÍ MARTÍNEZ en términos de lo dispuesto por el art ículo 
111 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, quien actúa con la C. Secretaria de Acuerdos MAESTRA EN DERECHO 

ANALLELY GUERRERO LÓPEZ, quien autoriza y da fe. Doy fe.” 
 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. ANALLELY GUERRERO LOPEZ.-RÚBRICA. 

 
Para su publicación en el periódico “DIARIO IMAGEN”, en la SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, por dos veces debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y 

entre la última y la fecha de remate igual plazo y así mismo en los lugares de costumbre y en el periódico de mayor circulación de aquel 
lugar. 

6314.-11 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

E D I C T O 
 
CITACIÓN. 

 
En los autos del expediente 559/2021 relativo al PROCEDIMIENTO ESPECIAL SOBRE DIVORCIO INCAUSADO, solicitado por 

ORLANDO CRUZ ESCOBAR de LECSYS ARLETH DELGADO GARCÍA, la Juez Sexto de lo Familiar del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por auto de fecha veintisiete de agosto del año dos mil veintiuno, ordenó citar a 
la señora LECSYS ARLETH DELGADO GARCÍA, a través de edictos, en el que contendrá la siguiente relación sucinta de la solicitud: el 
promovente solicita de LECSYS ARLETH DELGADO GARCÍA, LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que lo une con la hoy 

solicitada; exhibiendo el convenio correspondiente consistente en lo siguiente: LA GUARDA Y CUSTODIA de la menor NICOLE BENICVE 
CRUZ DELGADO la ejercerá la señora LECSYS ARLETH DELGADO GARCÍA; respecto al RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS, el 
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señor ORLANDO CRUZ ESCOBAR convivirá con su menor hija en forma alternada los fines de semana, es decir, cada quince días a partir 
del día sábado, en un horario de las 9:00 horas y regresarla al domicilio de su guarda y custodia el domingo a las 18:00 horas, pasando a 
recogerla a dicho domicilio, así mismo, por lo que respecta a las convivencias con la menor en periodos vacacionales, es deci r, vacaciones 

de semana santa, decembrinas y de verano, se repartirán al 50% entre ambos padres y ambos se pondrán de acuerdo quien de ellos 
comienza el primer periodo y quien el segundo periodo, haciendo siempre ambos padres su menor esfuerzo para que las convivencias sean 
de manera tal que la menor pueda desarrollarse como persona integrada y querida por ambos y resaltando siempre los valores de la 

convivencia familiar y social en beneficio de su propio y sano crecimiento; por concepto de PENSIÓN ALIMENTICIA, el señor ORLANDO 
CRUZ ESCOBAR propone que se obliga a proporcionar la cantidad de $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) MENSUALES, a favor de su menor hija NICOLE BENICVE CRUZ DELGADO mismos que serán depositados dentro de los 

cinco primeros días de cada mes a la cuenta bancaria que la citada proporcione a este H. Juzgado y por último, no existe ningún bien 
adquirido durante el matrimonio. 

 

Edictos que deberán de publicarse por tres veces de siete en siete días en el Periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en 
otro periódico de mayor circulación en esa población, así como en el Boletín Judicial, haciéndole saber que para dar continuidad a la 
secuela procesal, la audiencia correspondiente en el asunto que nos ocupa, se señalará después de los cinco días siguientes a la fecha de 

exhibición de las publicaciones que contengan los edictos respectivos, de conformidad con el artículo 2.375 del Código en comento. Se 
expide el presente el día catorce de septiembre del año dos mil veintiuno.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARISOL 
GONZÁLEZ CORIA.-RÚBRICA. 

6349.-12, 21 octubre y 3 noviembre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA DE 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 
E D I C T O 

 

TERCERA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "HERSA", POR CONDUCTO DE SU PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 
FRANCISCO HERRERA SANABRIA. 
 

Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, se le hace  
saber que en el JUZGADO PRIMERO CIVIL Y EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MÉXICO, se radico el JUICIO ORDINARIO CIVIL (PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS Y PAGO DE DAÑO MORAL), bajo el 

expediente número 532/2017, PROMOVIDO POR ERIKA DIAZ BANDA EN CONTRA DE MIGUEL ANGEL GUERRERO BENITEZ, 
SAMUEL MATUS VILLA, FABIOLA MARTINEZ PALMAS Y OTROS, por lo que se ordena emplazar mediante edictos a TERCERA 
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "HERSA", POR CONDUCTO DE SU PROPIETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL 

FRANCISCO HERRERA SANABRIA y por ello se transcribe la relación sucinta de prestaciones del actor a continuación: a).- El pago de la 
cantidad que a juicio de peritos se determine en el presente caso, por concepto de indemnización por responsabilidad civil Subjetiva 
Extracontractual consistente en una indemnización de naturaleza económica, por la amputación de la mano derecha la cual sufrió mi menor 

hijo de nombre LUIS JAIR TENORIO DIAZ como consecuencia de la negligencia médica e impericia en la atención que le fue dada a mi 
menor hijo por parte de los médicos SAMUEL MATUS VILLA, MIGUEL ANGEL GUERRERO BENITEZ Y FABIOLA MARTINEZ PALMAS, 
en su calidad de prestadores del servicio médico; b).- El pago de la indemnización por Daño Moral ocasionado al menor por la amputación 

injustificada de su extremidad superior derecha (mano) como consecuencia de mala praxis por parte de los médicos de nombres SAMUEL 
MATUS VILLA, MIGUEL ANGEL GUERRERO BENITEZ y FABIOLA MARTINEZ PALMAS, adscritos al HOSPITAL GENERAL "LAS 
AMÉRICAS" dependiente del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) lo que conllevo a la afectación de su imagen y presencia 

estética, que van relacionados con los lazos afectivos hacia su familia y la sociedad, lo que se acreditará en términos de las periciales en 
materia de psicología, medicina y psiquiatría; c).- El pago de todas y cada una de las cirugías requeridas por mi menor hijo, así como los 
gastos médicos, hospitalarios, medicamentos, prótesis requerida en mano derecha consultas, estudios, terapias de rehabilitación, asistencia 

médica especializada que se requiera, en un hospital que cuente con la infraestructura necesaria y a elección de la suscrita por ser y o 
precisamente quien ejerce la patria potestad respecto del referido menor, en el cual sea posible lograr una 200 rehabilitación total de las 
afectaciones causadas a la persona de mi menor hijo y su reinserción a/una vida normal; así como la atención psicológica que se requiera 

por parte de la suscrita y mi menor hijo; d).- El pago de gastos y costas que se originen con motivo de la substanciación del presente juicio; 
e).- El pago de intereses legales respecto de las indemnizaciones, a razón del interés legal, desde el momento que se ocasionó el daño 
(primero de marzo de dos mil dieciséis) hasta la total liquidación de las prestaciones reclamadas. Quedando bajo los Siguientes Hechos: 1.- 

Con fecha primero de marzo del año dos mil dieciséis, siendo aproximadamente las 17:40 diecisiete horas con cuarenta minutos, me 
disponía a salir de mi domicilio ubicado en la calle Santa Cecilia s/n Manzana Lote 3 Colonia ampliación México, Código Postal 55885, el fin 
de dirigirme la ficuela "HERMANOS SERDAN", ubicada calle Villa, efecto recoger a mis otros dos hijos menores edad nombres BRENDA 

DANIELLA TENORIO DIAZ BRANDON TENORIO por que siendo aproximadamente las 17:50 diecisiete con cincuenta minutos recibo parte 
mi hijo menor edad nombre PABLO YOVANY TENORIO DIAZ cual me comunica que me regrese a empresa denominación "HERSA 
ubicada calle/Santa Cecilia manzana C lote 8, colonia los ángeles Acolman Estado México, Código Postal 55885 laboraba su hermano 

nombre LUIS JAIR TENORIO DIAZ, que a tenido un accidente en mano con máquina, cual hacia moldes comederos para gallos trabajaba 
por medio de inyección y destiempo dirigiéndome a la empresa "HERSA" no habiendo personal de la referida fábrica, por lo que me dirijo a 
mi domicilio y me encuentro a mi hermana KARINA LÓPEZ BANDA ya que ella encontraba de visita en mi domicilio me que el dueño de 

fábrica nombre FRANCISCO HERRERA SANABRIA y mi madre de nombre MARIA DEL CARMEN BANDA ZURITA se llevaron a mi menor 
hijo LUIS JAIR TENORIO DÍAZ al Hospital General Ecatepec denominado "LAS AMERICAS" ubicado en avenida Simón Bolívar sin número, 
Lote 1 manzana 10, Col. Fraccionamiento Américas Ecatepec de Morelos, Estado de México, a bordo de la camioneta del dueño de la 

fábrica. De inmediato ingrese a mi domicilio a tomar algunos papeles de mi hijo LUIS JAIR TENORIO DÍAZ, como su acta de nacimiento, 
CURP, y mi póliza de seguro popular con folio 1511014680, por que llego al hospital GENERAL ECATEPEC LAS AMÉRICAS" alrededor de 
las 18:30 dieciocho horas treinta minutos, y de inmediato encuentro dueño de la fábrica HERSA, al cual pregunto como está hijo LUIS JAIR 
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TENORIO DIAZ, por lo que el señor me comenta que estaba estable y que lo estaban atendiendo, y que mi madre de nombre MARIA DEL 
CARMEN BANDA ZURITA fue quien ingreso a urgencias de pediatría en compañía de mi menor hijo LUIS JAIR TENORIO DÍAZ. 
Haciéndole de su conocimiento que se le concede el termino de TREINTA DIAS, a fin de que produzca su contestación a la demanda, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, si pasado este término no comparece por sí,  por apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por lista y boletín en términos 
de lo dispuesto por los artículos 182, 188 y 195 del Código adjetivo de la materia.  

 
PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESA POBLACIÓN, EN EL BOLETIN JUDICIAL. DEBIÉNDOSE ADEMÁS 

FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, UNA COPIA INTEGRA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN POR TODO EL TIEMPO DEL 
EMPLAZAMIENTO.- DOY FE.- DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO, A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

 
VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE SE ORDENARON LA PUBLICACIÓN: VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO.- SECRETARIO, LICENCIADO FÉLIX ROMAN BERNARDO JIMÉNEZ.-RÚBRICA. 

6350.-12, 21 octubre y 3 noviembre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

EXPEDIENTE NÚM. 1022/2020. 
 
SEGUNDA SECRETARÍA. 

 
EMPLAZAMIENTO AL C. ALBERTO VELAZQUEZ GONZÁLEZ. 
 

Se hace saber que MARIA MAGDALENA TREJO GONZÁLEZ, promueve en la vía Ordinaria Civil sobre acción de Usucapión, 
radicado en este Juzgado, bajo el número de expediente 1022/2020, en contra de GUILLERMO ISLAS VELÁZQUEZ Y ALBERTO 
VELÁZQUEZ GONZÁLEZ, de quien reclama las siguientes prestaciones: 1.- La usucapión de una facción del predio denominado “La 

Huerta”, el cual se ubica dentro del Poblado de San Joaquín Coapango, Municipio de Texcoco, Estado de México, 2.- Con fecha diez de 
enero del año dos mil dos; mediante la figura jurídica de DONACION a título gratuito, y ante la presencia de los Señores LORENZO ISLAS 
VELAZQUEZ Y MARIA LUISA VILLEGAS HERNANDEZ; adquirí del Señor GUILLERMO ISLAS VELAZQUEZ, la fracción de la fracción de 

terreno denominado "LA HUERTA", el cual se ubica dentro de la Población de San Joaquín Coapango, perteneciente a este Municipio y 
Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, la cual posee una superficie aproximada de 1080.00 m (mil ochenta metros cuadrados), con 
las medidas y colindancias mencionadas en el hecho que antecede y que nuevamente me permito señalar: NORTE: 27.70 METROS CON 

CANO; AL SUR: 27.10 METROS CON EL SEÑOR JOSE BERNARDINO FLORES; AL ORIENTE: 44.20 METROS CON EL SEÑOR 
GERMAN QUINTANA Y AL PONIENTE: 35.40 METROS CON CALLE PRIVADA. 3.- Que serían a cargo de la suscrita todos los gastos que 
se generaran hasta la obtención del documento que me acreditara como propietaria de una fracción de la fracción del predio denominado 

"LA HUERTA", que se ha señalado, incluso aquellos que se requirieran para la inscripción del documento que me acreditara como 
propietario dentro del entonces Registro Público de la Propiedad y del Comercio, hoy Instituto de la Función Registral del Estado de México, 
Oficina Registral de Texcoco; obligándose únicamente mi demandado Señor GUILLERMO ISLAS VELAZQUEZ, a asistir ante la Autoridad 

Judicial correspondiente, es decir, ante los Juzgados Civiles del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México; para que la suscrita MARIA 
MAGDALENA TREJO GONZALEZ, obtuviera mi documento, o Título que amparé mi propiedad, respecto de una fracción de la fracción del 
predio denominado "LA HUERTA", el cual se ubica dentro de la Población de San Joaquín Coapango, perteneciente a este Municipio y 

Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, de la cual me transmitió su dominio en Concepto de Propietaria mi hoy demandado 
GUILLERMO ISLAS VELAZQUEZ, es de observarse de la CLÁUSULA CUARTA del señalado Contrato. De igual forma de la CLÁUSULA 
TERCERA, el demandado GUILLERMO ISLAS VELAZQUEZ, me entrego la posesión Material, Jurídica y Virtual de una fracción de la 

fracción del predio denominado "LA HUERTA", el cual se ubica dentro de la Población de San Joaquín Coapango, perteneciente a este 
Municipio y Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México. 4.- Con el Certificado de Inscripción que fuera expedido por el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Texcoco, se desprende que la fracción predio denominado "LA HUERTA", el 

cual se ubica dentro de la población de San Joaquín Coapango, perteneciente a este Municipio y Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México; de la cual demandado la Prescripción Positiva por (Usucapión de una fracción, se encuentra inscrita a nombre de mi demandado 
ALBERTO VELAZQUEZ GONZALEZ, dentro del Folio Real Electrónico 00048874. 5.- Ahora bien, y a partir de la celebración de la 

Donación a Título gratuito que en mi favor realizo el Señor GUILLERMO ISLAS VELAZQUEZ, respecto de la fracción antes señalada, la 
cual he venido ejerciendo con los atributos que disponen los artículos 911 y 912 del Código Civil abrogado para el Estado de México; motivo 
por el cual al derivar mi posesión de un Título traslativo de Dominio apto y suficiente para poseer en calidad de propietaria, trae como 

consecuencia que mi posesión sea de EN CONCEPTO DE PROPIETARIA. 6.- Finalmente he de señalar que con capital de mi propiedad 
he venido realizando Actos de Dominio en Concepto de Propietaria, derivados de la Causa Generadora de mi Posesión, sobre una fracción 
de la fracción de terreno denominado “LA HUERTA", el cual se ubica dentro de la Población de San Joaquín Coapango, perteneciente a 

este Municipio y Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, realizando en forma PUBLICA, PACIFICA, CONTINUA, A LA VISTA DE 
TODOS MIS VECINOS; y otras personas como lo son los Señores LORENZO ISLAS VELAZQUEZ, MARIA LUISA VILLEGAS 
HERNANDEZ; sentencia que se llegue a emitir se les condene al otorgamiento de las prestaciones que les exijo.----- Haciéndosele saber a 

la parte demandada deberá comparecer a este Juzgado dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiendo a la parte demandada, que si pasado el término no comparece por sí o por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código en cita. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia simple íntegra de la 
presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 
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PUBLÍQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO GACETA DEL GOBIERNO QUE SE EDITA EN 
LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD Y EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL DONDE SE HAGA LA CITACIÓN.- TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, A CATORCE 14 DE SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 2021.---------------------------------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------------------------------- 
 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación; dos 02 de septiembre de dos mil veintiuno 2021.- SEGUNDO SECRETARIO DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MÉXICO, LIC. 
JOSEFINA HERNÁNDEZ RAMÍREZ.-RÚBRICA. 

6363.-12, 21 octubre y 3 noviembre. 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

Se emplaza a: PANAMERICANA DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA 

REPRESENTE. 
 
En el expediente 38/2020 relativo al juicio Ordinario Civil, promovido por MARÍA GUADALUPE CARRILLO GÓMEZ, en contra de 

PANAMERICANA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. representada por PEDRO BUSTOS VALDEZ, auto de catorce de julio de dos 
mil veintiuno, por medio del cual se ordenó emplazar por edictos a la parte demandada PANAMERICANA DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. 
DE C.V. POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, reclamando los siguientes hechos: 1.- Por medio del contrato de 

compra-venta a que he hecho referencia en la prestación marcada con el inciso a), adquirí el bien inmueble ya descrito en consistente casa 
habitación construida sobre el Lote número 38 (treinta y ocho) de la Manzana 28 (veintiocho) del Conjunto Urbano Habitacional de Tipo 
Medio denominado “Rancho la Providencia 1” (conocido comercialmente “IBÉRICA”), ubicado en el predio conocido como Rancho “La 

Providencia” en carretera Calimaya-Tenango s/n, perteneciente al Municipio de Calimaya, Distrito de Tenango del Valle, Estado de México, 
el cual me fue vendido por PANAMERICANA DE SEGURIDAD S.A. DE C.V. representada por el C.P. Pedro Bustos Valdez. 2.- Como se 
desprende de la cláusula segunda del contrato de referencia, a la firma del contrato, la suscrita pagó por concepto de la compra-venta la 

cantidad de $510,000.00 (quinientos diez mil pesos 00/100 m.n.) y en ese momento en cumplimiento a la cláusula cuarta del propio 
contrato, se me hizo la entrega material y jurídica del inmueble en cuestión es decir esto en fecha 20 de noviembre de 2013. 3.- Como se 
desprende de la cláusula tercera del contrato de compra-venta, “la vendedora” se comprometió a otorgar la escritura pública 

correspondiente a la operación a más tardar el día 20 de Noviembre de 2013, y dicha escritura se llevaría a cabo ante el Notario que 
designara la suscrita en carácter de “compradora”, estando de acuerdo yo a que todos los impuestos, derechos y honorarios correrían a mi 
cargo con excepción del impuesto sobre la renta, el cual corresponde a “la vendedora”. 4.- Llegada esa fecha, la suscrita se avocó a buscar 

al C.P. PEDRO BUSTOS VALDEZ en carácter de representante de PANAMERICANA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V., con la 
finalidad de que se diera cumplimiento a la cláusula tercera del convenio en cuestión, buscándolo en el domicilio que proporcionó este al 
momento de la firma del contrato de compra-venta, materia del presente y que es el ubicado en Calle Santa Laura Número 22, Colonia San 

Jorge Pueblo Nuevo Metepec, Estado de México, C.P. 52140, como se desprende de la cláusula octava del multicitado contrato, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que en dicho domicilio nunca puede localizar a esta persona, ya que el inmueble se encontraba 
deshabitado y tampoco puede conseguir información alguna sobre dónde pueda localizarlo a él ni tampoco me ha sido posible localizar a la 

empresa PANAMERICANA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. 5.- Debo hacer notar a este H. Juzgado que desde la fecha de 
celebración del contrato de referencia la suscrita siempre he poseído el inmueble referido a título de propietaria, siendo mi posesión 
respecto de dicho inmueble de una manera pacífica, pública, continúa, de buena fe, a título de dueña y propietaria por más de seis años, 

pero es fundamental para la suscrita el contar con la escritura pública respecto del inmueble, tal y como se comprometió la parte 
demandada a realizarlo, y como se desprende de la cláusula tercera del contrato de compra-venta en mención, razón por la cual acudo ante 
su señoría a demandar el otorgamiento y firma de escritura del inmueble, reiterado de nueva cuenta que el mismo corresponde a la Casa 

Habitación construida sobre el Lote Número 38 (treinta y ocho) de la Manzana 28 (veintiocho) del Conjunto Urbano Habitacional de Tipo 
Medio denominado “Rancho la Providencia 1” (conocido comercialmente como “Ibérica”), ubicado en el predio conocido como Rancho “La 
Providencia” en carretera Calimaya-Tenango s/n, perteneciente al Municipio de Calimaya, Distrito de Tenango del Valle, Estado de México. 

6.- Toda vez que bajo protesta de decir verdad, manifiesto ignorar el domicilio actual de PANAMERICANA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. 
DE C.V. REPRESENTADA POR EL C.P. PEDRO BUSTOS VALDEZ, solicito atentamente de este H. Juzgado que dicha parte demandada 
sea emplazada al presente juicio por medio de edictos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado de México, ya que el domicilio que proporcionó “La vendedora” hoy demandada, no está habitado por esta, 
como lo he referido con antelación, aclarando que este H. Juzgado es competente para conocer del presente asunto en términos de lo 
dispuesto por el artículo 1.142 Fracción III del Código de Procedimiento Civiles vigente en el Estado de México. Emplazamiento que se 

ordena a través de edictos, debido a que no fue posible localizar a la parte demandada como consta en los informes que obran en autos, se 
ordena emplazar a PANAMERICANA DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL C.P. PEDRO BUSTOS 
VALDEZ, mediante EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el 

Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO”, en otro de mayor circulación en la población y en el boletín judicial, haciéndole saber que 
debe presentarse a este juzgado, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; fijándose en la 
puerta de este Juzgado una copia íntegra de la resolución, con el apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, también 

se le hace saber que dentro del plazo señalado deberá proporcionar domicilio para para oír y recibir notificaciones dentro de esta ciudad, 
con el apercibimiento que para el caso de no ser así, las posteriores notificaciones aún las personales se le harán por lista y boletín judicial. 
Toluca, México, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO JUDICIAL DEL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LICENCIADA GLORIA ARIADNE 

ZEQUERA GUZMAN.-RÚBRICA. 
6364.-12, 21 octubre y 3 noviembre. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

E D I C T O 

 
MARIA DE LOS ANGELES SANDOVAL OLMOS TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. DE LOS ANGELES SANDOVAL OLMOS, 

POR SU PROPIO DERECHO EN EL EXPEDIENTE 782/2019, DEMANDO JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION EN CONTRA DE 

ERNESTO TELLEZ GARCIA, LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: La propiedad por usucapión respecto del lote de terreno 19, de la 
manzana 45, de la colonia Las Águilas del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México; La declaración judicial que haga su señoría en 
el sentido que la suscrita sea convertido en propietaria del bien raíz, en consecuencia de lo anterior reclama la cancelación y tildación de la 

inscripción actual que aparece en el REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO a favor de 
ERNESTO TELLEZ GARCIA, respecto del inmueble en litis y en su oportunidad se realice la inscripción ante el REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTE DISTRITO a favor de la parte actora. En fecha 26 de septiembre de 1977 entre en posesión 

del lote de terreno 19 de la manzana 45, de la Colonia las Águilas del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. Mediante un contrato 
de promesa de compra venta que celebre con ERNESTO TELLEZ GARCIA desde ese entonces l suscrita tiene la posesión física y material 
de dicho inmueble lo que se acredita con el original de dicho contrato y el recibo en original de la misma fecha en la que entregue el 

enganche que entregue por concepto de dicha compra venta de ben raíz, así mismo exhibo el original de la carta de instrucciones, dirigido 
al Notario Público número 7, LICENCIADO EFREN PATIÑO NAVARRETE de fecha 30 de agosto de 1983 con el que se acredita que fue 
cubierto el monto en su totalidad el pago del precio dado al bien raíz y que fue establecido en el contrato citado. El Inmueble cuenta con las 

medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 15.87 METROS CON AVENIDA 10, AL SUR: 19.87 METROS CON LOTE 20, AL ORIENTE: 
7.00 METROS CON AVENIDA JOHN F. KENNEDY, AL PONIENTE: 11.00 METROS CON LOTE 18, AL NORESTE: 6.28 METROS, 
PANCOUPE FORMADO POR LA INTERSECCION DE LAS AVENIDAS 10 Y JOHN F. KENNEDY, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 

215.14 METROS CUADRADOS; desde la fecha que entre a poseer el inmueble citado vengo ejercitando actos de dominio sobre el mismo 
en concepto de propietaria tan es así que he realizado una construcción sobre el y es en la que actualmente habito lo que le consta a los 
moradores y vecinos del rumbo, la posesión que tengo ha sido de manera continua por que jamás me he ausentado del bien raíz asimismo 

dicha posesión siempre ha sido de manera pública pacífica de buena fe y en concepto de propietaria ya que como lo he dicho lo adquirí de 
manera legal y con el documento idóneo como lo acreditare en l secuela procesal de este juicio, refiero que dicho inmueble cuenta con los 
siguientes antecedentes registrales PARTIDA 81, VOLUMEN 22, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, FOLIO ELECTRONICO 153613 

a favor del vendedor y demandado ERNESTO TELLEZ GARCIA. Por las razones anteriores y en virtud de que a la actualidad no ha sido 
posible regularizar a mi favor la tenencia del inmueble mencionado es por lo que me veo en la necesidad de promover este juic io con el 
objetivo de convertirme en propietaria de dicho inmueble. Como se ignora su domicilio se le emplaza a ERNESTO TELLEZ GARCIA, por 

edictos, haciéndosele saber que deben presentarse dentro del plazo de los treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del edicto para contestar la incoada en su contra y oponga las excepciones y defensas que estime pertinentes. Apercibido a los 
enjuiciado en comento que si pasado el término antes señalado, no comparecen a través de su apoderado legal o persona que legalmente 

los represente, a dar contestación a la instaurada en su contra, se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y se seguirá el 
juicio en su rebeldía; y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de Boletín Judicial, en términos de 
lo dispuesto por los dispositivos 1.168 y 1.170 del ordenamiento legal en cita.  

 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO 

LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, TALES 

COMO LOS DENOMINADOS “OCHO COLUMNAS, DIARIO AMANECER O EL RAPSODA”.  
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EN NEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, A 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. EN CUMPLIMIENTO AL 

ACUERDO DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2021.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. EN D. MARIA LILIA SEGURA FLORES.-RÚBRICA. 
105-B1.-12, 21 octubre y 1 noviembre. 

 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

E D I C T O 
 
NOTIFICAR AL C. AURELIO SIMEÓN ESTUDILLO MORAN Y/O AURELIO ESTUDILLO MORAN. 

 
En el Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán, Estado de México, se radico 

bajo el número de expediente JOF294/2016, del JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO (DECLARACIÓN DE AUSENCIA), 

denunciado por TEODOSIA MARGARITA MACARENO RIVERA de AURELIO SIMEÓN ESTUDILLO MORAN Y/O AURELIO ESTUDILLO 
MORAN, de quien demanda las siguientes prestaciones; 1) Se le nombre depositaria de los bienes de su cónyuge, 2) Así mismo sea 
nombrada judicialmente representante del hoy ausente. Del presente juicio se ha ordenado la publicación de edictos, por medio del 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, Boletín Judicial y en un periódico de mayor circulación en esta Ciudad, 
previniéndosele para que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la última 
publicación deberá presentarse por sí o por persona que lo represente a este Juzgado, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro del primer cuadro de ubicación de este juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo se continuará en rebeldía y las 
notificaciones se le harán en términos del artículo 1.170 del Código Procesal Civil; dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado correspondientes. 

 

Publíquese el presente edicto por TRES VECES de SIETE en SIETE DÍAS en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 

que se edita en Toluca, México; en un periódico de mayor circulación en ésta población y en el Boletín Judicial; asimismo fíjese una copia 
del mismo en la tabla de avisos de éste Juzgado por todo el tiempo que dure el emplazamiento.  

 

Se expide el presente por la Secretario de Acuerdos de este Juzgado, Licenciada en D. MARIA DE JESÚS RAMIREZ BENITEZ que 
da fe de lo actuado.- Doy Fe. 
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ATENTAMENTE.- LIC. EN D. MARÍA DE JESÚS RAMÍREZ BENÍTEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO 
FAMILIAR DE NEZAHUALCÓYOTL, CON RESIDENCIA EN CHIMALHUACÁN ESTADO DE MÉXICO (QUIEN FIRMA CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA CIRCULAR 61/2016 DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS).-

RÚBRICA. 
479-A1.- 12, 21 octubre y 3 noviembre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EN MATERIA CIVIL 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

JUAN CARLOS MOTA GALICIA. 
 

En los autos del expediente marcado con el número 138/2017, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL promovido por LORENA 

GUADALUPE ANGUIANO AGUIRRE contra JUAN CARLOS MOTA GALICIA, mediante proveído dictado el veintiocho de mayo del dos mil 
veintiuno, se ordenó emplazar a la demandada JUAN CARLOS MOTA GALICIA, para que comparezca a juicio a defender sus derechos, si 
a su interés corresponde y para que le pare perjuicio la sentencia definitiva que llegare a dictarse en el presente proceso, sumario en el que 

el actor reclama de la demandada las siguientes PRESTACIONES:" 
 
La declaración de inexistencia de acto jurídico contenida, en la escritura notarial, instrumento número 5,611, Volumen 116, folio 004, 

expediente 15/3/146 de fecha 4 de diciembre de 2015. 
 
El pago de gastos y costas que genere este juicio. 

 
HECHOS: 

 

El día 20 de mayo de este año se presentó en mi domicilio ubicado en la Calle la Arboleda número 19 Colonia Los Pastores, C.P. 
53340, en Naucalpan de Juárez Estado de México; (de aquí deviene la competencia a de usted para conocer de este negocio jurídico), el 
demandado Juan Carlos Mota Galicia, de forma violenta con armas como son pistolas y con un grupo de personas amedrentaron a los 

señores José Luis López Hernández y a su hijo también de nombre Ángel López quienes estaban a resguardo de mi casa siendo 
aproximadamente las doce horas del día indicando que traían un poder notarial que les facultaba para poderlos sacar, sin embargo yo a ese 
sujeto Juan Carlos Mota Galicia no lo conozco jamás lo he visto y menos aún le he otorgado poder alguno. Sin embargo dicho sujeto si traía 

consigo un Instrumento Notarial que sin duda alguna es apócrifo el cual aduce le fue conferido porque a decir de este sujeto que repito iba 
acompañado de muchas personas dijo que estaba protegido por el Lic. Felipe Calderón Hinojosa y su esposa Margarita Zavala Gómez del 
Campo y que a él la ley no le hace nada; por tal motivo estoy sumamente preocupada del uso y destino que pueda tener con dicho poder 

del cual desconozco su contenido sin embargo se que se trata para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos de dominio. 
 
Ese mismo día acudí ante la autoridad Ministerial respectiva para denunciar que había sido objeto de un delito de falsificación de 

documentos y despojo sin embargo dicha situación deberá ventilarse ante esta autoridad ya que aquí lo que vengo a demandar es la 
inexistencia del Instrumento Notarial Número 5,611, volumen 116, folio 004, expediente 15/03/146 de fecha cuatro de diciembre de dos mil 
quince, otorgada ante la Fe del Notario Público JOSE MANUEL GOMÉZ DEL CAMPO GURZA Número 149 del Estado de México, quien 

tiró el Instrumento Notarial aquí referido, del cual incluso ya solicite una constancia certificada ante dicho fedatario y la cual no me ha sido 
proporcionada por tal motivo pido de usted le requiera exhiba copia certificada del propio instrumento Notarial, copia del Apéndice y del 
Libro donde se encuentre la supuesta firma de la promovente a efecto de ser necesario y ante una insistencia ociosa por parte de los 

demandados se lleve a cabo un estudio de la firma por un perito calificado para corroborar que no es la que yo utilizo en todos mis 
actividades personales y por la cual el cual por lo cual exteriorizo mi voluntad. Como corolario de este hecho el Instrumento Notarial del cual 
se demanda su inexistencia no contiene la exteriorización de mi voluntad está ausente de mi consentimiento. 

 
El documento referido es apócrifo, simulando, ficticio carente de veracidad, por lo tanto solicito de usted C. Juez la declar ación de 

inexistencia al tenor y en virtud de que la suscrita jamás acudí, he acudido, y menos conozco al notario JOSE MANUEL GOMÉZ DEL 

CAMPO GURZA NOTARIO PÚBLICO N° 149, de este Estado de México por ende jamás otorgué el CONSENTIMIENTO de mi parte como 
otorgante de poder. Como ya exprese en el hecho anterior con lo cual se corroborará con instancias respectivas así como son la serie de 
identificaciones que me expidió en su momento el Instituto Federal Electoral ahora Instituto Nacional Electoral respecto de mi credencial 

para votar con fotografía misma que fue también falsificada pero que sin embargo se corroborará con el informe que ya solicité y del cual 
pido de usted le requiera pida el informe respectivo y de manera específica las copias certificadas de las diversas credenciales que se me 
hayan expedido. 

 
Reitera … … ya voy … . énfasis que no otorgue ningún poder, menos me comprometí con este rin falso sujeto que responde al 

nombre de JUAN CARLOS MOTA GALICIA ahora demandado de quién desde ese momento lo hago responsable de los daños y perjuicios 

que pudiera ocasionarme, por el uso de documentos que en mi nombre haya utilizado. 
 
Para lo cual, se le hace saber al demandado que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que se apersone al juicio en la inteligencia de que el escrito con el que se 
apersone, deberá reunir los requisitos previstos en los artículos 2.115 al 2.117 del Código de Procedimientos Civiles, con el  apercibimiento 
de que en caso omiso al no comparecer por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía y se le harán 

las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, por medio de listas de acuerdos que se fi jarán en la tabla de avisos de éste 
Tribunal y Boletín Judicial. Para lo cual se ordena la publicación del presente edicto por tres veces de siete en siete días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en otro de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial. 
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Se expide a los días veinticinco de mayo del dos mil veintiuno. 
 
Fecha de los proveídos que ordenan la publicación del presente edicto: veintiocho de mayo del dos mil veintiuno.- SECRETARIO 

JUDICIAL, LIC. NORMA KARINA NAJERA HERNANDEZ.-RÚBRICA. 
480-A1.- 12, 21 octubre y 3 noviembre. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - LILIA ACOSTA ARVIZU, bajo el expediente número 9757/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 
Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLE SEGOVIA, 
NUMERO 42, BARRIO DE ESPAÑA, SANTA MARIA CUEVAS, MUNICIPIO Y DISTRITO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, el cual 

tiene las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 46.20 metros con JOSEFINA MARTINEZ MUNGUÍA, ANTES JOSEFINA 
MARTINEZ DE GARCÍA; AL SUR: 46.33 metros con GERMAN PÉREZ FLORES; AL ORIENTE: 14.90 metros con CALLE SEGOVIA, 
ANTES CAMINO DE HUEYPOXTLA A ZUMPANGO; AL PONIENTE: 15.05 metros con JERÓNIMO MARTÍNEZ MATURANO, ANTES 

GERÓNIMO MARTÍNEZ MATURANO; con una superficie de 692.81 metros cuadrados.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diari a 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los cuatro (04) 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).  

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada Yeimi 

Aydee Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

6489.-18 y 21 octubre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - LUCERO PATRICIA TESILLO TALONIA, bajo el expediente número 9727/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 
Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: PRIVADA SIN 
NOMBRE, SIN NÚMERO, BARRIO SAN MIGUEL, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias; AL NORTE: 21.50 METROS CON MANUEL GARCIA; AL SUR: 19.50 METROS CON JOSE ANGEL TESILLO DE 
LA CRUZ; AL ORIENTE: 25.20 METROS CON LAURO TORRES DE LA CRUZ; AL PONIENTE: 26.22 METROS EN TRES LINEAS, LA 
PRIMERA 16.00 METROS CON MARIA DE LA CRUZ, LA SEGUNDA 4.22 METROS CON CALLE PRIVADA SIN NOMBRE Y LA 

TERCERA 6.00 METROS CON CALLE PRIVADA SIN NOMBRE; con una superficie de 521.00 metros cuadrados.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diari a 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se  
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de Ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los 
veintinueve (29) días del mes de septiembre del dos mil veintiuno (2021). 

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada Yeimi 

Aydeé Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

6490.-18 y 21 octubre. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 612/2021, relativo al procedimiento JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO) promovido por 

APOLINAR GUTIÉRREZ LARA, respecto de un terreno ubicado en CALLE AGUSTÍN DE ITURBIDE SIN NÚMERO, EN EL POBLADO DE 
SAN MIGUEL TOTOCUITLAPILCO, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: EN DOS LÍNEAS LA PRIMERA DE 28.10 METROS con Isidra Vieira Garduño y LA SEGUNDA DE 36.82 METROS con Joaquina 

María Lara Rojas; AL SUR: 64.92 METROS con Roberto Rosas Ramírez y Ángel Rosas Ramírez; AL ORIENTE: EN DOS LÍNEAS LA 
PRIMERA 6.80 METROS con Joaquina María Lara Rojas y LA SEGUNDA DE 2.28 METROS con calle Agustín de Iturbide; y AL 
PONIENTE: 9.50 METROS con Ana Camacho Mejía. Con una superficie aproximada de 347.00 metros cuadrados.  

 
El Juez Quinto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, México, ordenó la publicación 

de la presente solicitud por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro 

de circulación diaria, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto de las presentes diligencias a 
fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Dado en esta Ciudad de Metepec, México a los once días del mes de octubre de 
dos mil veintiuno. 
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Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LILIANA RAMIREZ CARMONA.-RÚBRICA. 

6492.-18 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente 948/2021, promovido por GEORGINA ARIZMENDI ROLDAN, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un inmueble ubicado en Privada Sin Nombre, Calimaya, Estado 

de México, el cual adquirió mediante contrato de compraventa de fecha siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, celebrado 
con José Homero Escamilla Zarza. Predio que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 37.50 metros colinda con calle 
privada sin nombre; AL SUR: 37.50 metros; colinda con terreno de labor propiedad del señor José Homero Escamilla Zarza; AL ORIENTE: 

20.00 metros colinda con calle privada sin nombre; AL PONIENTE: 20.00 metros con José Homero Escamilla Zarza; con una superficie de 
750.00 metros cuadrados.  

 

El Juez del conocimiento ordenó la publicación de los edictos correspondientes, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO 
MENOS DOS DÍAS en la “GACETA DEL GOBIERNO del Estado” y en otro periódico local de los de mayor circulación, haciendo saber a  
quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble descrito, comparezcan a deducirlo en términos de ley. Dado en la Ciudad de 

Tenango del Valle, México, el once de octubre de dos mil veintiuno.- DOY FE. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- AUTORIZA Y FIRMA.- M. EN. D. 

RUTH ZAGACETA MATA.-RÚBRICA. 
6494.-18 y 21 octubre. 

 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - MARIO ALBERTO GODINEZ JIMÉNEZ bajo el expediente número 9739/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 
Judicial no Contencioso, sobre Inmatriculación Judicial mediante información de dominio, respecto de un inmueble ubicado en: PRIMERA 
CERRADA DE LA COLMENA, SIN NÚMERO, BARRIO EL PIXCUAY, MUNICIPIO DE APAXCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 

siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: en 20.39 metros con PRIMERA CERRADA DE LA COLMENA; AL NORESTE: en 38.87 
metros con GUILLERMINA ANGELES PRADO, AL SUROESTE: en 15.88 metros con FELIPE ANGELEZ GOMEZ y en 24.90 metros con 
PABLO ANGELEZ GOMEZ; AL SURESTE: en 05.18 metros con PABLO ANGELEZ PRADO y en 19.80 metros con APOLINAR BENITEZ 

SANTANA; con una superficie de 779.02 metros cuadrados.  
 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circu lación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los seis (06) 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).  

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: cuatro (04) octubre de dos mil veintiuno (2021).- Funcionario: Licenciada Yeimi Aydee 

Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

6495.-18 y 21 octubre. 
 

 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 

 
- - - MARIA ANGELICA CORONA RAMIREZ, bajo el expediente número 9740/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso, sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en: CALLE 5 DE 

MAYO, SIN NÚMERO, BARRIO PUEBLO NUEVO, SAN FRANCISCO ZACACALCO, MUNICIPIO DE HUEYPOXTLA, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 12.20 METROS CON MARCELINO CORONA RAMIREZ; AL 
SUR: 12.22 METROS CON DAVID CORONA RAMIREZ Y MARIA ANGELICA CORONA RAMIREZ; AL ORIENTE: 5.28 METROS CON 

MIRIAM BERNADETTE CORONA RAMIREZ Y MARIA TERESA CORONA RAMIREZ; AL PONIENTE: 4.33 METROS CON CALLE 5 DE 
MAYO, con una superficie de 58.00 METROS CUADRADOS. 

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulac ión diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a las doce (12) 
días del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).  

 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintisiete (27) de septiembre y seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021). - 

Funcionario: Maestro en Derecho José Alfredo Tapia Suárez.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

6496.-18 y 21 octubre. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

E D I C T O 

 
Por auto de fecha veintisiete de agosto del año dos mil veintiuno, se admitió a trámite el Procedimiento Judicial No Contencioso 

Sobre Diligencias de Inmatriculación Judicial (Información de Dominio), promovido por FERNANDO CADENA ALVAREZ, bajo el número de 

expediente 1043/2021, ante el Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en 
Chimalhuacán Estado de México, respecto del inmueble UBICADO EN CALLE 21 DE MARZO, MANZANA 1, LOTE 2, COLONIA 
SANTAMARIA NATIVITAS, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y col indancias: 

AL NORTE 14.50 METROS Y COLINDA CON TRINIDAD JIMENEZ; AL SUR 14.50 METROS Y COLINDA CON PEDRO AGUILAR; AL 
ORIENTE 8.50 METROS Y COLINDA CON CALLE 21 DE MARZO; AL PONIENTE 8.50 METROS Y COLINADA CON TRINIDAD 
JIMENEZ; CON UNA SUPERFICIE DE 123.25 METROS CUADRADOS; para tal efecto manifiesta que dicho terreno fue adquirido mediante 

contrato de compraventa celebrado con JUAN CADENA HERNANDEZ, en fecha 05 CINCO de ABRIL DEL AÑO (1998) MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, y desde esa fecha lo ha poseído en carácter de dueño, de buena fe, forma pacífica, continua y 
pública y como el bien raíz no se encuentra registrado ante el Instituto de la Función Registral promueve el presente trámite para que se 

registre, acreditándolo con el certificado de no inscripción; tampoco se encuentra bajo el régimen ejidal o comunal; también exhibe 
constancia de estar al corriente del pago del impuesto predial y el plano descriptivo de localización del bien inmueble; en consecuencia, se 
le hace saber a las personas que se crean con igual o mejor derecho, se opongan al procedimiento.  

 
Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la Gaceta Oficial del Estado de México y en el periódico “EL 

OCHO COLUMNAS”, para que el que se sienta afectado con el presente tramite se oponga. Se extiende al día 01 de septiembre de 2021. 

DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: (27) VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

Secretario de Acuerdos, Lic. en Derecho Alberto Martínez Gutiérrez.-Rúbrica. 
6501.-18 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

En el expediente número 3335/2021, promovido por MARIA LEONOR ORTIZ MANZANO, en vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO, sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un inmueble ubicado en EL POBLADO DE CACALOMACAN, EN 
EL PARAJE DENOMINADO EL VOLADOR, CALLE ANTIGUO CAMINO A SAN MIGUEL ZACANGO, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO 

DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 49.09 metros con Gerardo Castilla Pérez. 

 
AL SUR: 48.56 metros con Jesús Escalante Ruíz. 
 

AL ORIENTE: 18.59 metros con Sergio Pérez Rosales. 
 
AL PONIENTE: 18.53 metros con calle sin nombre. 

 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 906.00 M2. 
 

Para acreditar, que ha poseído por el tiempo y condiciones de ley, y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México y en otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciéndose saber a quienes se crean con igual o mejor derecho, comparezcan a deducirlo en términos de ley.- Toluca, Estado de México, 4 

de octubre de 2021.-Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLUCA, 
ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA EN DERECHO SILVIA ADRIANA POSADAS BERNAL.-RÚBRICA. 

6511.-18 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 
E D I C T O 

 

INMATRICULACIÓN: 
 

Se hace saber que ANA BEATRIZ BERMAN JIMENEZ, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

INMATRICULACIÓN JUDICIAL, sobre el inmueble ubicado en: CALLE VIVEROS DE TLALNEPANTLA NUMERO 44, LOTE 29, MANZANA 
20, COLONIA VIVEROS DE LA LOMA, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie total 259.00 metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 10.00 metros y colinda con lote 32 propiedad del Señor Artemio Pérez Moreno; Al Sur: 10.00 

metros y colinda con calle viveros de Tlalnepantla; Al Oriente: 20.00 metros y colinda con Lote 28, propiedad del Señor Héctor Arturo Torres 
Valdés; Al Poniente: 26.00 metros y colinda con lote 30, propiedad de la Señora Santa Nájera Rivera, radicado en este Juzgado bajo el 
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expediente 581/2021, Fundo la presente demanda, en los siguientes hechos: 1. En fecha/primero de febrero del año dos mil ocho, celebre 
contrato privado de compraventa con el Señor ALEJANDRO BERMAN MARTINEZ, en presencia de los testigos CAROLINA CHAVERO 
SANCHEZ, DAVID REGALADO JIMENEZ Y JOSE HUMBERTO GONZALEZ RUIZ, mediante el cual adquirí el inmueble antes descrito. 2. 

Desde la fecha en que adquirí dicho inmueble he mantenido la Posesión Física del mismo en forma PACIFICA CONTINUA, PUBLICA 
ININTERRUMPIDA DE BUENA FE Y CON ANIMO DE PROPIETARIA: situación que consta a CAROLINA CHAVERO SANCHEZ. DAVID 
REGALADO JIMENEZ, y JOSE HUMBERTO GONZALEZ RUIZ, dicho predio carece de inscripción registral ante el Instituto de la Función 

Registral; 3. Desde la fecha en que adquirí el inmueble materia de este Juicio, he cubierto y pagado el impuesto predial, respecto del 
inmueble material del presente juicio; 4. Exhibo Constancia de Comisariado Ejidal, donde hace constar que el inmueble materia del presente 
juicio no se encuentra sujeto a ese régimen; 5. Tomando en consideración la fecha de posesión que la suscrita detenta sobre d icho 

inmueble y que este no se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Comercio del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 
Estado de México, ahora Instituto de la Función Registral y al encontrarse satisfechos los requisitos del artículo 3.20 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, es el motivo por el cual se promueve la presente solicitud de inmatriculación Judicial con la 

finalidad que se reciba la información testimonial como lo establece el artículo 3.21 del ordenamiento legal antes incado, y una vez 
desahogada la misma se declare en su momento procesal que la suscrita es propietaria del mueble que se describe y por tanto se debe 
ordenar su protocolización ante Notario Público que en su momento designare, así como su inscripción Registral.  

 
El Juez del conocimiento ordena publicar la solicitud en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de mayor circulación en 

este lugar, por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS cada uno de ellos. 

 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación seis de octubre de dos mil veintiuno. 
 

Dado en la Ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México; el doce de octubre de dos mil veintiuno.- Doy fe.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, ESTADO 
DE MÉXICO, LIC. EN D. NORA PATRICIA SÁNCHEZ PAZ.-RÚBRICA. 

 
6512.-18 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O   D E   E M P L A Z A M I E N T O 

 

DEMANDADA: MARÍA ELENA ARAUJO DELGADO. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR MABUCAPA I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE MARIA ELENA ARAUJO DELGADO. EXPEDIENTE NÚMERO 406/2020; LA C. 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ORDENÓ MEDIANTE AUTO DE FECHA: VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. LO QUE A LA LETRA Y EN LO 

CONDUCENTE DICE: EMPLAZAR POR EDICTOS A LA PARTE DEMANDADA PERSONA FÍSICA MARÍA ELENA ARAUJO DELGADO. 
HACIÉNDOSE SABER A LA PARTE DEMANDADA QUE DEBE PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCUENTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN ALUDIDA, A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 

CONTRA, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 122 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE DE NO CONTESTAR DENTRO DEL TÉRMINO ALUDIDO O DE QUE NO SEÑALE 
DOMICILIO DE SU PARTE PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES LE SURTIRÁN EN 

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 637 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA. QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN 
LA SECRETARIA B DE ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE TRASLADO CORRESPONDIENTES. 

 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, LIC. ROSA MARÍA DEL CONSUELO MOJICA RIVERA.-RÚBRICA. 
 
PARA QUE REALICE LAS PUBLICACIONES DE EDICTOS EN EL BOLETÍN JUDICIAL Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN DE DICHA ENTIDAD POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS DEBIENDO MEDIAR ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DOS DÍAS HÁBILES. 

 

6514.-18, 21 y 26 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

A TODO INTERESADO. 
 

En los autos del expediente número 1162/2021, MARTÍN BORJAS MEJÍA en su calidad de Apoderado legal de la persona moral 

denominada: “ARRENDADORA ESPECIALIZADA NEGENCAB, S.A. de C.V.”, promueve Proced imiento Judicial No Contencioso sobre 
INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto de un inmueble ubicado en: Cabecera Municipal de Timilpan, primera manzana, entre las calles 
Constitución de 1917 y calle sin nombre y por igual, sin números ni interior ni exterior, C.P. 50500, Municipio de Timilpan, México, cuyas 

medidas y colindancias son: Al norte: 92.00 metros, con Calle sin nombre; al sur: 77.00 y 13.50 metros, con Silvana Irene Domínguez Colín; 
al oriente: 31.48 metros, con Calle Constitución de 1917; al poniente: 29.00 y 10.00 metros, con Isidoro Santiago. 
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La Juez dictó auto en fecha ocho de octubre de dos mil veintiuno, donde se ordena publicar los edictos en Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria por dos veces con intervalos de por lo menos dos 
días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que comparezca 

a deducirlo conforme a derecho. Dado en Jilotepec, México el trece de octubre de dos mil veintiuno. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación ocho de octubre de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LIC. SALOMÓN MARTÍNEZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 
6515.-18 y 21 octubre. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 
E D I C T O 

 

- - - NORMA BEATRIZ SAAVEDRA CALLEJAS, bajo el expediente número 9514/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 
Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: AVENIDA 
MORELOS, SIN NUMERO, BARRIO SANTA MARIA MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, el cual tiene las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: 30.00 metros con Avenida Morelos; AL SUR: 30.00 metros con Adela González Viveros; AL ORIENTE: 
29.00 metros con Melitón Ledesma; AL PONIENTE: 29.00 metros con Adela González Viveros; con una superficie aproximada de 870.00 
metros cuadrados.  

 
Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 

crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los trece (13) 
días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintisiete (27) de agosto de dos mil Veintiuno (2021).- Funcionaria: Licenciada Claudia 
Jacqueline Hernández Vargas.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

 

518-A1.- 18 y 21 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
QUIEN O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A 

EXTINCIÓN DE DOMINIO IDENTIFICADO COMO “PARCELA NÚMERO 88Z1 P1/2, DEL EJIDO DE SAN BERNARDINO, EN EL 

MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO CERRADA POTREROS, SIN NÚMERO EN EL 
POBLADO DE SAN BERNARDINO, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, (TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO CERRADA 
POTREROS, SIN NÚMERO, EN EL POBLADO DE SAN BERNARDINO, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, (ASÍ COMO 

CERRADA POTREROS (EX PARCELA 88 Z1P/2), DEL EJIDO DE SAN BERNARDINO, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MÉXICO”. 

 

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADOS EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, promueven ante el Juzgado Primero 
Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, bajo expediente número 06/2020, JUICIO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de J. CONCEPCIÓN GALÁN DE SANTIAGO (EN SU CARÁCTER DE PROPIETARIO REGISTRAL), 

JOSÉ EFRÉN GALÁN VENEGAS (EN SU CALIDAD DE POSEEDOR) Y/O QUIEN (ES) SE OSTENTE (N) COMO PROPIETARIO (S) O 
ACREDITE (N) TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, SOBRE EL BIEN UBICADO EN 
PARCELA NÚMERO 88Z1 P1/2, DEL EJIDO DE SAN BERNARDINO, EN EL MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, 

TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO CERRADA POTREROS, SIN NÚMERO EN EL POBLADO DE SAN BERNARDINO, MUNICIPIO DE 
TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, (TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO CERRADA POTREROS, SIN NÚMERO, EN EL POBLADO DE 
SAN BERNARDINO, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, (ASÍ COMO CERRADA POTREROS (EX PARCELA 88 Z1P/2), 

DEL EJIDO DE SAN BERNARDINO, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO”. 
 
Demandándoles las siguientes prestaciones: 

 
1. LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, a favor del Gobierno del Estado de México, respecto de “El 

inmueble”, toda vez que FUE UTILIZADO COMO INSTRUMENTO para la comisión del hecho ilícito de CONTRA LA SALUD EN SU 

MODALIDAD DE NARCOMENUDEO HIPÓTESIS POSESIÓN DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIO en términos de lo 
dispuesto por los artículos 1, párrafo II, inciso d), 3 y 7, fracción II, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 2. La pérdida de los 
derechos, sin contraprestación, ni compensación alguna para su dueño, o quien se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos 

reales sobre el bien inmueble afecto. 3. La aplicación del bien descrito a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con el 
artículo 212, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 4. Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dar vista al instituto de 
Administración de Bienes Vinculados al Proceso Penal y a la Extinción de Dominio, para que se pronuncie si estima viable la enajenación 

del bien materia de la ejecutoria o bien, destinarlo a fines sociales del Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 212, 
de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 5. Se ordene el registro del inmueble sujeto a extinción de dominio ante la oficina de Catastro 
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del H. Ayuntamiento Constitucional de Texcoco, Estado de México, para que proporcione clave catastral a favor del Gobierno del Estado de 
México, o de quien se adjudique el inmueble. 6. El Registro del bien declarado extinto ante el Instituto de la Función Registral, a favor del 
Gobierno del Estado de México, de conformidad con el artículo 214, párrafo segundo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, asimismo 

se transmite la relación sucinta respecto de los hechos; El trece de septiembre de dos mil diecisiete, los elementos de la policía de 
investigación adscritos a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, JOSÉ MENDOZA ROBLES y FERNANDO BENÍTEZ 
LAMPALLAS, circularon sobre la calle Cerrada de Potrero, colonia San Bernardino, Municipio de Texcoco, Estado de México, por lo que 

observaron que frente a un predio de tres niveles, se encontró Nepthaly Humberto Enciso González, con una persona del sexo masculino, 
de tez morena de aproximadamente cincuenta años, quien gritó al interior de la casa, “Giovanni te hablan”, por lo que de inmediato salió 
esta persona, entregándole un envoltorio de plástico transparente, en su interior con sustancia verdosa, a cambio de un bill ete de cincuenta 

pesos. Por otro lado, el catorce de septiembre de dos mil diecisiete, los elementos de la policía de investigación ARMANDO SUAREZ 
CASTRO y MARCO ANTONIO AGUILAR MEZA, circularon sobre la calle la Noria colonia San Bernardino, Municipio de Texcoco, Estado 
de México, quienes se percataron que en la esquina de la calle se encontró a RICARDO CONTRERAS GARCÍA, el cual vertía el contenido 

de una bolsa de plástico hacia una hoja de papel, por lo que al acercarse los policías y después de realizarle una revisión de su persona, 
previa autorización se le encontraron un cigarrillo de color blanco con dibujos morados, verdes y negros, así como un envoltorio pequeño de 
bolsa de plástico transparente la cual en su interior contiene hierba verde seca, con las características de la marihuana, por lo que le indico 

que se la compró a Giovanni el cual vive en Cerrada Potreros. Derivado de lo anterior, el dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete, fue 
obsequiada y ejecutada la orden de cateo ante el Juez de Control Especializado en Cateos y Ordenes de Aprehensión en Línea, solicitada 
por el agente del Ministerio Público, adscrito a la Fiscalía Regional Texcoco, del inmueble ubicado en Cerrada Potreros, sin Número, colonia 

San Bernardino, en el Municipio de Texcoco, Estado de México, encontrándose una mochila color negro, que en su interior se localizó trece 
bolsas de plástico transparente, conteniendo hierba verde seca con características propias de la marihuana y una pipa con cazoleta en 
forma de tambor de revolver conteniendo hierba quemada con características propias de la marihuana, así mismo se le encontró una 

cangurera de color negra que en su interior contiene dos envoltorios con sustancia blanca granulada con características propias de la 
cocaína en piedra, también se localizó dinero en efectivo consistente en ochocientos treinta y tres pesos con cincuenta centavos en moneda 
nacional. Derivado de los objetos encontrados en el interior del inmueble ubicado en Cerrada Potreros, sin Número, colonia San Bernardino, 

en el Municipio de Texcoco, Estado de México, el licenciado BRYAN LAGUNÉS RODRÍGUEZ, adscrito a la Fiscalía Regional de Texcoco, 
decreto el aseguramiento el inmueble afecto, por acuerdo de dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete. Luego entonces, el veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, la Juez de Control y de Juicios Orales, del Distrito Judicial de Texcoco, M. en D. P.P Petra Alcántara 

Martínez, decreto auto de vinculación a proceso a NICOLÁS GIOVANNI GALÁN HERNÁNDEZ, en la carpeta de investigación 700/2017, 
por el hecho ilícito de Contra la Salud, en su Modalidad de Narcomenudeo Hipótesis de Posesión con Fines de Comercio.  El dieciséis de 
marzo de dos mil dieciocho, la Juez de Control del Distrito Judicial de Texcoco, M. en D. P.P Dilcia Graciela Castillo Galant, aprueba la 

Suspensión Condicional del Proceso a Prueba, de NICOLÁS GIOVANNI GALÁN HERNÁNDEZ, y el veinticuatro de septiembre de dos mil 
dieciocho, el Juez de Control del Distrito Judicial de Texcoco, M. en C.P y C. Luis Octavio Espinosa Bonilla, decreto auto de sobreseimiento 
por haberse cumplidos con los requisitos, que le fueron otorgados para la suspensión condicional de proceso. En relación al i nmueble 

asegurado, JOSÉ EFRÉN GALAN VENEGAS, (padre de NICOLÁS GIOVANNI GALÁN HERNÁNDEZ), el diecisiete de septiembre de dos 
mil diecisiete, rinde entrevista ante el agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Regional de Texcoco, por lo que refirió que es 
propietario del inmueble. El predio ubicado en Cerrada Potrero, sin Número, colonia San Bernardino, en el Municipio de Texcoco, Estado de 

México, también conocido como parcela número 88Z1 P1/2, del ejido de San Bernardino, en el Municipio de Texcoco, Estado de 
México, es un inmueble, en obra negra, cuyo frente se dirige al oriente, sin zaguán y sin barda perimetral, en la planta baja se encuentra un 
área sin divisiones de aproximadamente seis metros de ancho al oriente y poniente y ocho metros aproximadamente al sur y norte, 

destinada a sala, comedor, cocina y recamara, encontrándose al lado suroriente una división de aproximadamente dos metros de frente por 
dos metros de ancho, destinada a sanitario. JOSÉ EFRÉN GALÁN VENEGAS, contaba con la posesión de “El inmueble” al momento del 
aseguramiento de dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete, al vivir en el inmueble, lo que se acredita con su entrevista de diecisiete de 

septiembre de dos mil diecisiete, ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Regional de Texcoco. Una vez que fue enviado 
el desglose de la carpeta de investigación a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y Financiera, se recabo entrevista a JOSÉ 
EFRÉN GALÁN VENEGAS, en compañía de su esposa MA. ANGÉLICA HERNÁNDEZ BUSTAMENTE, el tres de diciembre de dos mil 

dieciocho, quien se ostentó cómo propietario del inmueble como se desprende del contrato de Cesión de Derechos celebrado con J. 
CONCEPCIÓN GALÁN DE SANTIAGO como cedente y JOSÉ EFRÉN GALÁN VENEGAS como cesionario, en dicha entrevista manifestó 
que había salido a comprar alimentos para poder desayunar, pero cuando regreso los policías ya no lo dejaron ingresar a su domicilio, 
observando que su hijo NICOLÁS GIOVANNI GALÁN HERNÁNDEZ, se encontraba en la patrulla, por otro lado también manifiesta que él 

tenía conocimiento de que su hijo desde hace un año tenía ya una adicción a las drogas, y que llegaban a buscar a su hijo dos o tres 
amigos de su hijo y se salía con ellos a tomar, así mismo advierte que él siempre estaba al pendiente de su casa por lo que se daba cuenta 
de los amigos que llegaban a visitarlo ya que le chiflaban asomándose JOSÉ EFRÉN GALÁN VENEGAS para posteriormente hablarle a su 

hijo, por lo que contaba con la posesión de su inmueble. Los Licenciados Julio Cesar Flores Ruiz y Humberto David Gallardo Pacheco, 
Agentes de la Policía de Investigación del Estado de México, advirtieron a la suscrita, que una vecina del inmueble quien refirió ser también 
familiar del poseedor y que sabían que NICOLÁS GIOVANNI GALÁN HERNÁNDEZ vendía droga en la casa, observando que veían que a 

todas horas llegaban personas a comprar. Se colige la mala fe de JOSÉ EFRÉN GALÁN VENEGAS, en virtud que durante la fase 
preparatoria de la acción, se acredita que contaba con la posesión del inmueble, pues habitaba en él, junto con su familia incluyendo a su 
hijo NICOLÁS GIOVANNI GALÁN HERNÁNDEZ, y que sabía la adicción del mismo, así mismo se daba cuenta de las visitas que tenía su 

hijo, pues en ocasiones era el mismo JOSÉ EFRÉN GALÁN VENEGAS quien le avisaba de dichas visitas, por lo que se pudo percatar 
perfectamente de la conducta ilícita que realizaba su hijo en su casa y no hizo nada para impedirlo. En este sentido, solicitaron de esta 
autoridad jurisdiccional que en su momento sea declarada procedente la acción de extinción de dominio respecto del inmueble afecto, al 

tener por acreditados los elementos previstos en el artículo 9 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, siendo estos  1. LA EXISTENCIA 
DEL HECHO ILÍCITO. En el caso concreto, se tiene por acreditado el PRIMERO DE LOS ELEMENTOS que la ley de la materia exige para 
la procedencia de la acción de extinción de dominio, consistente en la existencia del hecho ilícito de CONTRA LA SALUD EN SU 

MODALIDAD DE NARCOMENUDEO HIPÓTESIS POSESIÓN CON LA FINALIDAD DE COMERCIALIZAR LOS NARCÓTICOS 
CANNABIS SATIVA COMÚNMENTE CONOCIDA COMO MARIHUANA Y COCAÍNA previsto y sancionado por el artículo 473, 474, 476 y 
479, concatenados con los artículos 234, 235 y 237, de la Ley General de Salud, en relación con los artículos 22, párrafo tercero y cuarto 

Constitucional y 1, segundo párrafo, inciso d), de la Ley Nacional de Extinción de Dominio.  2. LA EXISTENCIA DE ALGÚN BIEN DE 
ORIGEN O DESTINACIÓN ILÍCITA. 
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Respecto al SEGUNDO DE LOS ELEMENTOS exigidos por la ley de la materia, consistente en la existencia de un bien con 
DESTINACIÓN ILÍCITA, que en el caso concreto se utilizó como INSTRUMENTO DEL HECHO ILÍCITO, mismo que se acredita con los 
diversos medios de prueba que se anexan al presente escrito inicial de demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción 

V, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 3. NEXO CAUSAL DE LOS ELEMENTOS ANTERIORES. Se acredita EL TERCERO DE 
LOS ELEMENTOS, que exige la Ley Nacional de Extinción de Dominio, toda vez que es evidente que se tienen por demostrados el primero 
y segundo de los requisitos de procedencia de la acción de extinción de dominio, en virtud de haberse acreditado con elementos de 

convicción, LA EXISTENCIA DEL HECHO ILÍCITO DE CONTRA LA SALUD EN SU HIPOTESIS DE NARCOMENUDEO, previsto y 
sancionado en los artículos 473, fracciones I, V y VI, 475 párrafo segundo, 479, 234, 235 y 237, de la Ley General de Salud, y en segundo 
lugar, que “El inmueble”, SE UTILZÓ COMO INSTRUMENTO para la comisión del delito de CONTRA LA SALUD EN SU HIPOTESIS DE 

NARCOMENUDEO, cometido en agravio de la SALUD PÚBLICA, lo cual se demuestra con los diversos medios de prueba que se 
desahogaron en su momento dentro de la carpeta administrativa 700/2017, y que dieron resultado a la vinculación a proceso de NICOLÁS 
GIOVANNI GALÁN HERNÁNDEZ, persona que fue sorprendida cuando se encontraban en el interior encontrando trece bolsas de plástico 

transparente, conteniendo hierba verde seca con características propias de la marihuana y una pipa con cazoleta en forma de tambor de 
revolver conteniendo hierba quemada con características propias de la marihuana, así mismo se le encuentra una cangurera de color negra 
que en su interior contiene dos envoltorios con sustancia blanca granulada con características propias de la cocaína en piedra, también se 

localizó dinero en efectivo consistente en ochocientos treinta y tres pesos con cincuenta centavos en moneda nacional, como se desprende 
del cateo número 00064/2017, de dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete, corroborándose también con el dicho de los familiares y 
vecinos del lugar, así como de las carpetas de investigación TEX/TEX/AMX/100/197316/17/09 y TEX/TEX/AMX/100/198595/17/09 las 

cuales dieron origen al cateo, en la que se desprende que el sujeto activo del delito, habitaba en “El inmueble” el cual utilizaba además para 
llevar a cabo la venta de los estupefacientes, con lo que SE ACREDITA EL NEXO CAUSAL de los elementos anteriores. 4. 
CONOCIMIENTO QUE TENGA O DEBA HABER TENIDO EL TITULAR DEL DESTINO DEL BIEN AL HECHO ILICITO.  Por cuanto hace 

al CUARTO ELEMENTO referido por el artículo 7, fracción V, 9, numeral 4, y 15, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y en atención 
a que el inmueble fue utilizado para la comisión del hecho ilícito de Contra la Salud, no lo realizo JOSÉ EFRÉN GALÁN VENEGAS, resulta 
necesario acreditar que dicho demandado se condujo con mala fe durante la integración del expediente, para determinar si resultaba 

procedente o no el ejercicio de la acción de extinción de dominio, consistente en “aquellos (bienes) que estén siendo utilizados para la 
comisión de delitos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo para 
impedirlo", este requisito se encuentra plenamente acreditado con las diligencias llevadas a cabo ante la Representación Social. Las 

promoventes, solicitan como medidas cautelaras las siguientes: 1. IMPOSICIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR, CONSISTENTE EN EL 
ASEGURAMIENTO DEL INMUEBLE ubicado como parcela número 88Z1 P1/2, del ejido de San Bernardino, en el Municipio de 
Texcoco, Estado de México, el cual paso a propiedad privada, a nombre de J. Concepción Galán de Santiago, como se desprende del 

Certificado de Inscripción de veintinueve de agosto de dos mil dos mil diecinueve, con número de tramite 255093 de la Ofic ina Registral de 
Texcoco, Estado de México, prueba marcada con el número uno del capítulo respectivo, fraccionándolo y adquiriendo de dicho inmueble 
una fracción el señor JOSÉ EFRÉN GALÁN VENEGAS, también identificado como Cerrada Potreros, sin número en el Poblado de San 

Bernardino, Municipio de Texcoco, Estado de México, (como se desprende del dictamen pericial en materia de Ingeniera Civil, signado 
por el perito en materia de Topografía CARLOS JAVIER ROBLES CÓRDOVA, adscrito a la Subdirección de Servicios Periciales Región 
Ecatepec-Texcoco, Estado de México, de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México), prueba marcada con el número dos del 

capítulo respectivo también identificado como Cerrada Potreros, sin número, en el Poblado de San Bernardino, Municipio de Texcoco, 
Estado de México, (como se advierte del acta circunstanciada de cateo de dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete), prueba marcada 
con el número tres del capítulo respectivo así como cerrada potreros (ex parcela 88 Z1P/2), del Ejido de San Bernardino, Municipio de 

Texcoco, Estado de México (como se desprende del contrato privado de cesión de derechos) prueba marcada con el número cuatro del 
capítulo respectivo. 2. INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR, a efecto de evitar el traslado de dominio a favor de persona alguna, 
para lo cual se solicita a su Señoría, gire el oficio de estilo al Registrador Público de la Propiedad de Texcoco, del Estado de México, a 

efecto de que en el folio real electrónico 00009702, correspondiente al inmueble del cual se demanda la presente acción, se lleve a cabo la 
anotación respectiva de la medida cautelar, consistente en el aseguramiento del inmueble. Lo anterior en observancia a lo dispuesto por el 
artículo 180, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, En consecuencia de lo narrado, se expide el presente edicto a fin de hacer 

accesible el conocimiento de la notificación por cualquier persona interesada, haciéndoles saber que deberán comparecer dentro de los 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto a efecto de dar contestación a 
la demanda, acreditar su interés jurídico, a efecto de dar contestación a la demanda, expresar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga, respecto de la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el Agente del Ministerio Público.  

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN LA GACETA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y PAGINA DE INTERNET DE LA FISCALÍA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. DOY 

FE. 
 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- SEGUNDO 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CINTIA LÓPEZ SANTANA.-RÚBRICA. 

6571-BIS.-20, 21 y 22 octubre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 

Se hace saber que en el expediente 814/2019, relativo al Juicio Ordinario Civil, sobre Terminación de la copropiedad y otras 
prestaciones promovido por ADRIÁN ORTEGA GUERRERO en contra de MARGARITA MACRINA GARDUÑO PLATA por auto de fecha 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno se señalaron las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga lugar la celebración de la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE, respecto del inmueble identificado 
como: 
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1. Inmueble ubicado en Prolongación José Vicente Villada, Municipio de Atlacomulco, Estado de México, con una superficie de 400 
m2 (cuatrocientos metros cuadrados), con las medidas y colindancias:  

 

AL NORTE: 11.70 metros, con María González viuda de Flores. 
 
AL SUR: 10.00 metros, con prolongación de José Vicente Villada. 

 
AL ORIENTE: 38.60 metros, con Mercedes Becerril Monroy. 
 

AL PONIENTE: 39.00 metros, con Matías Pérez Rueda. 
 
Mismo que se encuentra inscrito a favor de Adrián Ortega Guerrero, desde el 27 de febrero de 1997 en el Instituto de la Función 

Registral del Estado de México, en la Oficina Registral de El Oro, México, bajo el asiento 222, volumen 97, libro 1, sección I, sirviendo de 
base para el remate del inmueble la cantidad de $2,755,000.00 (Dos millones setecientos cincuenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Por tanto procédase a su venta, publicándose edictos por una sola vez, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en el 
boletín judicial, así como en la tabla de avisos del juzgado, sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la suma 
antes mencionada, convóquese a postores y cítese a acreedores. Dado en Atlacomulco México, el trece de octubre del dos mil veintiuno. 

 
Validación del edicto.- Acuerdos de fecha: treinta de septiembre de dos mil veintiuno.- Funcionario: Licenciado Gerardo Hernández 

Medina.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 

6572.- 21 octubre. 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. 

 
En el expediente marcado con el número 649/2021, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso (Información De Dominio) 

promovido por MAYRA GARDUÑO PADUA Y DORIAN HELIOS GARDUÑO PADUA respecto del bien inmueble ubicado en IGNACIO 

LÓPEZ RAYÓN #133, SAN SALVADOR TIZATLALLI, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO; El terreno motivo de la presente 
solicitud, cuenta con las siguientes colindancias medidas y superficie: Norte: 76.19 metros, con Alfonso Guillermo Garduño Romero, Al Sur: 
72.21 metros, con Ismael Gustavo Garduño Romero, Al Oriente: 13.00 metros con, Concepción Ángeles Viuda de Espinoza, Al Poniente: 

33.00 metros con, Calle Ignacio López Rayón. Con una superficie aproximada de 1,674.00 metros cuadrados, el cual se adquirió en fecha 
en fecha catorce (14) de febrero de 2006, adquirí de ÁNGELES ROSALBA PADUA MEJÍA, en tanto, SE ADMITIERON a trámite las 
presentes DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO y a efecto de señalar fecha para la recepción de la información testimonial, 

háganse las publicaciones por edictos por dos veces en intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DE L 
GOBIERNO" y en otro periódico de circulación diaria en la entidad, con el fin de que quien se sienta afectado, comparezca a este juzgado a 
deducirlo en términos de Ley. 

 
Metepec, México, a Trece de Octubre de dos mil veintiuno. DOY FE. 
 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA CUATRO Y ONCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MEXICO, LIC. ROSINA PALMA FLORES.-
RÚBRICA. 

6573.- 21 y 26 octubre. 
 

 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

R E M A T E 
 
EXP. 715/2018. 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por HSBC MEXICO, S. A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISION FIDUCIARIA EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NUMERO F/234036 en 
contra de GEORGINA MONTES DE OCA CORTINA Y OTRO, expediente número 715/2018, LA C. JUEZ DEL JUZGADO DÉCIMO DE LO 

CIVIL, señalo las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, con fundamento en el artículo 570 del 
Código antes invocado sáquese a remate en pública subasta y en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble ubicado en VIVIENDA “A” DE 
LA CALLE PRIVADA DE LENTEJA NORTE, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE 3, DE LA MANZANA 91, DEL CONJUNTO URBANO DE 

INTERES SOCIAL DENOMINADO “SANTA TERESA III”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUEHUETOCA, DISTRITO DE CUAUTITLAN, 
ESTADO DE MÉXICO, en la cantidad de CUATROCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/100 M.N., con base en el avaluó exhibido en autos, 
sirviendo como postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad antes señalada. 
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CIUDAD DE MÉXICO, 27 DE AGOSTO DEL 2021.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A” DEL JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL, LIC. EDGAR IVAN RAMÍREZ JUÁREZ.-RÚBRICA. 

 

Publíquese edictos que se fijan por una sola ocasión en los tableros de avisos del Juzgado y en los de la Tesorería de la Ciudad de 
México, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles; en el periódico EL DIARIO IMAGEN, 
en los TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO y EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Y toda vez que el inmueble se encuentra fuera de esta jurisdicción gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE 
HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO. Para que en auxilio de las labores de este juzgado se sirva realizar las publicaciones de edictos en 
un periódico de mayor circulación, en los lugares de costumbre de esa entidad. Con fundamento en el artículo 271 del Código F inanciero 

para el Distrito Federal. 
6574.- 21 octubre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
EXPEDIENTE NUMERO: 293/2020. 
 

PRIMERA SECRETARIA. 
 

EDUARDO MORENO GARCIA, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INMATRICULACION, 

respecto del inmueble ubicado en Calle 3 Cerrada del Potrero sin número en el Poblado de Santa Isabel Ixtapan Municipio de Atenco, 
Colonia el Potrero en el Estado de México, C.P. 56314. El cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 metros con 
Tercera Cerrada del Potrero; AL SUR: 10.00 metros con Nicolás Sánchez Jiménez hoy Thelma Irene Sánchez Martínez; AL ORIENTE: 

20.00 metros con Esperanza Sánchez Pineda hoy Patricia Pérez Robles; AL PONIENTE: 20.00 metros con Alfredo Cabrera Castañeda hoy 
Enrique Sánchez Vallejo. Con una superficie total aproximada de 200.00 metros cuadrados. Fundando su pretensión y causa de pedir en el 
hecho especifico de que en fecha diez de agosto del año dos mil, el señor Efrén Cabrera Iglesias en su carácter de vendedor celebraron 

contrato privado de compraventa con Eduardo Moreno García, respecto del inmueble descrito, el cual no se encuentra inscrito a nombre de 
persona alguna; no forma parte de los bienes de dominio público o privado; no forma parte de los bienes ejidales o comunales;  
encontrándose al corriente en el pago del impuesto predial, tal como lo acredita a través de las pruebas documentales que corren 

agregadas a los autos del expediente citado. 
 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION 

DESIGNANDOSE “EL OCHO COLUMNAS” QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES EN CADA UNA DE ELLOS, CON 
INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MEXICO, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL MES AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. DOY FE. 

 

Auto que ordena la publicación del edicto: nueve de agosto de dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS, M. EN D. 
PATRICIA GUERRERO GOMEZ.- RÚBRICA. 

 

6576.- 21 y 26 octubre. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

EXPEDIENTE NUMERO 2208/2021. 
 
SEGUNDA SECRETARIA. 

 
MARIBEL OLIVARES MENDOZA, promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INMATRICULACION JUDICIAL, 

mediante INFORMACION DE DOMINIO respecto del inmueble denominado “CASASOLA” UBICADO EN LA CALLE ATLAUTENCO, SIN 

NUMERO, BARRIO LA SANTISIMA, TERCERA DEMARCACION, CODIGO POSTAL 56070, MUNICIPIO DE TEPETLAOXTOC, ESTADO 
DE MEXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 34.00 metros y colinda con TOMAS OLIVARES MENDOZA; 
AL SUR: 34.30 metros y colinda con MARIA DE JESUS OLIVARES HERNANDEZ; AL ORIENTE: 9.03 metros y colinda con CALLE 

ATLAUTENCO; AL PONIENTE: 9.03 metros y colinda con EVA OSNAYA CHAVEZ. Con una superficie aproximada de 308.15 metros 
cuadrados, y que lo posee desde el veintitrés de marzo de dos mil nueve, mediante contrato de donación entre GUILLERMINA MENDOZA 
GARCIA Y MARIBEL OLIVARES MENDOZA, desde que se realizó el contrato de compra-venta ejerzo actos de dominio de una forma 

pacífica, pública, continua, de buena fe y en concepto de propietaria.-  
 
PUBLIQUESE POR DOS VECES EN CADA UNO DE ELLOS, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DIAS, EN LA 

GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DIARIA.- PARA QUE 
TERCEROS QUE SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO LO DEDUZCAN EN TERMINOS DE LEY.- TEXCOCO, MEXICO A DIEZ 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.-------------------------------------------------------------------DOY FE. ---------------------------------------------- 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación: seis de septiembre del dos mil veintiuno.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO DE MORA ESTADO DE MEXICO, LIC. JOSEFINA HERNANDEZ 

RAMIREZ.- RÚBRICA. 
6577.-21 y 26 octubre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 
 
A LOS INTERESADOS. 

 
El C. ZAIRA AZUCENA DIAZ SANCHEZ, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia 

de Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 1804/2021, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE 

INMATRICULACION JUDICIAL, respecto del INMUEBLE DENOMINADO “OXTOTENCO” UBICADO EN LA TERCERA DEMARCACION 
BARRIO SAN VICENTE EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPETLAOXTOC, DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE 
MEXICO; con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 46.80 metros colinda con ZEFERINO RAMOS LABASTIDA, AL SUR: 

45.90 metros y colinda con DELFINA GARCIA ORTIZ, AL ORIENTE: 12.10 metros colinda con ZEFERINO RAMOS LABASTIDA, AL 
PONIENTE: 14.00 metros colinda con CAMINO REAL, con una superficie aproximada de 605.00 (SEISCIENTOS CINCO PUNTO CERO) 
metros cuadrados. Indicando el promovente que el día once (11) de enero de dos mil dieciséis (2016) celebro un contrato de compraventa 

respecto del inmueble de referencia con el señor VICTOR GARCIA ARZATE, y desde que lo adquirió ha tenido la posesión del inmueble en 
forma pública, pacifica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietario, exhibiendo documentos para acreditar su 
dicho, de igual manera que dicho predio cuenta con certificado de no inscripción expedido a su favor por el C. Registrador del Instituto de la 

Función Registral del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, de igual manera, que el inmueble de referencia no pertenece al 
régimen Ejidal o Comunal de dicha comunidad. 

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS 
DIAS EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION. 

 

DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS ONCE (11) DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
DOY FE. 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION: CINCO (05) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). - 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CINTIA LOPEZ SANTANA.- RÚBRICA. 

6578.- 21 y 26 octubre. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
EXPEDIENTE: 971/2020. 
 

PRIMERA SECRETARIA. 
 
PARA EMPLAZAR A: GREGORIO RODRIGUEZ GONZALEZ. 

 
MIGUEL ANGEL ESTRADA MONSALVO, por su propio derecho, demanda en la vía ORDINARIA CIVIL JUICIO DE USUCAPION 

en contra de LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE MARCIANO ESTRADA LOPEZ, a través de su albacea el C. ALFREDO 

ESTRADA AVILA Y GREGORIO RODRIGUEZ GONZALEZ, EL ACTOR RECLAMA LAS SIGUIENTES PRESTACIONES: a) La declaración 
Judicial respecto de que se ha consumado la usucapión a favor del suscrito, respecto de una fracción del terreno de común repartimiento 
rustico, y de labor temporal denominado “EL RIO”, ubicado en el PUEBLO DE SAN BERNARDINO, MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO 

DE MEXICO. b) Se declare que soy legítimo propietario del inmueble materia del presente juicio. c) El pago gastos y costas que se generen 
por la tramitación del presente juicio. MANIFESTANDO LOS SIGUIENTES HECHOS: 1).- En fecha veintiocho (28) de enero de dos mil dos 
(2002) el C. MARCIANO ESTRADA LOPEZ celebro un contrato de compraventa con el C. MIGUEL ANGEL ESTRADA MONSALVO 

respecto del terreno antes descrito, el cual cuenta con las siguientes medidas colindancias y superficie: AL NORTE: 85.00 METROS Y 
LINDA CON RIO SAN BERNARDINO, AL SUR: 70.00 METROS Y LINDA CON GUADALUPE GALICIA, AL PONIENTE EN DOS MEDIDAS: 
1).- 20.00 METROS Y LINDA CON SEVERINO CRUZ, 2).- 35.50 METROS Y LINDA CON ALFREDO ESTRADA AVILA, AL ORIENTE: 1.00 

METROS Y LINDA CON ANTONIO RODRIGUEZ, con una superficie total aproximada de dos mil doscientos dieciocho punto setenta y 
cuatro (2218.74) metros cuadrados. 2).- El C. GREGORIO RODRIGUEZ GONZALEZ, en el presente juicio tiene legitimación pasiva, ya que 
el bien inmueble del cual se desprende la fracción del terreno que el suscrito adquirí mediante instrumento contractual, se encuentra inscrito 

en el INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO a nombre de GREGORIO RODRIGUEZ GONZALEZ. 3).- El 
inmueble materia del presente juicio, el suscrito lo adquirí de buena fe, es decir, mediante título traslativo de dominio, 4).- Toda vez que el 
suscrito pretendo tener la certeza jurídica de que el bien inmueble materia del presente juicio es de mi legitima propiedad y así poder 

disponer libremente del mismo en los actos jurídicos que sean de mi interés, decidí aproximadamente a finales del mes de marz o del año 
dos mil veinte, acudir al domicilio de hoy extinto C. MARCIANO ESTRADA LOPEZ, solo para ser atendido por su hijo el C. ALFREDO 
ESTRADA AVILA, quien me manifestó que ya había fallecido su padre y que él era su albacea, mostrándome incluso en el momento de la 

documentación a través de la cual acreditaba su dicho, de ahí que señale al C. ALFREDO ESTRADA AVILA para ser debidamente 
notificado y emplazado en el presente juicio.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Haciéndosele saber a la demandada que deberá comparecer a este Juzgado dentro del término de TREINTA DIAS contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibiendo al Demandado, que si pasado el termino no comparece por sí o por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín judicial de 
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conformidad con lo dispuesto por los artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles. Fíjese en la puerta de este 
Recinto Judicial, una copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento.  

 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA ENTIDAD, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, Y EN EL BOLETIN JUDICIAL 
DONDE SE HAGA LA CITACION.- TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.-----------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------DOY FE. ------------------------------------------------------------------------------- 
 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación: diecisiete y veintiocho de septiembre y ocho de octubre del dos mil veintiuno. - 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE 
MEXICO, LIC. CATALINA LUNA RODRIGUEZ.-RÚBRICA. 

6579.-21 octubre, 3 y 12 noviembre. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO: Se hace saber que en el expediente número 31/2020 relativo al juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE 

DESAHUCIO, promovido por SILVANO GONZÁLEZ PEDROZO, en contra de CATALINA DELFIN FUENTES, el Juez del conocimiento por 

auto de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno, ordenó emplazar por medio de edictos a la demandada CATALINA DELFIN FUENTES, 
haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del  día 
siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda entablada en su contra, apercibiéndole que para el caso de no hacerlo, el juicio 

se seguirá en su rebeldía, previniéndole además que deberán señalar domicilio dentro de la población donde se ubica este Tribunal para oír 
y recibir notificaciones de su parte, con el apercibimiento que de no hacerlo, las de carácter personal se les harán en términos de lo 
establecido por los artículos 1.170 y 1.171 del Código en cita: Relación sucinta de la demanda: PRESTACIONES A) La desocupación y 

entrega del inmueble, materia del arrendamiento consistente en LOS LOCALES ARRENDADOS QUE SE IDENTIFICAN COMO F Y G, 
PLANTA BAJA, DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA PALO SOLO NÚMERO 227, DE LA COLONIA PALO SOLO, MUNICIPIO DE 
HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO; derivado de la falta de pago de más de dos rentas, en término de lo establecido en el artículo 

2.309 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México; B) El pago de la CANTIDAD DE $173,999.98 (CIENTO SETENTA Y 
TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.) por concepto de pago de rentas vencidas de ONCE meses, 
correspondientes a partir del mes de MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, AL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, que adeuda la 

demandada, respecto a LOS LOCALES ARRENDADOS QUE SE IDENTIFICAN COMO F Y G, PLANTA BAJA, DEL INMUEBLE UBICADO 
EN AVENIDA PALO SOLO NÚMERO 227, DE LA COLONIA PALO SOLO, MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO; 
además de las que sigan causando hasta la total solución del presente juicio; C) De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula marcada con 

el número 10 (Diez) del Contrato de Arrendamiento que nos rige, la PENA CONVENCIONAL equivalente al 20% (veinte por ciento) del 
monto total de la renta mensual con el IVA por cada vez que la renta no se cubra dentro del plazo del día 10 al 15 de cada mes, generados 
a la fecha y los que se sigan causando hasta la total desocupación y entrega de los locales del inmueble que nos ocupa, por parte de la 

demandada. D) De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula marcada como el número 12 (Doce), del Contrato de Arrendamiento que nos 
rige, el pago del 5% (Cinco por ciento) o un porcentaje mensual igual a la de Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE), a  28 días 
más 5 (cinco) puntos porcentuales la que fuere mayor sobre cualquier saldo insoluto DE INTERESES MORATORIOS POR CONCEPTO 

DEL LITIGIO O RECLAMO JUDICIAL POR CAUSAS IMPUTABLES A LA ARRENDATARIA, generados a partir del incumplimiento en el 
pago de las rentas y hasta que haya cesado totalmente el mismo, por parte de la demandada. E) El pago de gastos y costas que se 
generen con la tramitación del presente juicio, en términos de lo establecido en el artículo 1.227 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Estado de México.  
 
Edictos los cuales deberán ser publicados por TRES (3) VECES DE SIETE (7) EN SIETE (7) DÍAS, en el Periódico Oficial "GACETA 

DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en esta ciudad y en el Boletín Judicial. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación seis de octubre de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos, M. EN D. 

MARIA ELENA TORRES COBIÁN.-RÚBRICA. 
6582.- 21 octubre, 1 y 11 noviembre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 

 
ANTONIO DONET AGUILAR ALLENDE, por su propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 859/2021, 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble 

denominado “CAMINO VIEJO”, ubicado en la Calle Cuitláhuac, sin número, Colonia Cuauhtémoc, de la Cabecera Municipal de Axapusco, 
Estado de México, que en fecha treinta 30 de septiembre del año dos mil once 2011, celebró contrato de compraventa con ROQUE 
GREGORIO BLANCAS ESPADA y/o GREGORIO BLANCAS ESPADA, respecto del predio antes referido y desde esa fecha lo posee, en 

concepto de propietario, de forma pacífica, continua, pública y de buena fe, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE. MIDE 25.00 metros colinda con CALLE CUITLÁHUAC, ANTES CAMINO; AL SUR. MIDE: 25.00 metros colindando con SANDRA 
HERNÁNDEZ CORONEL y GUADALUPE ESTHER ORTEGA, ANTES MANUEL PÉREZ TORRES; AL ORIENTE. MIDE. 20.00 metros 

colinda con ANA MARIA ROQUE MARTÍNEZ, ANTES ANDRÉS ROQUE MORENO; AL PONIENTE. MIDE 20.00 metros y colindando con 
PEDRO GREGORIO ROJAS, ANTES MARY CRUZ ROJAS RIVAS; con una superficie total de 500.00 metros cuadrados.  
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SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACION DIARIA EN EL ESTADO. OTUMBA, 
ESTADO DE MÉXICO, SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 2021.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 

IGNACIO MARTÍNEZ ÁLVAREZ.-RÚBRICA. 
6583.-21 y 26 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

ADOLFO AGUILAR SERNA, por su propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 960/2021, PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del bien inmueble denominado “TEPANCOLO”, 
ubicado en la Calle Morelos, sin número, del Pueblo de Oxtotipac, Municipio de Otumba, Estado de México, que en fecha veinte de julio de 

2014, celebró contrato de compraventa con CESARIO AGUILAR NICOLAS, respecto del predio antes referido y desde esa fecha lo posee, 
en concepto de propietario, de forma pacífica, continua, pública y de buena fe, mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE. MIDE 8.40 metros, colinda con CERRADA SAN ANTONIO; AL SUR. MIDE: 8.40 metros colindando con ÁNGEL AGUILAR 

NICOLAS; AL ORIENTE. MIDE. 14.40 metros, colinda con AVENIDA MORELOS; AL PONIENTE. MIDE 14.40 metros y colindando con 
HILARIO AGUILAR NICOLAS; con una superficie total de 120.00 metros cuadrados.  

 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, 
EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE CIRCULACION DIARIA EN EL ESTADO. OTUMBA, 
ESTADO DE MÉXICO, CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 2021.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 

LICENCIADO IGNACIO MARTINEZ ALVAREZ.-RÚBRICA. 
6584.- 21 y 26 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: BANCO DE LONDRES Y MEXICO, S.A., DEPARTAMENTO FIDUCIARIO Y JUANA MENDIETA GARZA. 

 
Se hace saber que IFIGENIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, radicado en este 

Juzgado, bajo el número de expediente 206/2014, en contra de BANCO DE LONDRES Y MÉXICO, S.A., DEPARTAMENTO FIDUCIARIO Y 

JUANA MENDIETA GARZA, de quien reclama las siguientes Prestaciones: A).- La declaración judicial de que me he convertido en 
propietaria, por haber operado en mi favor la prescripción positiva respecto del inmueble ubicado en el Lote 5, Manzana Tres, del 
Fraccionamiento Residencial Campestre Villa del Carbón, en el Municipio de Villa del Carbón, Estado de México. B). La cancelación que se 

haga en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la inscripción que sobre dicho bien aparece a favor del demandado BANCO 
DE LONDRES Y MÉXICO S.A., bajo la partida 3,337, Volumen IX, del Libro Primero, Sección Primera, de fecha 27 de agosto de 1977 
(FOLIO REAL ELECTRÓNICO 20805). C). La inscripción de propiedad que se haga a mi favor ante el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del inmueble materia del presente juicio; BASÁNDOSE SUBSTANCIALMENTE EN LOS SIGUIENTES HECHOS: 1).- En 
fecha 10 de noviembre del año 2007, la actora celebró contrato de compraventa con JUANA MENDIETA GARZA, sobre el inmueble 
ubicado en el Lote 5, Manzana Tres, del Fraccionamiento Residencial Campestre Villa del Carbón en el Municipio de Villa del Carbón, 

Estado de México, mismo que cuenta con la siguiente superficie, medidas y colindancias: SUPERFICIE: 1,380 metros cuadrados, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: 50 metros con LOTE 7, AL SUR: 44 metros con lote 3, AL SURORIENTE: en 10 metros con 
Avenida Zandunga y en 14 metros con calle la Martina; y AL PONIENTE: 28 metros, con lotes 4 y 6. 2) Desde el día de la firma del contrato 

de compraventa la parte actora tiene la posesión física, real y jurídica del inmueble materia del presente asunto de manera continua, 
pacífica, pública, de buena fe y por el tiempo fijado por la ley, operando la prescripción positiva a mi favor. 3) La actora ha realizado diversos 
actos de dominio sobre el inmueble que se promueve la prescripción. 4) Como se acredita con el certificado del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio exhibido, el inmueble en posesión se encuentra inscrito a favor de BANCO DE LONDRES Y MEXICO, S.A. 
DEPARTAMENTO FIDUCIARIO, bajo la partida 3,337, Volumen IX, del Libro Primero, Sección Primera, de fecha 27 de agosto de 1977 
(FOLIO REAL ELECTRÓNICO 20805). 5) Toda vez que he cumplido con los requisitos que establece el Código Civil vigente para la 

prescripción adquisitiva, me he convertido en propietaria del inmueble materia del presente juicio. Por auto de ocho y once de marzo de dos 
mil veintiuno, como no fue posible localizar el actual domicilio de BANCO DE LONDRES Y MÉXICO S.A. DEPARTAMENTO FIDUCIARIO Y 
JUANA MENDIETA GARZA, se ordena procedente emplazarlo, por edictos, los que contendrán una relación sucinta de la demanda, 

debiéndose PUBLICAR, por tres veces, de SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, 
en el Periódico “Ocho Columnas” y en el Boletín Judicial, haciéndoles saber que deberán presentarse a este Juzgado dentro del plazo de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación con el objeto de que de contestación a la demanda instaurada en 

su contra y fíjese además, en la puerta de este Juzgado, copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, en la 
inteligencia de que, si no comparece, por sí, por apoderado o gestor que represente, se seguirá el juicio en rebeldía, teniéndose por 
contestada la demanda en términos del ordinal 2.119 de la Ley Adjetiva Civil, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y boletín 

judicial. 
 
Dado en Tlalnepantla, Estado de México; MAESTRA EN DERECHO CIVIL ALICIA ZANABRIA CALIXTO, Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia, de Tlalnepantla, México, emite el presente edicto el siete de Abril 
del dos mil veintiuno. Doy Fe. 
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Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, ocho y once de marzo de dos mil veintiuno.- SEGUNDA SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. C. ALICIA ZANABRIA CALIXTO.-RÚBRICA. 

6585.-21 octubre, 3 y 12 noviembre. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO TIANGUISTENCO 
E D I C T O 

 
NORMA ANGELICA SANCHEZ ALVAREZ, en el expediente número 651/2021, promueve por su propio derecho en vía de 

Procedimiento Judicial no Contencioso DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto de un inmueble ubicado en Calle Leona 
Vicario número 24, Centro, en el Municipio de Capulhuac, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en Tres Líneas, la primera de 3.70 MTS. la segunda de 40 CM y colinda con el Señor Jorge Villamares Gil y la tercera de 6.11 

MTS y colinda con la Calle Leona Vicario. AL SUR.- 10.20 MTS y colinda con el Doctor Fernando Nol Ortega. AL ORIENTE.- en tres líneas 
la primera de 4.40 MTS y la segunda de 5.41 MTS y colinda con el Señor Jorge Villamares Gil, la tercera de 13.30 MTS y colinda con el 
Doctor Fernando Nol Ortega. Y AL PONIENTE.- 22.87 MTS y colinda con el Señor Jesús Calderón Nol. Con una superficie aproximada de 

198.52 metros cuadrados.  
 
Por lo que la Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia de Tenango del Valle, con residencia en Santiago Tianguistenco, México, 

admitió su solicitud el seis de octubre de dos mil veintiuno, ordenándose la expedición de los edictos correspondientes por dos veces con 
intervalos por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria.- DOY FE.- 
SANTIAGO TIANGUISTENCO, MEXICO, CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 

RUBEN HERNANDEZ MEDINA.-RÚBRICA. 
 
Validación: seis de octubre de dos mil veintiuno.- Licenciado Rubén Hernández Medina.- Secretario de Acuerdos.-FIRMA.- 

RÚBRICA. 
6587.- 21 y 26 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: HILARIO FRANCO SANCHEZ Y/O HILARION FRANCO SÁNCHEZ. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 293/2021, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por HILARIO FRANCO 
MARTÍNEZ, en contra de HILARIO FRANCO SÁNCHEZ Y OTROS en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Jilotepec, México, 
la Juez del conocimiento dicto un auto que admitió la demanda y por auto de fecha cuatro de junio del año dos mil veintiuno, se ordeno 

emplazar por medio de edictos a HILARIO FRANCO MARTÍNEZ, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, previniéndole para que señalen domicilio 

dentro de esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista y boletín judicial que se fija en la tabla de avisos del juzgado. Relación Sucinta de la demanda 
“...HECHOS:.- 1.- En fecha diecisiete de enero de mil novecientos setenta y cinco, el ahora demandado HILARIO FRANCO SÁNCHEZ 

también conocido como HILARION FRANCO SÁNCHEZ, protocolizo ante el Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial  de 
Jilotepec, México y Notario Público por disposición legal, la sentencia dictada en fecha cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y 
cuatro en autos del Expediente 170/74 relativo a las Diligencias de Información Ad-Perpetuam promovidas ante el Juez Mixto de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, México por parte de HILARIO FRANCO SÁNCHEZ también conocido como HILARION FRANCO 
SÁNCHEZ, respecto a los siguientes inmuebles: I.- Inmueble ubicado en calle Pascual Orozco sin número, Colonia el Chiquinte, en San 
Francisco Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 103.80 m. con Carretera a Jilotepec; AL SUR: En 

tres líneas de 18.70 m.; 8.70 m. y 15.20 m. con Sucesión de Ompeyo Espinosa; AL ORIENTE: 69.20 m. con Camino Real; y AL PONIENTE: 
80.80 m. con Heliodoro Ortega, con una superficie aproximada Cuatro Mil Ciento Veinticuatro Metros Cuadrados, II.- Inmueble ubicado en 
calle Álvaro Obregón sin número, Colonia Centro en San Francisco Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: En línea mixta 108.00 m. con Propiedad de Ignacio Badillo; AL SUR: 47.20 m. con Carretera a Jilotepec, México; AL ORIENTE: 
86.80 m. con Ejido de San Francisco; y AL PONIENTE: 77.40 m. con José, María Aguilar y Vicente Lugo, con una superficie aproximada 
Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Metros Cuadrados. Misma protocolización de sentencia que fue debidamente inscrita ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jilotepec, México, bajo la Partida Dos Mil Seiscientos Noventa y Ocho, 
Volumen VIII, a fojas veintitrés frente, Sección Primera, Libro Primero de fecha treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco, como lo 
acredito con la copia del Acta número Tres Mil Trecientos Cincuenta y Dos, realizada ante la fe, de la Lic. Carmen Albiter Ponce con el 

carácter de Notario Público de esta Ciudad de Jilotepec, México, misma que se agrega al presente o curso con el número UNO. 2.- En 
fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, el suscrito con el carácter de comprador y por la otra HILARIO FRANCO 
SÁNCHEZ también conocido como HILARION FRANCO SÁNCHEZ con el carácter de vendedor, celebramos contrato verbal de compra-

venta respecto a la siguientes inmuebles: I.- Inmueble ubicado en calle Pascual Orozco sin número, Colonia el Chiquinte, en San Francisco 
Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 103.80 m. con Carretera a Jilotepec; AL SUR: En tres líneas 
de 18.70 m.; 8.70 m. y 15.20 m. con Sucesión de Ompeyo Espinosa; AL ORIENTE: 69.20 m. con Camino Real; y AL PONIENTE: 80.80 m. 

con Heliodoro Ortega. Con una superficie aproximada Cuatro Mil Ciento Veinticuatro Metros Cuadrados, II.- Inmueble ubicado en calle 
Álvaro Obregón sin número, Colonia Centro en San Francisco Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL 
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NORTE: En línea mixta 108.00 m. con Propiedad de Ignacio Badillo; AL SUR: 47.20 m. con Carretera a Jilotepec, México; AL ORIENTE: 
86.80 m. con Ejido de San Francisco; y AL PONIENTE: 77.40 m. con José, María Aguilar y Vicente Lugo. Con una superficie aproximada 
Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Metros Cuadrados. Inmuebles debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad de Jilotepec, México, bajo la Partida Dos Mil Seiscientos Noventa y Ocho, Volumen VIII, a fojas veintitrés frente, 
Sección Primera, Libro Primero de fecha treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco, como lo acredito con la copia del Acta número 
Tres Mil Trecientos Cincuenta y Dos, realizada ante la fe, de la Lic. Carmen Albiter Ponce con el carácter de Notario Público de esta Ciudad 

de Jilotepec, México, la cual se encuentra agregada al presente o curso con el número UNO. 3.- Ahora bien, en el contrato de compra-venta 
verbal celebrado entre el ahora demandado y el suscrito y materia del presente asunto, se estipulo que el precio de la operación, lo fue la 
cantidad de DOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRECIENTOS OCHO PESOS EN EFECTIVO, mismos que fueron entregados por el 

suscrito al ahora demandado ante la presencia de diversas personas que se dieron cuenta de ello, entre ellas AMAURI LARA SAINZ, 
SALVADOR FRANCO UGALDO Y BERNARDITA ALCANTARA SANTIAGO, mismos que dieran fe, y legalidad de dicho acto, cantidad que 
el vendedor recibió a su entera satisfacción, como finiquito de dicha compra-venta. 4.- Así mismo se estipulo en el contrato de compra-venta 

verbal materia del presente, que el vendedor, firmaría a instancia del suscrito comprador, la escritura correspondiente ante el Notario 
Público y/o Juzgado, en el momento le requiriera el suscrito, e igualmente la parte vendedora se reservó la posesión material y jurídica de 
dichos inmuebles materia del presente asunto, hasta en tanto el ahora demandado con el carácter de vendedor me firmar la escritura 

respectiva, y que una vez que sucediera lo anterior, me sería entregada la posesión material y  jurídica de los inmuebles materia del 
presente por parte del vendedor de manera voluntaria con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y lo que conforme a derecho le 
corresponda a los inmuebles materia del presente asunto, igualmente convenimos en dicho contrato verbal de compra-venta que para el 

caso que la parte vendedora se negara entregar dicha posesión material de los inmuebles materia del contrato verbal de compraventa 
materia del presente asunto, la parte compradora, es decir el suscrito ejercitaría la acción que correspondiente ante el Juzgado Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Jilotepec, México..- 5.- Es el caso que a pesar de que el compareciente he cubierto la totalidad del 

precio pactado del contrato verbal de compra-venta y que el demandado se comprometió a firmarme la escritura correspondiente y a la vez, 
a entregarme la posesión material y jurídica de los inmuebles materia del presente y es el caso que el ahora demandado no ha cumplido 
con dicha obligación de otorgarme la posesión material y jurídica de los inmuebles materia del presente, lo anterior, a pesar de múltiples 

gestiones y requerimientos extrajudiciales, ante la presencia de diversos testigos realizados por el suscrito, mismo que se negó 
sistemáticamente a cumplir lo señalado, motivo por el cual, me veo en la imperiosa necesidad de acudir a la presente instancia en los 
términos que indico. 6.- Ahora bien, es importante hacer del conocimiento de Usia, que ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida 

como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, en fecha veinte de agosto del dos mil siete, promovió ante, este H. Juzgado, Procedimiento 
Judicial No Contencioso, a fin de acreditar que ESPERANZA FRANCO MORENO y ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA son la misma 
persona, lo anterior, ante este H. Juzgado, a donde se radico el Expediente 909/08, mismo expediente señalado que previos los tramites de 

ley, en fecha doce de noviembre del dos mil siete, se dicto sentencia, en donde se decreta improcedente su instancia, y ante su 
inconformidad, hizo valer recurso de apelación, mismo que fue admitido en sus términos, radicadose el Toca de Apelación número 4/09 
ante la H. Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en donde previos los tramites de ley, en fecha diecinueve de 

enero del dos mil nueve, se dicte sentencia, en donde se decreten fundados los agravios expresados, y en consecuencia, se r evoca la 
definitiva combatida, y en consecuencia, se decreta fundada la solicitud realizada, por lo que se decretó que ESPERANZA FRANCO 
MORENO y ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA son la misma persona, como lo acredito con la copia respectiva, misma que se agrega al 

presente ocurso con el número DOS. 7.- Así mismo hago del conocimiento de Usia, que ESPERANZA FRANCO MORENO también 
conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, en fecha doce de marzo del dos mil nueve, promovió ante este H. Juzgado, 
Procedimiento Judicial No Contencioso, a fin de acreditar que HILARIO FRANCO SÁNCHEZ y HILARION FRANCO SÁNCHEZ son la 

misma persona, lo anterior, ante este H. Juzgado, a donde se radico el Expediente 279/09, mismo expediente señalado que previos los 
tramites de ley, en fecha catorce de abril del dos mil nueve, se dicte sentencia, en donde se decreta procedente la instancia ejercitada, en 
consecuencia, se decreta fundada que HILARIO FRANCO SÁNCHEZ y HILARION FRANCO SÁNCHEZ son la misma persona, como lo 

acredito con la copia respectiva, misma que se agrega al presente ocurso con el número TRES. 8.- Es el caso que HILARIO FRANCO 
SANCHEZ también conocido como HILARION FRANCO SANCHEZ falleció en el año de mil novecientos noventa y siete, en consecuencia, 
en el mes de junio del dos mil nueve, ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, 

denuncio el Juicio Sucesorio de HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARION FRANCO SANCHEZ, lo anterior, ante 
este H. Juzgado, radicándose el Expediente número 547/09, mismo Expediente que desde este momento ofrezco como prueba de mi parte 
y el cual, deber de tenerse a la vista al momento de dictarse la definitiva correspondiente, como lo acredito con la copia del acuse 
respectivo, mismo que se agrega al presente ocurso con el número CUATRO, con lo que se acredita la mala fe y dolo con la que se condujo 

ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA en el Sucesorio señalado y en mi 
perjuicio, puesto que insisto tenía y tiene conocimiento de la celebración conocimiento de la existencia del contrato verbal de compra-venta 
de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como 

HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los inmuebles señalados y materia 
del presente, puesto que el suscrito en infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como 
ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente, y 

su actitud sistemática fue que efectivamente sabia de dicho contrato verbal de compra-venta, pero que le hiciera como quisiera, que al fin y 
al cabo, HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya había fallecido e inclusive ya se habían 
gastado el dinero que el suscrito realizo como pago de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente. 9.- A través de lo 

anterior, previos los tramites de ley, se designó a ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO 
CASTA¥EDA como única y universal heredera de HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARION FRANCO SANCHEZ, 
y en fecha doce de mayo del dos mil diez, se celebró la Audiencia de Tramitación Especial prevista por los artículo 4.83 y 4.84 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de México, en donde en la sección segunda se inventariaron contrariamente a derecho, por parte 
de ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a pesar que tenía y tiene conocimiento 
de la existencia del contrato verbal de compra-venta de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO 

FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, 
respecto de los siguientes inmuebles: I.- Inmueble ubicado en calle Pascual Orozco sin número, Colonia el Chiquinte, en San Francisco 
Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 103.80 m. con Carretera a Jilotepec; AL SUR: En tres líneas 

de 18.70 m.; 8.70 m. y 15.20 m. con Sucesión de Ompeyo Espinosa; AL ORIENTE: 69.20 m. con C mino Real; y AL PONIENTE: 80.80 m. 
con Heliodoro Ortega. Con una superficie aproximada Cuatro Mil Ciento Veinticuatro Metros Cuadrados. II.-Inmueble ubicado en calle 
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Alvaro Obregón sin número, Colonia Centro en San Francisco Soyaniquilpan, México con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: En línea mixta 108.00 m. con Propiedad de Ignacio Badillo; AL SUR: 47.20 m. con Carretera a Jilotepec, México; AL ORIENTE: 
86.80 m. con Ejido de San Francisco; y AL PONIENTE: 77.40 m. con José, María Aguilar y Vicente Lugo. Con una superficie aproximada 

Cinco Mil Setecientos Cuarenta y Nueve Metros Cuadrados. E inclusive acredito la propiedad de dichos inmuebles materia contrato verbal 
de compra-venta de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también 
conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, con la protocolización de 

sentencia que fue debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jilotepec, México, bajo la 
Partida Dos Mil Seiscientos Noventa y Ocho, Volumen VIII, a fojas veintitrés frente, Sección Primera, Libro Primero de fecha treinta de 
enero de mil novecientos setenta y cinco, como lo acredito con la copia del Acta número Tres Mil Trecientos Cincuenta y Dos, realizada 

ante la fe, de la Lic. Carmen Albiter Ponce con el carácter de Notario Público de esta Ciudad de Jilotepec, México, misma que se encuentra 
agregada al presente ocurso con el número UNO, con lo que se acredita la mala fe y dolo con la que se condujo ESPERANZA FRANCO 
MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA en el Sucesorio señalado y en mi perjuicio, puesto que insisto 

tenía y tiene conocimiento de la celebración conocimiento de la existencia del contrato verbal de compra-venta de fecha seis de octubre de 
mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, 
respecto de los inmuebles señalados y materia del presente, puesto que el suscrito en infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA 

FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato 
verbal de compra-venta materia del presente, y su actitud sistemática fue que efectivamente sabia de dicho contrato verbal de compra-
venta, pero que le hiciera como quisiera, que al fin y al cabo, HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO 

SANCHEZ ya había fallecido e inclusive ya se habían gastado el dinero que el suscrito realizo como pago de dicho contrato verbal de 
compra-venta materia del presente. 10.- Por lo que siguiendo con la Audiencia de Tramitación Especial prevista por los artículos 4.83 y 4.84 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México señalada, previos los "tramites de ley", se decretó procedente la tramitación 

especial señalada, y en consecuencia, se adjudicaron los inmuebles materia del presente asunto en favor de ESPERANZA FRANCO 
MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, como lo acredito con la copia de dicha Audiencia, misma que se 
agrega al presente ocurso con el número CINCO, con lo que se acredita la mala fe y dolo con la que se ha conducido ESPERANZA 

FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA en el Sucesorio señalado y en mi perjuicio, puesto que 
insisto tenía y tiene conocimiento de la celebración y existencia del contrato verbal de compra-venta de fecha seis de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ con el 

carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los inmuebles señalados y materia del presente, puesto que el suscrito en 
infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a 
efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente, y su actitud sistemática fue que 

efectivamente sabia de dicho contrato verbal de compra-venta, pero que le hiciera como quisiera, que al fin y al cabo, HILARIO FRANCO 
SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya había fallecido e inclusive ya se habían gastado el dinero que el 
suscrito realizo como pago de dicho contrato verbal de compra-venta materia del presente. 11.- A través de lo anterior, se designó a la Lic. 

Regina Reyes Retana Márquez con el carácter de Notario Público Número Ciento Uno en el Estado de México, con residencia en Jilotepec, 
México, a efecto de protocolizar dicha Audiencia de Tramitación Especial señalada, misma protocolización que se llevó a cabo en fec ha en 
el mes de septiembre del dos mil diez, y la cual, fuera inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de 

Jilotepec, México, como lo acredito con la copia de la misma, la cual se agrega al presente ocurso con el número SEIS, con lo que se 
acredita la mala fe y dolo con la que se ha conducido ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO 
CASTAÑEDA en el Sucesorio señalado y en mi perjuicio, puesto que insisto tenía y tiene conocimiento de la celebración y existencia del 

contrato verbal de compraventa de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ 
también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los 
inmuebles señalados y materia del presente, puesto que el suscrito en infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA FRANCO 

MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato verbal de  
compra-venta materia del presente, y su actitud sistemática fue que efectivamente sabia de dicho contrato verbal de compra-venta, pero 
que le hiciera como quisiera, que al fin y al cabo, HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya 

había fallecido e inclusive ya se habían gastado el dinero que el suscrito realizo como pago de dicho contrato verbal de compra-venta 
materia del presente. 12.- Siendo importante resaltar a Usia, que las documentales exhibidas en el presente ocurso, me fueron entregadas 
por parte de ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA, precisamente en una de las 
ocasiones en que platique con ella, sobre el cumplimiento del contrato verbal de compra-venta materia del presente, ya que insisto, con ello 

se acredita la mala fe y dolo con la que se ha conducido ESPERANZA FRANCO MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO 
CASTAÑEDA en el Sucesorio señalado y en mi perjuicio, puesto que insisto tenía y tiene conocimiento de la celebración y existencia del 
contrato verbal de compra-venta de fecha seis de octubre de mil novecientos noventa y seis, celebrado entre HILARIO FRANCO SANCHEZ 

también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ con el carácter de vendedor y el suscrito como comprador, respecto de los 
inmuebles señalados y materia del presente, puesto que el suscrito en infinidad de veces me entreviste con ESPERANZA FRANCO 
MORENO también conocida como ESPERANZA FRANCO CASTAÑEDA a efecto de exigirle el cumplimiento de dicho contrato verbal de 

compra-venta materia del presente, y su actitud sistemática fue que efectivamente sabia de dicho contrato verbal de compra-venta, pero 
que le hiciera como quisiera, que al fin y al cabo, HILARIO FRANCO SANCHEZ también conocido como HILARIO FRANCO SANCHEZ ya  
había fallecido e inclusive ya se habían gastado el dinero que el suscrito realizo como pago de dicho contrato verbal de compra-venta 

materia del presente. 13.- Motivo por el cual, se acredita el motivo manifiesto e indudable para decretar la procedencia de la presente 
instancia en los términos que indico y que tengo acreditado en el presente ocurso, y lo cual corroborare durante la secuela procesal………  

 

Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en la “GACETA DEL GOBIERNO del Estado”, en el 
periódico de mayor circulación local así como en el Boletín Judicial del Estado de México, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha 
catorce de julio del año en curso, dado en la Ciudad de Jilotepec, Estado de México a los ocho días del mes de octubre de dos mil 

veintiuno. DOY FE. 
 
Auto de fecha: catorce de julio de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos: Lic. Salomón Martínez Juárez.- Rúbrica. 

 
6588.- 21 octubre, 3 y 12 noviembre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO A: JUAN DE JESÚS VEGA. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 1080/2018, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, promovido por 
MAXIMO DE JESÚS BLAS, en contra de JUAN DE JESUS VEGA en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Jilotepec, México, la 
Juez del conocimiento dicto un auto que admitió la demanda y por auto de fecha catorce de julio del año dos mil veintiuno, se ordeno 

emplazar por medio de edictos a JUAN DE JESUS VEGA, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, previniéndole para que señalen domicilio 

dentro de esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista y boletín judicial que se fija en la tabla de avisos del juzgado. Relación Sucinta de la demanda "... 
HECHOS: 1.- En fecha seis de enero del mil novecientos noventa y tres, celebramos contrato verbal de compra-venta, entre el ahora 

demandado JUAN DE JESUS VEGA, con el carácter de vendedor y el suscrito MAXIMINO DE JESUS BLAS con el carácter de comprador, 
respecto al inmueble ubicado en Agua Escondida perteneciente a esta Ciudad de Jilotepec, México, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 90.00 m. con Vendedor; AL SUR: 90.00 m. con poblado de Octeyuco; AL ORIENTE: 160.00 m. con Rosas 

Garfias; y AL PONIENTE: 130.00 m. con el vendedor. Mismo inmueble con una superficie de Doce Mil Setecientos Trece Metros Cuadrados 
e inscrito en el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Jilotepec, México, a nombre del demandado Juan De Jesús Vega bajo el 
Asiento Dos Mil Dos, Volumen VI, Libro Primero, Sección Primera, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos setenta y tres, misma 

compra-venta que se celebró en el inmueble materia del presente asunto, en donde se pactó como precio de dicha operación la cantidad de 
treinta y cinco mil pesos, los cuales le fueron entregados por parte del suscrito en ese momento al vendedor JUAN DE JESUS VEGA a su 
entera conformidad, quien a su vez, en ese momento JUAN DE JESUS VEGA me hizo entrega de la posesión material y jurídica del 

inmueble materia del presente asunto, misma posesión que ostento hasta la fecha. 2.- Mismo inmueble que he poseído con todas las 
formalidades que el derecho Civil exige para tal fin, es decir, con el carácter de propietario, puesto que la causa generadora de la posesión 
que ostento, lo es la compra-venta verbal realizada de dicha inmueble, misma que se celebró en fecha seis de enero del mil novecientos 

noventa y tres, fecha en la que inmediatamente se me hizo entrega por parte del demandado, de la posesión material y jurídica que ostento 
a la fecha, misma compra-venta que fue celebrada precisamente en el inmueble materia del presente asunto, pactándose como precio de la 
operación, la cantidad de treinta y cinco mil pesos, misma cantidad que recibió el vendedor a su entera satisfacción, por concepto del precio 

total de la operación, y la contraria me hizo entrega de la posesión material y jurídica que ostento hasta la fecha respecto del inmueble 
materia del presente, comprometiéndose dicho demandado y vendedor, a firmarme la escritura correspondiente, misma que a la fecha no 
se ha realizado, y a la vez, he efectuado actos de dominio y cuidados sobre dicho inmueble desde el año señalado, siendo dicha posesión 

en forma continua, ya que desde la fecha de celebración del contrato de compra-venta ostento la misma hasta la fecha, sin que se me haya 
interrumpido; pública, ya que dicha posesión la ostento a la vista de todos los vecinos y habitantes de dicha comunidad, inclusive, dicha 
posesión la aval n mis vecinos m s cercanos, por ello, dicha posesión la ostento con el carácter de propietario, de buena fe, pública, 

continua e ininterrumpida, como se acreditar durante la secuela procesal. 3.- Como lo acredito con el Certificado de Inscripción expedido por 
el C. Registrador del Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Jilotepec, México, se encuentra inscrito ante dicha dependencia, el 
inmueble ubicado en Agua Escondida perteneciente a esta Ciudad de Jilotepec, México, con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: 90.00 m. con Vendedor; AL SUR: 90.00 m. con poblado de Octeyuco; AL ORIENTE: 160.00 m. con Rosas Grafias; y AL 
PONIENTE: 130.00 m. con el vendedor. Mismo inmueble con una superficie de Doce Mil Setecientos Trece Metros Cuadrados e inscrito en 
el Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Jilotepec, México a nombre del demandado Juan De Jesús Vega bajo el Asiento Dos 

Mil Dos, Volumen VI, Libro Primero, Sección Primera, de fecha ocho de noviembre de mil novecientos setenta y tres, mismo certificado de 
Inscripción señalado, que se agrega al presente ocurso con el número UNO. 4.- A través de lo anterior, considero que ha operado a mi favor 
la prescripción positiva, y en consecuencia, me he convertido en propietario del inmueble materia del presente e inscrito en el Instituto de la 

Función Registral de esta Ciudad de Jilotepec, México a nombre del demandado Juan De Jesús Vega, por aparecer Inscrito ante el Instituto 
de la Función Registral de esta Ciudad de Jilotepec, Mexica, a su nombre el inmueble materia del presente asunto. 5.- Tomando en 
consideración que hasta la fecha carezco de justo título de propiedad y que únicamente ostento la posesión de dicho inmueble señalado 
con el carácter de propietario, de buena fe, continua, ininterrumpida y pública, y en virtud de encontrarse inscrito el mismo a nombre del 

demandado Juan De Jesús Vega, es por ello, que me veo en la imperiosa necesidad de acudir a la presente instancia, a fin de que se 
concreticen los actos de ley correspondientes y en la definitiva se declare que me he convertido en propietario del multicitado inmueble 
señalado, ordenando como consecuencia, al C. Registrador del Instituto de la Función Registral de esta Ciudad de Jilotepec, México, la 

correspondiente Inscripción a mi favor, precisamente del inmueble materia del presente, y se proceda a inscribirla a mi nombre, para que 
me sirva como justo título de propiedad…….. 

 

Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en la “GACETA DEL GOBIERNO del Estado”, en el 
periódico de mayor circulación local así como en el Boletín Judicial del Estado de México, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha 
catorce de julio del año en curso, dado en la Ciudad de Jilotepec, Estado de México a los ocho días del mes de octubre de dos mil 

veintiuno. DOY FE. 
 
Auto de fecha: veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos: Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 

6589.-21 octubre, 3 y 12 noviembre. 
 

 

JUZGADO TRIGESIMO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 
SE CONVOCAN POSTORES. 
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EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR HSBC MÉXICO SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC DIVISION FIDIDUCIARIA COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE NUM. F/232017 en contra de GUERRA OROZCO OSCAR, expediente número 1021/2017, EL C. JUEZ TRIGÉSIMO DE 

LO CIVIL, SEÑALO LAS ONCE HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, RESPECTO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL MARCADA CON EL NÚMERO 2 DOS CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE NÚMERO 1 UNO DE LA 

MANZANA 111 CIENTO ONCE SECTOR 34 TREINTA Y CUATRO DEL CONJUNTO URBANO DENOMINADO COMERCIALMENTE “LOS 
HÉROES" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO CUYO PRECIO DE AVALUO ES POR LA CANTIDAD DE 
$350.000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 

PARTES DEL PRECIO DE AVALÚO.  
 
En la Ciudad de México, a 20 de Septiembre de 2021.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. ALEJANDRA E. MARTINEZ 

LOZADA.-RÚBRICA. 
 
PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA OCASION, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN Y LA FECHA DE REMATE 

CUANDO MENOS CINCO DIAS HABILES, EN LOS TABLEROS DE ESTE JUZGADO, EN LOS DE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y EN EL PERIÓDICO "EL ECONOMISTA". 

 

AL C. JUEZ COMPETENTE EN MATERIA CIVIL EN EL MUNICIPIO DE TECAMAC, ESTADO DE MEXICO A FIN DE QUE SE 
SIRVA LLEVAR A CABO LAS PUBLICACIONES DE LOS EDICTOS ORDENADOS EN LOS SITIOS DE COSTUMBRE DE ESA ENTIDAD. 

6590.- 21 octubre. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 

 
En el expediente número 1412/2021, relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio, promovido por 

GREGORIO ARTURO MERCADO CID, respecto del bien inmueble ubicado en Avenida Porfirio Alcántara, sin número, Colonia Centro, 

Municipio de Atlacomulco, Estado de México; con una superficie aproximada de 428.00 m2 metros cuadrados (cuatrocientos veintiocho 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: 24.20 metros y colinda con Juana Amaro Medrano; 
 
Al Sur: 21 metros y colinda con Hilaria Mercado Sanabria; 

 
Al Este: 15.80 metros y colinda con Dominga Miranda Plata; 
 

Al Oeste: 23.68 metros y colinda con Avenida Porfirio Alcántara. 
 
Con fundamento en el artículo 3.21 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admitió la solicitud de Diligencias de 

Información de Dominio, en los términos solicitados, por tanto, se ordenó la publicación de la solicitud por dos veces con intervalos de por lo 
menos dos días en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en este lugar, para que se informe del presente 
asunto a quien o a quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a éste juzgado a deducirlo en términos de ley.  

 
Se expiden en Atlacomulco, Estado de México, el quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación de doce (12) de octubre del dos mil veintiuno (2021).- Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada Claudia Escobar Sánchez.-Rúbrica. 

6591.- 21 y 26 octubre. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO.  

 
Se le hace saber que en el expediente número 1104/2021 que se tramita en este Juzgado, YULIANA SERRANO ALVA promueve 

en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del inmueble ubicado en Calle Mariano 

Matamoros sin número, Barrio de la Concepción, San Mateo Atenco, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 153.74 metros y colinda con Calle Mariano Matamoros; AL SUR: Una línea de 85.40 metros y colinda antes con Ausencio Serrano, 
actualmente con Juan Guillermo Romero Gervacio y otra línea de 68.47 metros y colinda antes con Ausencio Serrano actualmente con 

Marcos Cattan Chabarati y copropietarios; AL ORIENTE: 45.42 metros y colinda con Ausencio Serrano, actualmente con Marcos Cattan 
Chabarati y copropietarios; y AL PONIENTE: una línea de 28.00 metros y colinda con Calle de los Serranos y otra línea de 17.10 metros y 
colinda antes con Ausencio Serrano actualmente con Juan Guillermo Romero Gervacio. Con una superficie aproximada de 5,503.08 metros 

cuadrados. Que desde que lo adquirió lo ha venido poseyendo en concepto de propietario, de forma pública, pacifica, continua, de buena fe 
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y a título de propietario. Lo que se hace saber a quien se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezcan ante este Tribunal a 
deducirlo en términos de ley.  

 

Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 
otro periódico de circulación diaria. Dado en Lerma de Villada, dieciocho de octubre del año dos mil veintiuno. DOY FE. 
 

FECHA DE VALIDACIÓN: 6 DE OCTUBRE DE 2021.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: LIC. MARÍA DEL 
CARMEN ESCOBAR LÓPEZ.- FIRMA: RÚBRICA. 

6592.- 21 y 26 octubre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 

A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 
 

En el expediente 3400/2021 relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, promovido por 

EFRAIN VILLEGAS RODRÍGUEZ, en términos del auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó publicar el edicto 
respecto de un inmueble ubicado en la Calle San Blas, Esq. 17 de Febrero S/N; Barrio de Jicaltepec, de esta Comunidad de San Pablo 
Autopan Municipio de Toluca, Estado de México, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 154.00 METROS CON 

1RA. LINEA 45.80 METROS CON BARRANCA 2DA. LINEA 108.20 METROS CON BARRANCA, AL SUR 183.00 METROS CON CALLE 
17 DE FEBRERO, AL ORIENTE 72.15 METROS CON CALLE SAN BLAS Y AL PONIENTE 60.00 METROS CON 1RA. LINEA 18.70 
METROS, 2DA. LINEA 24.00 METROS Y 3RA. LINEA 17.30 METROS CON ZANJA O VECINO DE SAN ANDRES CUEXCONTITLAN, con 

una superficie aproximada de 7710.35 metros cuadrados. 
 
Que desde el veintiséis de marzo de dos mil catorce se encuentra poseyendo en forma pacífica, continua, ininterrumpida, en 

concepto de dueño, así como de buena fe; por lo que se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en 
otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se 
crean con mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en términos de Ley.- Toluca, México; a cinco de 

octubre de dos mil veintiuno.- DOY FE.- SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. IMELDA CRUZ BERNARDINO.-RÚBRICA. 

6593.- 21 y 26 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DISTRITO DE CUAUTITLAN 

E D I C T O 
 
A quien corresponda: 

 
IGNACIO MUÑOZ MARTÍNEZ, por su propio derecho, bajo el número de expediente 1228/2021 promovió en la vía de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INMATRICULACIÓN JUDICIAL, sobre el inmueble denominado “EL ARBOL” 

ubicado en: EL BARRIO DE SANTA MARÍA CALIACAC, MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- 10.35 metros colindando cuando lo compre con IGNACIO CORTES, actualmente con MARGARITA CRUZ; AL 
SUR.- 5.00 metros colindando cuando lo compre con CALLE EL ÁRBOL actualmente CON CERRADA EL ÁRBOL; AL SUR.- 4.60 metros 

colindando cuando lo compre con COSME ALVAREZ, actualmente colinda con ISMAEL DIAZ PÉREZ; AL ORIENTE.- 20.30 metros 
colindando cuando lo compre con VICTOR HERNÁNDEZ actualmente con ROGELIO MUÑOZ MARTÍNEZ; AL PONIENTE.- 13.60 metros 
colindando cuando lo compre con COSME ALVAREZ actualmente con ISMAEL DIAZ PÉREZ, AL PONIENTE: 6.70 metros colindando con 

MARÍA LUISA ÁLVAREZ; con una SUPERFICIE DE.- 134.39 metros cuadrados. 
 
Para su publicación dos veces con intervalos de por lo menos dos días, cada uno de ellos, en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO del Estado y en otro periódico de mayor circulación en este lugar, para conocimiento de las personas que se crean con mejor 
derecho, comparezcan ante éste Tribunal a deducirlo en término de Ley. En cumplimiento al auto de fecha seis de septiembre y cinco de 
octubre de dos mil veintiuno.- DOY FE.- Cuautitlán, México, a los ocho días del mes de octubre de dos mil veintiuno, Licenciada Andrea 

Doria Rodríguez Ortiz, Notificadora en funciones de Secretario Judicial.-Rúbrica. 
6594.- 21 y 26 octubre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA 
E D I C T O 

 

IGNACIO GERMAN SANTILLAN NAVARRO, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 481/2021, JUICIO PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACION DE DOMINIO), respecto del inmueble denominado “TEOPANCALCO” ubicado EN 
AVENIDA MÉXICO SIN NUMERO, EN EL POBLADO DE SAN MIGUEL ATLAMAJAC, MUNICIPIO DE TEMASCALAPA, ESTADO DE 
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MÉXICO, que manifiesta que el día veintiuno (21) de Noviembre del año dos mil catorce (2014), celebro contrato de compraventa con la 
señora ZEFERINA CERVANTES VILLAREAL, desde esa fecha tiene posesión de buena fe, pacifica continua, pública y en concepto de 
propietario ejerciendo actos de posesión al pagar todos los impuestos inherentes al inmueble. Con las siguientes medidas y colindancias.  

 
AL NORTE: 9.00 MTRS, COLINDA CON AVENIDA MÉXICO. 
 

AL SUR: 9.80 MTRS, COLINDA CON ZEFERINA CERVANTES VILLAREAL. 
 
AL ORIENTE: 22.50 MTRS, COLINDA CON ZEFERINA CERVANTES VILLAREAL. 

 
AL PONIENTE: 20.00 MTRS COLINDA CON CALLE PRIVADA SIN NOMBRE. 
 

CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 200.25 METROS CUADRADOS. 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA DOS (02) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021), PARA SU 

PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 
OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA………………………………… 

 

Validación: dos (02) de julio del año dos mil veintiuno (2021).- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. FELIPE GONZALEZ RUIZ.-
RÚBRICA. 

6595.- 21 y 26 octubre. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
NEZAHUALCOYOTL-CHIMALHUACAN 

E D I C T O 

 
Por auto de fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite el Procedimiento Judicial No Contencioso, de 

Inmatriculación, promovido por JULIAN CRUZ HERNÁNDEZ, bajo el número de expediente 1114/2021, ante la Juez Cuarto Civil de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, con residencia en Chimalhuacán Estado de México, respecto del inmueble que se 
encuentra en el, PREDIO DENOMINADO LA ARENA, ubicado en; CALLE MONTE BLANCO S/N, AMPLIACION SAN LORENZO PARTE 
ALTA, MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE: 9.15 

METROS COLINDA CON AV. BENITO JUÁREZ, AL SURESTE: 10.50 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA, AL NORESTE: 
14.50 METROS COLINDA CON CALLE MONTE BLANCO Y AL NOROESTE: 15.80 METROS COLINDA CON PROPIEDAD PRIVADA; 
para tal efecto manifiesta que dicho terreno lo adquirió su poderdante mediante contrato de compra venta celebrado con VALENTIN 

CORTEZ QUIROZ, en fecha (21) veintiuno de diciembre de dos mil catorce, y desde esa fecha lo ha poseído en carácter de dueño, de 
buena fe, forma pacífica, continua y pública y como el bien raíz no se encuentra registrado ante el Instituto de la Función Registral 
promueve el presente trámite para que se registre, acreditándolo con el certificado de no inscripción; tampoco se encuentra bajo el régimen 

ejidal o comunal; también exhibe constancia de estar al corriente del pago del impuesto predial y el plano descriptivo de localización del bien 
inmueble; en consecuencia, se le hace saber a las personas que se crean con igual o mejor derecho, se opongan al procedimiento. 

 

Publíquese por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la GACETA Oficial del Estado de México y en el periódico “EL 
OCHO COLUMNAS”, para que el que se sienta afectado con el presente tramite se oponga. Se extiende a los 02 días de octubre de 2021. 
DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: (15) quince de septiembre de (2021) dos mil veintiuno.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ALBERTO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ.-RÚBRICA. 

6596.- 21 y 26 octubre. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE JILOTEPEC 
E D I C T O 

 

EMPLAZAMIENTO A: ANGEL MARTÍNEZ RIVERA. 
 

Se le hace saber que en el expediente número 2082/2019, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, promovido por 

MARÍA GUADALUPE AVIÑA GARCÍA, MARÍA DEL SOL RAQUEL LÓPEZ AVIÑA Y RICARDO LOPEZ AVIÑA, en contra de ANGEL 
MARTINEZ RIVERA en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Jilotepec, México, la Juez del conocimiento dicto un auto que 
admitió la demanda y por auto de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veintiuno, se ordeno emplazar por medio de edictos a 

ANGEL MARTÍNEZ RIVERA, haciéndole saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, previniéndole para que señalen domicilio dentro de esta ciudad, para oír y recibir 

notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista y 
boletín judicial que se fija en la tabla de avisos del juzgado. Relación Sucinta de la demanda “…HECHOS: 1.- Fuente generadora de la 
posesión: como lo acredito con la documental privada consistente en el contrato de compra venta de fecha veintisiete de septiembre del año 

dos mil doce los suscritos adquirimos del señor ANGEL GONZÁLEZ ROA el inmueble ubicado en Santa Catarina, Municipio de Villa del 
Carbón, Estado de México, actualmente Cerrera a San Luis Anáhuac sin número, Colonia San Luis Anáhuac, Municipio de Villa del Carbón, 
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Estado de México con una superficie de 9,198.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias al Norte. 126.00 metros y 
colinda con Carretera; al Sur. 126.00 metros y colinda con BARRANCA; al Oriente 73.00 metros y colinda con JOSE SIMPLICIO CRUZ y al 
Poniente: 73.00 metros y colinda con AURELIO SANTIAGO. 2.- La posesión: el vendedor hizo entrega física y material del inmueble materia 

del presente juicio el día veintisiete de septiembre del año dos mil doce y desde entonces y hasta el día de hoy, lo hemos venido poseyendo 
a título de propietarios, merced de título suficiente para concederme tal derecho, como lo es el citado contrato de compra venta descrito en 
el hecho uno de este escrito de demanda, mismo que se exhibo como base de la acción intentada, aunado a que la posesión del b ien 

inmueble la he tenido con todos los atributos, condiciones y requisitos que exige la Ley, como lo son: en concepto de propietario, de forma 
pacífica, continua, pública y de buena fe y nunca he sido perturbador de ella aclarando desde que lo adquirí y hasta el día de hoy, lo he 
tenido poseyendo, hecho que le consta a varias personas. 3.- La fracción de terreno que nos ocupa se encuentra inscrita en el Instituto de la 

Función Registral, con folio real electrónico 00019217, a favor de ANGEL MARTÍNEZ RIVERA, con domicilio, superficie, medidas y 
colindancias descritos en el certificado de inscripción, mismo que se anexa a este escrito. 4.- Anexo también el Contrato de compra venta 
de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil doce, celebrado entre los suscritos y ANGEL GONZÁLEZ ROA, por tanto, en concepto 

de quien esto describa, por ser de estricto derecho y de justicia, procede que se dicte sentencia declarándose a los suscritos, propietarios 
del inmueble materia del presente juicio y que dicha resolución definitiva sea inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de 
México, Distrito Judicial de Jilotepec, México, sirviéndonos como título de propiedad………  

 
Se expide el edicto para su publicación por tres veces de siete en siete días en la “GACETA DEL GOBIERNO del Estado”, en el 

periódico de mayor circulación local así como en el Boletín Judicial del Estado de México, de acuerdo a lo ordenado por auto de fecha 

veintiocho de septiembre del año en curso, dado en la Ciudad de Jilotepec, Estado de México a los siete días del mes de octubre de dos mil 
veintiuno. DOY FE.  
 

Auto de fecha: veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno.- Secretario de Acuerdos: Lic. Salomón Martínez Juárez.-Rúbrica. 
6598.- 21 octubre, 3 y 12 noviembre. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 
E D I C T O 

 

MIGUEL ANGEL QUINTANAR ATILANO. 
(EMPLAZAMIENTO). 
 

Se hace de su conocimiento que ELSA VIEYRA ABDALA por conducto de su Apoderada Legal BYANCA ELODIA AHUATZI 
VASQUEZ, le demanda en la vía ORDINARIA CIVIL, en el expediente número 1173/2015, las siguientes prestaciones: A) LA 
TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado por ambas partes el día QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, respecto del bien inmueble destinado a CASA HABITACIÓN ubicado en CALLE SAUCES PONIENTE NUMERO 56 
(CINCUENTA Y SEIS), CASA 9 (NUEVE), COLONIA ARCOS DEL ALBA, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, por haber 
vencido el termino prefijado en dicho contrato, mismo que corresponde del QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, AL 

CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. B) Como consecuencia de lo anterior, LA DESOCUPACIÓN Y ENTREGA del bien 
inmueble arrendado destinado a CASA HABITACIÓN ubicado en CALLE SAUCES PONIENTE, NUMERO 56 (CINCUENTA Y SEIS), CASA 
9 (NUEVE), COLONIA ARCOS DEL ALBA, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO. Esta prestación es la única que se le demanda 

única y exclusivamente a los codemandados MIGUEL ANGEL QUINTANAR ATILANO Y LAURA ELENA HERNÁNDEZ ROMÁN. C) El pago 
de la renta correspondiente a los meses de NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE a razón de $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
MAS MANTENIMIENTO A RAZÓN DE $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), de renta mensual, en virtud de lo establecido en la 

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA INCISO A), DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, así como las rentas que se sigan venciendo y 
acumulando hasta la total culminación del presente juicio, a cargo de la C. MIGUEL ANGEL QUINTANAR ATILANO Y LAURA ELENA 
HERNANDEZ ROMAN, en su calidad de Arrendatarios, así como del C. CESAR CORTES BLANCO, en su calidad de Fiador; si bien es 

cierto, la cláusula que se menciona con antelación, reza de la siguiente manera “…CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: Las partes acuerdan 
que si al término del presente contrato "EL ARRENDATARIO" no desocupare la casa por cualquier motivo, no se considerará prorrogado 
dicho contrato, sino mediante convenio de novación por escrito que para tal efecto firmen las partes señalando como término, convencional 

para hacerlo el de treinta días naturales anteriores a la fecha de terminación del presente contrato. A) En caso de que “EL 
ARRENDATARIO" continúe en posesión del inmueble. Después del término convenido, se obliga a pagar el doble de la renta pactada por 
los doce meses siguientes, y el triple de dicha renta durante el término que le siga hasta la total desocupación y entrega del inmueble 

materia del presente contrato… D) El pago de los INTERESES MORATORIOS A RAZÓN DEL 10% sobre la mensualidad correspondiente 
al mes de NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, a cargo de MIGUEL ANGEL QUINTANAR ATILANO Y LAURA ELENA HERNÁNDEZ 
ROMÁN, en su calidad de Arrendatarios, así como del C. CESAR CORTES BLANCO, en su calidad de Fiador, así como de los mes es que 

se sigan generando y acumulando hasta la total terminación del presente juicio, de acuerdo con el contrato base de mi acción. E) El pago 
de los SERVICIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA Y GAS que se hayan generado y se sigan generando hasta la total culminación del 
presente juicio, a cargo de MIGUEL ANGEL QUINTANAR ATILANO Y LAURA ELENA HERNÁNDEZ ROMAN, en su calidad de 

Arrendatarios, así como del C. CESAR CORTES BLANCO, en su calidad de Fiador, así como de los meses que sigan generando y 
acumulando hasta la total terminación del presente juicio, de acuerdo con el contrato base de mi acción. F) El pago de GASTOS Y 
COSTAS, que el presente juicio genere hasta su total culminación, a cargo de MIGUEL ANGEL QUINTANAR ATILANO Y LAURA ELENA 

HERNÁNDEZ ROMÁN, en su calidad de Arrendatarios, así como del C. CESAR CORTES BLANCO, en su calidad de Fiador, de acuerdo 
con el contrato base mi acción.” 

 

Comunicándole a usted que se le concede el plazo de TREINTA DIAS, a fin de que produzca su contestación a la demanda 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, si pasado este plazo no comparece por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su REBELDÍA, y se le tendrá por contestada la demanda en términos de lo que 
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dispone el numeral 2.119 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, haciéndoles las ulteriores notificaciones por lista 
que se publica en los estrados de este Juzgado.  
 

PUBLIQUESE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO, EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTE MUNICIPIO Y EN EL BOLETIN JUDICIAL.- DOYFE.- 

 

SE EMITE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA OCHO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIUNO, 
FIRMANDO EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADA ANGELICA GABRIELA REYNOSO SAAVEDRA. 

 

DADO EN CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ANGELICA GABRIELA REYNOSO SAAVEDRA.-RÚBRICA. 

 

6599.- 21 octubre, 3 y 12 noviembre. 
 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

VENTURA GUADARRAMA TREJO por su propio derecho, promueve en el EXPEDIENTE NUMERO 954/2021, PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NATURALEZA: INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio “SAN JOSÉ”, ubicado en Calle 
Doctor Hernández, número 3, Barrio San José Temascalapa, Municipio de Temascalapa, Estado de México, que en fecha nueve de octubre 
del año dos mil veinte, adquirió el inmueble objeto de la presente INFORMACIÓN DE DOMINIO, la suscrita VENTURA GUADARRAMA 

TREJO celebró contrato de COMPRAVENTA, con la C. MARGARITA MIRANDA QUEZADA, que la posesión que ejerce sobre dicho 
inmueble es en calidad de propietaria de forma pública, pacifica e ininterrumpida; mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 20.00 metros y colinda con FRANCISCO QUEZADA FERNÁNDEZ, ACTUALMENTE NASYELI QUEZADA PRADO, AL SUR: 

20.00 metros y colinda con CALLE DOCTOR HERNANDEZ; AL ORIENTE: 20.00 metros y colinda con SILVIA ISLAS PONCE, 
ACTUALMENTE RAFAEL QUEZADA ROMO; AL PONIENTE: 20.00 metros y colinda con ROSA MARTINEZ Y CRISPIN QUEZADA, 
ACTUALMENTE AQUILIA CASTILLO. Teniendo una superficie total aproximadamente de: 400.00 MTS (CUATROCIENTOS METROS 

CUADRADOS). 
 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADOY EN OTRO PERIÓDICO LOCAL DE MAYOR CIRCULACION. OTUMBA, MÉXICO, CATORCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. IGNACIO MARTÍNEZ ALVAREZ.-RÚBRICA. 
 

6601.- 21 y 26 octubre. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO 

E D I C T O 
 
A quien se crea con igual o mejor derecho. 

 
En el expediente número 683/2021, radicado en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, 

Estado de México, promovido por GUMARO NEGRETE MAÑON, apoderado legal del H. Ayuntamiento de Ocuilan, relativo al 

Procedimiento Judicial no Contencioso sobre diligencias de INFORMACION DE DOMINIO, respecto de un inmueble ubicado en Calle sin 
nombre, sin número, Paraje “San Pedrito”, San Sebastián, Ocuilan, Estado de México, el cual tiene las siguientes medidas y co lindancias: 
AL NORTE NUEVE LÍNEAS DE: 44.40 m. y colinda con Teodoro Colín Silva, 10.43 m. y colinda con Marcelino Nápoles Leyva, 4.79 m. y 

colinda con J. Isabel Irazaba Juárez, 30.07 m. y colinda con J. Isabel Irazaba Juárez, 6.09 m. y colinda con J. Isabel Irazaba Juárez, 30.96 
m. y colinda con Calle Sin Nombre, 39.20 m. y colinda con Calle Sin Nombre, 27.55 m. y colinda con Calle Sin Nombre, 27.67 m. y colinda 
con Calle Sin Nombre, AL NORESTE: 11.38 m. y colinda con Camino Saca cosecha, AL ORIENTE: 38.39 m. y colinda con Camino Saca 

Cosecha, AL SUR CUATRO LÍNEAS DE: 49.94 m. y colinda con Jorge Hernández Villafaña, 34.50 m. y colinda con Jorge Hernández 
Villafaña, 17.96 m. (Diecisiete metros con noventa y seis centímetros) y colinda con Jorge Hernández Villafaña, 64.06 m. y colinda con 
Gilberto Siles de la Serna, AL SUR PONIENTE: 58.89 m. y colinda con Filiberto Díaz Velázquez, AL PONIENTE: 48.85 m. y colinda con 

Enedina Díaz Velázquez. CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 17,168.33 metros cuadrados con treinta y tres centímetros,  y mediante 
resolución judicial solicita se le declare propietaria de dicho bien inmueble, en virtud de las razones que hace valer, y que por proveído de 
fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, se admitieron las presentes diligencias en la v ía y forma propuestas, y se ordenó la 

expedición de los edictos correspondientes para su publicación, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en el Per iódico 
Oficial, “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para quien  se sienta con mejor o igual derecho lo deduzca en 
términos de ley; en Tenancingo, México, a los trece días del mes de octubre del dos mil veintiuno. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.- Secretario, Lic. Nadia Jiménez 

Castañeda.- Rúbrica. 

 
6602.- 21 y 26 octubre. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

E D I C T O 

 
A quien se crea con igual o mejor derecho. 

 

En el expediente número 686/2021, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso, diligencias Información  de Dominio promovido 
por el Licenciado GUMARO NEGRETE MAÑÓN apoderado legal del H. Ayuntamiento de Ocuilan, Estado de México, respecto de un 
inmueble ubicado en Camino sin nombre, sin número, Santa Mónica, Ocuilan, Estado de México, Distrito Judicial de Tenancingo, con las 

medidas y colindancias del inmueble en mención siendo las siguientes: al Norte: 74.80 metros y colinda con Eugenio Abundis Figueroa, al 
Sur: 75.04 metros y colinda con predio de Comité Pro Obras, al Este: 27.18 metros y colinda con Guillermo Días Villana, al Oeste: 27.20 
metros y colinda con Zona Federal (barranca); Con una superficie total de 2,000.00 metros cuadrados; que fue adquirido mediante contrato 

de Compra venta celebrado entre Catarino Devora Ensastegui, Ivan Peña Vara, José González Perete y Omar Ensastegui Torres, en 
carácter de integrantes del Comité de Pro-obras de Santa Mónica, Ocuilan, Estado de México, y el Ayuntamiento de Ocuilan Estado de 
México; la Juez Primero Civil de Primera Instancia de Tenancingo, México, admitió su solicitud en la vía y forma propuesta y ordenó la 

publicación de los edictos correspondientes en el Periódico Oficial, GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria, por 
dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con igual o mejor derecho sobre el inmueble objeto 
de las presentes diligencias, a fin de que comparezcan a deducirlo en términos de ley. Se expiden en Tenancingo, Estado de México a los 

trece días del mes de octubre de dos mil veintiuno. 
 
Fecha del auto que ordena la publicación: veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.- Secretaria de Acuerdos, Lic. Nadia 

Jiménez Castañeda.- Rúbrica. 
6602.- 21 y 26 octubre. 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente 419/2016, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por HUMBERTO CARRILLO ORTEGA Y 

MARTHA LILIANA GÓMEZ PALACIOS, en contra de HERIBERTO REYES MARRUFO LEON Y MARIA VERÓNICA RAMIREZ DE 
ARELLANO MENDOZA, mediante proveído de veintiséis de septiembre de dos mil veintiuno y su aclaratorio del cuatro de octubre de dos 
mil veintiuno, con fundamento en el artículo 2.234 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, se señalaron las DIEZ 

HORAS DEL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE 
respecto del bien embargado en el presente juicio en la diligencia de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, consistente en el 
inmueble identificado con el NÚMERO OFICIAL 23, UBICADO EN LA CALLE BOSQUE DE OLINALA, FRACCIONAMIENTO RANCHOS LA 

ESTADIA CONOCIDO COMO BOSQUE ESMERALDA, SOBRE LA LOTIFICACIÓN DEL LOTE 3, CONDOMINIO PUERTA DE ASTORGA 
MANZANA 21, LOTE 23, COLONIA BOSQUE ESMRALDA, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $7,086,779.05 (SIETE MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL), que fue el avalúo rendido en autos por la Perito Oficial Tercero en Discordia y que servirá como 
precio inicial para su remate, siendo postura legal la que cubra la total de dicha cantidad, ello de conformidad a lo establecido en el artículo 
2.239 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México debiéndose convocar postores por medio de edictos, que se publicarán 

por una sola vez en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México”, en el “Boletín Judicial” y en la “Tabla de avisos o 
puerta de este Tribunal”. 

 

Validación: Fechas de los acuerdos que ordenan la publicación del presente edicto: veintiséis de septiembre de dos mil veintiuno y 

su aclaratorio de cuatro de octubre de dos mil veintiuno.- Doy Fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS, L. EN D. ARACELI MONTOYA 
CASTILLO.-RÚBRICA. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO MEDIANTE CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
553-A1.- 21 octubre. 

 

 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 

En autos del expediente número 738/2020, relativo al juicio Procedimiento especial de Divorcio Incausado, solicitado por 
ALEJANDRA MUCIÑO MORENO DE SEBASTIAN GABRIEL, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1.181 del Código de 

Procedimientos Civiles, cítese a Sebastián Gabriel, por medio de edictos, en el cual se le solicita: La disolución del vínculo matrimonial; dar 
vista con la solicitud de divorcio y señale domicilio dentro de la Colonia Los Reyes Ixtacala donde se ubica este juzgado para oír y recibir 
notificaciones apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, incluyendo las de carácter personal, se le harán por lista y boletín judicial de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1.165 fracción II y III del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, quien deberá de 
presentarse en el local de este juzgado dentro del plazo de TREINTA DlAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
para que desahogue la vista con la solicitud de la promovente y propuesta de convenio presentada; publicación que se hará por TRES 

VECES DE SIETE DIAS, en un Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en un periódico de mayo circulación en esta Ciudad donde se 
haga la citación y en el "Boletín Judicial". DOY FE. 

 

Se extiende el presente conforme a lo ordenado por auto de fecha veintinueve de septiembre del año dos mil veintiuno.- Secretario 

de Acuerdos, Lic. Ulises Leonardo García Vázquez.- Rúbrica. 
555-A1.- 21 octubre, 3 y 12 noviembre. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 655836/13/2021, El o la (los) C. GUSTAVO LABASTIDA HERNANDEZ, promovió inmatriculación 
administrativa, sobre un terreno ubicado en LA COLONIA MORELOS, PERTENECIENTE AL POBLADO DE SAN JUAN DE LAS 
HUERTAS, Municipio de ZINACANTEPEC, Estado México el cual mide y linda: AL NORTE: 95.69 MTS. Y COLINDA CON ALFREDO 

BASTIDA SAMORA. AL SUR: 82.04 MTS. Y COLINDA CON LETICIA GUERRERO TORRES. AL ORIENTE: 37.78 MTS. Y COLINDA CON 
CANAL DE RIEGO. AL PONIENTE: 18.00 MTS. Y COLINDA CON CAMINO. Con una superficie aproximada de: 2,178.00 METROS 
CUADRADOS. 

 
El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 

Estado México, en la "GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- Toluca, Estado de México a 29 de Septiembre del 
2021.- ATENTAMENTE.- REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN A.P. 
NORMA HERNÁNDEZ GARDUÑO.-RÚBRICA. 

6516.-18, 21 y 26 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 146 DEL ESTADO DE MEXICO 

METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

M. en D. MARTHA ELBA TERRÓN MENDOZA, Titular de la Notaría Ciento cuarenta y seis del Estado de México, con residencia 

en el Municipio de Metepec, HAGO SABER: 
 
Por Escritura Pública número 5760 CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA, del Volumen 106 CIENTO SEIS, del Protocolo Ordinario 

a mi cargo, de fecha treinta de septiembre de 2021, otorgada ante mi fe, se hizo constar el INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
a bienes del señor CARLOS GARCÍA GUZMÁN; por medio de la cual la señora MARTHA MONTES HUERTA, en su calidad de cónyuge 
supérstite, JOSÉ CARLOS GARCÍA MONTES y MARTHA BIBIANA GARCÍA MONTES por su propio derecho y en representación de 

OSCAR GERARDO GARCÍA MONTES, en su calidad de descendientes en primer grado, manifiestan que no tienen conocimiento que 
además de ellos exista alguna otra persona con derecho a heredar.  

 

Para su publicación dos veces con intervalo de 7 días hábiles entre cada una. 
 
Metepec, Estado de México, septiembre 2021. 

 
M. EN D. MARTHA ELBA TERRÓN MENDOZA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA CIENTO CUARENTA Y SEIS 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

6292.-11 y 21 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DIECINUEVE DEL ESTADO DE 

MEXICO, hago constar para los efectos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 
 
Que por Escritura Pública número 44,337, de fecha 01 de octubre del año 2021, otorgada en el protocolo de la Notaria a mi car go, 

los señores VICTORINO TOMAS PERALES, JAVIER TOMAS LOPEZ y LIZBETH TOMAS LOPEZ, manifestaron su consentimiento para 
que la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la señora ROGELIA LOPEZ GUZMAN, sea tramitada notarialmente, declarando bajo protesta 
de decir verdad, no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar. 

 
Para su publicación con intervalos de siete días. 
 

Tlalnepantla, Estado de México, a 04 de octubre del año 2021. 
 
LIC. ARMANDO A. GAMIO PETRICIOLI.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECINUEVE 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

 

470-A1.- 11 y 21 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Hago del conocimiento del público: 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, Notario 
Público 85, del Estado de México. 

 

Por instrumento No. 73,947, del volumen 1897 Ordinario, de fecha 20 de septiembre de 2021, otorgado ante mí, se hizo constar lo 
siguiente: Por comparecencia del señor MIGUEL BALLESTEROS GONZÁLEZ, con la comparecencia de la señora CRISTINA 
BALLESTEROS FLORES, formaliza LA RADICACIÓN, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, 

ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA RESPECTO DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora 
MAGDALENA FLORES RAMÍREZ, en donde se designó al señor MIGUEL BALLESTEROS GONZÁLEZ como UNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO y ALBACEA de la sucesión Testamentaria a bienes de la señora MAGDALENA FLORES RAMÍREZ; quien acepto la herencia 

instituida en su favor totalmente y acepto el cargo que manifestó desempeñar lealmente, quedándole discernida, con todas las facultades y 
obligaciones que a dicho cargo establece la Ley; manifestando que procederá a realizar el inventario y avalúos correspondientes, en los 
términos de la legislación aplicable. 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 21 de septiembre del año 2021. 
 

LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

6345.-12 y 21 octubre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 6 DEL ESTADO DE MEXICO 

TOLUCA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

YO, DOCTOR EN DERECHO ERICK BENJAMÍN SANTIN BECERRIL, NOTARIO NUMERO SEIS DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, HAGO 
SABER QUE MEDIANTE ESCRITURA NUMERO 72430 SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA, FOLIO NÚMERO: 039-041 

CERO TREINTA Y NUEVE AL CERO CUARENTA Y UNO, DE FECHA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, 
QUE CONTIENE: LA INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA ANTE NOTARIO PÚBLICO A BIENES DEL 
SEÑOR JORGE IBARRA ROBLES A SOLICITUD DE LA SEÑORA MARÍA FELIX CONCEPCIÓN MENDOZA VARGAS, EN SU 

CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y POR SU PROPIO DERECHO, LOS SEÑORES JORGE LUIS IBARRA MENDOZA Y MIRIAM 
MARLENE IBARRA MENDOZA, TODOS EN SU CARÁCTER DE PRESUNTOS HEREDEROS.- LO QUE SE HACE SABER DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 126 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y 

ARTICULO 70 DE SU REGLAMENTO. 
 
TOLUCA, MÉX., A 6 DE OCTUBRE DEL 2021. 

 
ATENTAMENTE 
 

DOCTOR EN DERECHO ERICK BENJAMÍN SANTIN BECERRIL.-RÚBRICA. 
6346.-12 y 21 octubre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 178 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, A 24 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021. 
 
PARA LOS EFECTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO, HAGO SABER: 

 
QUE POR INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 5374, DE FECHA VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, PASADO 

ANTE MÍ, LOS SEÑORES DEA PARRA CARBAJAL, MISAEL ARAGÓN PARRA, GEORGINA ARAGÓN PARRA, ROSA LILIA ARAGÓN 

PARRA, SILVIA ARAGÓN PARRA Y EDGAR ARAGÓN PARRA, LA PRIMERA EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y LOS 
RESTANTES EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO DEL AUTOR DE DICHA SUCESIÓN, 
RADICARON LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR ÁNGEL ARAGÓN LUCIO, MANIFESTANDO SU 

CONSENTIMIENTO CON TAL TRÁMITE. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
DOCTOR CARLOS AXEL MORALES PAULÍN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 178 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
6354.-12 y 21 octubre. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 8 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO A 04 DE OCTUBRE DE 2021. 
 

Se hace saber que por escritura pública número 76,783 de fecha primero de octubre del año dos mil veintiuno, otorgada ante la fe 
del suscrito Notario, se hizo constar RADICACIÓN, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS HEREDITARIOS, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA, DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA NATALIA SUÁREZ Y CHAMORRO, QUIEN EN VIDA ACOSTUMBRABA USAR EL 
NOMBRE DE NATALIA SUÁREZ CHAMORRO, de conformidad con lo declarado y acreditado con los documentos correspondientes, el 
señor ANTONIO VARGAS VÁZQUEZ, como presunto heredero por ser persona con capacidad de ejercicio y no existir controversia alguna; 

a través de la TRAMITACIÓN NOTARIAL DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
Ciento Diecinueve, Ciento Veinte, Fracción I (uno romano), Ciento Veintiuno, Ciento Veintiséis y Ciento Veintisiete de la Ley del Notariado 
del Estado de México y con fundamento en los Artículos Cuatro Punto Cuarenta y Dos, Cuatro Punto Cuarenta y Cuatro, Cuatro Punto 

Cuarenta y Cinco, Cuatro Punto Setenta y Siete y demás relativos y aplicables al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
México en vigor. 

 

En términos del Artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, solicito se hagan las publicaciones 
de ley correspondientes en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación nacional.  

 

ATENTAMENTE 
 
LIC. FERNANDO VELASCO TURATI.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 8 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Nota: Deberá publicarse dos veces de siete en siete días. 
6355.-12 y 21 octubre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 

JILOTEPEC, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

M. en D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA, Notaria 101 del Estado de México, hago saber que por instrumento 
número 28,568, volumen 418, de fecha 6 de octubre de 2021, otorgada ante mí, se radicó la Sucesión Testamentaria a bienes del señor 
SERVANDO BASILIO ROJAS que otorgaron las señoras IRENE HERRERA ROJAS y NADIA BASILIO HERRERA, por su propio derecho 

y quienes manifestaron su conformidad de llevar ante mí dicha sucesión, declarando bajo protesta de decir verdad que no tienen 
conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a deducirlo. 

 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO A 6 DE OCTUBRE DE 2021. 
 

A T E N T A M E N T E  
 
M. EN D.N. REGINA REYES RETANA MÁRQUEZ PADILLA.-RÚBRICA. 

6368.-12 y 21 octubre. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 

HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Hago del conocimiento del público: 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, Notario 

Público 85, del Estado de México. 
 
Por instrumento No. 73,992, del volumen 1892 Ordinario, de fecha 24 de septiembre de 2021, otorgado ante mí, se hizo constar lo 

siguiente: Por comparecencia de los señores EZRA DOUEK SHUEKE (quien también es conocido y acostumbra utilizar indistintamente 
como suyo el nombre de EZRA DUEK SHUEKE) y POLA SALMUN MISRAHI (quien también es conocida y acostumbra utilizar 
indistintamente como suyo el nombre de POLA SALMÚN MIZRAHI), formalizan LA RADICACIÓN, RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL 

TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y DEL CARGO DE ALBACEA RESPECTO DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor MOSHE MIZRAHI TARRAB; la señora POLA SALMUN MISRAHI (quien también es conocida y 
acostumbra utilizar indistintamente como suyo el nombre de POLA SALMÚN MIZRAHI), acepta la herencia instituida a su favor totalmente, 

así como los derechos hereditarios que le corresponden; se designó al señor EZRA DOUEK SHUEKE (quien también es conocido y 
acostumbra utilizar indistintamente como suyo el nombre de EZRA DUEK SHUEKE), como ALBACEA de la sucesión Testamentaria a 
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bienes del señor MOSHE MIZRAHI TARRAB; y acepto el cargo que manifestó desempeñar lealmente, quedándole discernida, con todas 
las facultades y obligaciones que a dicho cargo establece la Ley; manifestando que procederá a realizar el inventario y avalúos 
correspondientes, en los términos de la legislación aplicable. 

 
Huixquilucan, Estado de México, a 25 de septiembre del año 2021. 
 

LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

6575.-21 octubre y 1 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 3190 del volumen 070 Ordinario, de fecha 15 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021, Ante mí, comparecio la 

señora MARIA TERESA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ en su calidad de única y universal heredera, y ANSELMO JULIO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ en su carácter de albacea de la sucesción testamentaria a bienes del señor PASCUAL GONZÁLEZ GONZÁLEZ la cual quedó 
debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 

 

Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 15 de octubre de 2021. 
 
*Realizar dos publicaciones 

con intervalo de 7 días hábiles. 
 

LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186  
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

6580.-21 octubre y 3 noviembre. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

 
LA SUSCRITA, Notario Público Número Treinta y Nueve del Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 

de México, hago saber: 

 
Que mediante Escritura Pública número 42,440, Volumen 740 de fecha trece de octubre del año dos mil veintiuno, del protocolo a 

mi cargo se hizo constar, LA RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del señor MARÍA DEL CARMEN NIETO 

TÉLLEZ, que otorgaron los señores JUAN ARMANDO RODRÍGUEZ NIETO, JORGE ADRIÁN RODRÍGUEZ NIETO Y ÓSCAR 
RODRÍGUEZ NIETO en su carácter de hijos de la autora de la sucesión, quienes manifiestan su conformidad de llevar ante la suscrita dicha 
radicación, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con igual o mejor 

derecho a heredar que ellos, lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a 
deducirlo. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
M. EN D. ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

6581.- 21 octubre y 1 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 44 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
“ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, Titular de la notaría número cuarenta y cuatro del Estado de México, con 

residencia en Huixquilucan, hago saber para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, que 

por escritura número 49,029 de fecha 23 de septiembre del año dos mil veintiuno, se inició ante mí la tramitación notarial de la sucesión 
intestamentaria a bienes de la SEÑORA GABINA YOLANDA MERCADO MERCADO (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA USAR LOS 
NOMBRES DE GABINA YOLANDA MERCADO Y YOLANDA MERCADO MERCADO). 
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SERGIO HERNÁNDEZ MERCADO, por su propio derecho y en representación de MARTHA HERNÁNDEZ MERCADO, ESTELA 
HERNÁNDEZ MERCADO, JOAQUÍN HERNÁNDEZ MERCADO, MARIO HERNÁNDEZ MERCADO, quien comparece por su propio 
derecho y en representación de NORMA HERNÁNDEZ MERCADO y RAÚL HERNÁNDEZ MERCADO, todos, como presuntos herederos 

en la sucesión intestamentaria a bienes de la señora GABINA YOLANDA MERCADO MERCADO (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRABA 
USAR LOS NOMBRES DE GABINA YOLANDA MERCADO Y YOLANDA MERCADO MERCADO), en virtud de que quedó radicada la 
citada sucesión, manifestaron su consentimiento para que la mencionada sucesión se tramite ante notario público".  

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 44, DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN. 

 
Huixquilucan, Estado de México a 15 de octubre del año 2021. 

6586.-21 octubre y 1 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

MARIANA SANDOVAL IGARTÚA, Titular de la Notaria Pública Número Treinta y Tres, del Estado de México, hago constar: 

 
Que por escritura número 35,982, otorgada ante mí el día 13 de octubre de 2021, los señores ERIC RAINER y PATRIC, ambos de 

apellidos BRENN CAMPOS, ambos en su carácter de legatarios y el segundo además en su carácter de albacea y la señora EUGENIA 

ALICIA CAMPOS Y GUTIERREZ, en su carácter de única y universal heredera, RADICARON Y ACEPTARON INICIAR en la notaría a mi 
cargo la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor RAINER BRENN EHRENHAUS, también conocido como RAINER BRENN, RAINER 
WOLFGANG BRENN y RAINER WOLFGANG BRENN EHRENHAUS, aceptando los legados, herencia respectivamente instituidos a su 

favor y el cargo de Albacea, que les fue conferido por el autor de la presente sucesión, por lo que manifestó el albacea que procederá a 
formular el Inventario y Avalúos de los bienes que constituyen el acervo hereditario. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 13 de octubre de 2021. 
 
LIC. MARIANA SANDOVAL IGARTÚA.-RÚBRICA. 

NOTARIA PÚBLICA No. 33 
DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
PARA SER PUBLICADO DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

6597.-21 octubre y 1 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 157 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura pública 
número 10,440 de fecha 21 de septiembre de 2021, otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión Intestamenta ria a bienes 
del señor DAMIAN ANTONIO HERNANDEZ VILLAVICENCIO a solicitud de la señora YOLANDA VILLAVICENCIO DIAZ; en su carácter 

de ascendiente en primer grado en línea recta del de cujus, quien aceptó sujetarse a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley del 
Notariado del Estado de México, 68 y 69 de su reglamento, para la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria de referencia, 
declarando que no tiene conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna que haya otorgado el de cujus, ni de la 

existencia de persona alguna con igual o mejor derecho a heredar. 
 
En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a la vista las partidas de defunción del autor de la sucesión y de nacimiento 

con los que se acreditaron el fallecimiento y el entroncamiento de la compareciente con el señor DAMIAN ANTONIO HERNANDEZ 
VILLAVICENCIO. 

 

Ecatepec, Estado de México, a 21 de septiembre del año 2021. 
 

M. en D. JORGE ADALBERTO BECERRIL RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CINCUENTA Y SIETE 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
6600.- 21 octubre y 1 noviembre. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento número 73,340, del volumen 1407, de fecha 11 de octubre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 

hizo constar I.- LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DE LA SEÑORA ESTELA PINTO 

GALLEGOS, TAMBIÉN CONOCIDA PÚBLICAMENTE COMO ESTELA PINTO, que formaliza el presunto heredero, siendo este el señor 
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RUBÉN ÁNGEL LÓPEZ PINTO, en su carácter de hijo de la autora de la sucesión, quien manifiesta su consentimiento y autorización para 
que se tramite la presente sucesión vía Notarial, en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento  
veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta  y seis, 

sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 
 
A T E N T A M E N T E  

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de octubre de 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

6603.-21 octubre y 3 noviembre. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 113 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por instrumento número 73,267, del volumen 1406, de fecha 8 de octubre del año 2021, otorgada en el protocolo a mi cargo, se 
hizo constar I.- LA INICIACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA “RADICACIÓN” A BIENES DEL SEÑOR AGUSTIN CHEPETLA 
CANDANOZA, TAMBIÉN CONOCIDO PÚBLICAMENTE CON EL NOMBRE DE AGUSTIN CHEPETLA CANDANOSA, QUE 

FORMALIZAN LAS PRESUNTAS HEREDERAS, SIENDO ESTAS LAS SEÑORAS FILIBERTA CHINO BRAVO, VANESA Y BRISIA 
LIZBETH, AMBAS DE APELLIDOS CHEPETLA CHINO, II.- EL REPUDIO DE LOS POSIBLES DERECHOS HEREDITARIOS QUE LES 
PUDIERAN CORRESPONDER EN LA PRESENTE SUCESIÓN A LAS SEÑORAS VANESA Y BRISIA LIZBETH, AMBAS DE 

APELLIDOS CHEPETLA CHINO, la primera de las nombradas en su carácter de cónyuge supérstite y las DOS últimas en su carácter de 
hijas del autor de la sucesión, quienes manifiestan su consentimiento y autorización para que se tramite la presente sucesión vía Notarial, 
en términos de los artículos ciento diecinueve, ciento veinte fracción segunda, ciento veintidós, ciento veintiséis y ciento veintisiete de la Ley 

del Notariado vigente para el Estado de México y los artículos sesenta y seis, sesenta y ocho, sesenta y nueve y setenta de su reglamento. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 13 de octubre de 2021. 
 

LICENCIADO JOSÉ ORTIZ GIRÓN.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CIENTO TRECE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Para su publicación con un intervalo de 7 en 7 días hábiles. 

6603.-21 octubre y 3 noviembre. 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 12 de agosto de 2021. 
 
Que en fecha 11 de agosto de 2021, la señora Jacqueline Olea Castañeda, en su carácter de albacea nombrada en 
segundo lugar, de la sucesión intestamentaria a bienes de José Olea Rivero, quien solicitó a la Oficina Registral de 
Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida número 750, volumen 1, Libro Primero, 
Sección Primera, - - - - respecto del inmueble identificado como Lote 9 de la Calle Domingo M. Arrieta, 3ª sección “A”, del 
Fraccionamiento “Héroes de la Revolución” (antes Lomas de Huizachal) en Naucalpan de Juárez, Estado de México, - - - - 
con superficie de 540.80 metros cuadrados; - - - - con los siguientes linderos: - - - - al Norte, en 10.40 mts, con Domingo M. 
Arrieta;- - - - al Sur, en 10.40 mts, con Terrenos Federales en F.;- - - - al Este, en 52.00 mts, con lote # 7, Domingo M. 
Arrieta; - - - - y al Oeste, en 52.00 mts, con Lote # 13, Domingo M. Arrieta; - - - - antecedente registral que por el deterioro en 
el que se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la partida, así como la publicación 
de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
que si existe algún derecho que lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 92 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN 
D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-RÚBRICA. 

554-A1.- 21, 26 y 29 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO 06 DE OCTUBRE DE 2021. 

 
EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EL C. ERNESTO HERNANDEZ PALACIOS, en su carácter de albacea en 
la sucesión intestamentaria a bienes de ROSA MARIA PALACIOS GONZALE Y JOSE ERNESTO HERNANDEZ 
ASTORGA, INGRESÓ A LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA 
PARTIDA 621, DEL VOLUMEN 61, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 15 DE 
DICIEMBRE DE 1966, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LA CASA NÚMERO 27 DE LA 
PRIVADA PLANTA XIA Y TERRENO QUE OCUPA, LOTE UNO DE LA MANZANA 4, SECCION OCTAVA, CON UNA 
SUPERFICIE DE CUATROCIENTOS VEINTIDOS METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE EN VEINTICINCO METROS SESENTA CENTÍMETROS CON PROPIEDAD 
PARTICULAR; AL SUR EN DIECISEIS METROS, SESENTA CENTÍMETROS CON CALLE PRIVADA PLANTA XÍA; 
AL ESTE EN VEINTE METROS CON EL LOTE 2; AL OESTE EN VEINTIUN METROS SESENTA Y SIETE 
CENTÍMETROS CON LA CALLE PLANTA XÍA, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE BANCO 
CONTINENTAL S.A., EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE 
ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN 
TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

483-A1.- 13, 18 y 21 octubre. 

 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 
EN FECHA 07 DE JULIO DE 2021, EL C. MARIO GODINEZ JACOME, INGRESO EN LA OFICINA 
REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE LA REPOSICION DE LA PARTIDA 8, DEL VOLUMEN 
17, LIBRO DE TITULOS TRASLATIVOS DE DOMINIO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 
15 DE MARZO DE 1938, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO EL TERRENO NOMBRADO 
“LA JOYA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES: LINDA POR EL NORTE EN 202.00 METROS CON EL RIO Y PROPIEDAD DE ANASTACIO 
SÁNCHEZ, POR EL SUR EN 219.00 METROS CON PROPIEDADES DE LAS SEÑORITAS LICEAS, JUANA 
ALCANTARA Y UNA VEREDA, POR EL ORIENTE EN 247.00 METROS CON PROPIEDAD DE LUISA BELLO 
VIUDA DE PEÑA Y POR EL PONIENTE EN 87.00 METROS CON PROPIEDAD DE DON ALBERTO CHAVEZ 
Y DE NICOLAS VALADEZ, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE BARBARA CHÁVEZ VIUDA DE 
ROA; EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA 
REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI 
EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR 
SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

487-A1.- 13, 18 y 21 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 
TLALNEPANTLA, MÉXICO A 31 DE AGOSTO DE 2021. 

 
QUE EN FECHA 06 DE AGOSTO DE 2021, EL LIC. ALEJANDRO MADRID CISNEROS, SOLICITÓ A LA 
OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, DEL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL LA REPOSICIÓN 
DE LA PARTIDA NÚMERO 322 DEL VOLUMEN 24, DEL LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 
07 DE FEBRERO DE 1962, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE DE TERRENO 
NÚMERO 22, DE LA MANZANA 232, DEL FRACCIONAMIENTO PRADO VALLEJO, EN EL MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICE DE 160.00 METROS CUADRADOS, CUYAS 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS NO CONSTAN EN EL LEGAJO RESPECTIVO, Y REGISTRALMENTE 
INSCRITO EN FAVOR DE INMOBILIARIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, S.A., ANTECEDENTE REGISTRAL 
QUE POR EL DETERIORO EN EL QUE SE ENCUENTRA, EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA 
SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL 
GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 
HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE A UN TERCERO QUE 
COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- ATENTAMENTE.- C. 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, LIC. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

6493.-18, 21 y 26 octubre. 
 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
E D I C T O 

 

TLALNEPANTLA, MÉXICO 07 DE OCTUBRE DE 2021. 
 

EN FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021, LA C. MA. LAURA OLGUÍN MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA DE LA C. LINA PESQUERA RIVERA, HEREDERA DE MARIA REFUGIO RIVERA, INGRESÓ A 
LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA SOLICITUD DE REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 418, DEL 
VOLUMEN 31, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCION 28 DE AGOSTO DE 
1956, RELATIVA A LA INSCRIPCIÓN DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE RESTANTE DEL 
TERRENO DENOMINADO “LA PALMA”, QUE MIDE POR EL NORTE TREINTA Y CINCO METROS Y LINDA 
CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA EMILIA ROSALES; POR EL SUR EN TREINTA Y SEIS METROS CON EL 
MISMO TERRENO FRACCIONADO; POR EL ORIENTE EN VEINTIDÓS METROS CINCUENTA 
CENTÍMETROS CON EL PROPIO TERRENO QUE SE RESERVA EL VENDEDOR Y POR EL PONIENTE EN 
IGUAL EXTENSIÓN CON EL CALLEJÓN PÚBLICO, TIENE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO METROS SETENTA Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS, Y 
REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE MARIA REFUGIO RIVERA, EN CONSECUENCIA EL C. 
REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO 
LA PUBLICACIÓN EN GACETA DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE 
A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 92 Y 
95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.- A T E N 
T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TLALNEPANTLA, LIC. 
EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

522-A1.- 18, 21 y 26 octubre. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 

 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 

EDICTO 

 

EL C. ENRIQUE AYALA PEREZ, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos 

del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA 

REPOSICIÓN de las Partida 304 Volumen 1700 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 09 

de diciembre de 2004 mediante Folio de presentación Número 1529/2021. 

 

SENTENCIA EJECUTORIADA DE FECHA 26 DE MAYO DEL 2004.- DICTADA POR EL C. 

JUEZ QUINTO CIVIL, EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN.- EXPEDIENTE: 

890/2003, PROMOVIDO POR: ENRRIQUE AYALA PEREZ, EN CONTRA DE JOSE LUIS 

JURADO FRIAS Y PROMOTORA HABITACIONAL COACALCO, S.A.- RESPECTO DEL 

INMUEBLE: LOTE 31, MANZANA 43, DEL FRACCIONAMIENTO UNIDAD COACALCO, 

CONOCIDO COMO VILLA DE LAS FLORES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

COACALCO. LA REPOSICION ES UNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE: LOTE DE 

TERRENO NUMERO 31 DE LA MANZANA NUMERO 43 DEL FRACCIONAMIENTO 

UNIDAD COACALCO, CONOCIDO COMO VILLA DE LAS FLORES MUNICIPIO DE 

COACALCO, ESTADO DE MEXICO. CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORTE: EN 15.00 METROS CON LOTE NUMERO 32. 

AL SUR: EN 15.00 METROS CON LOTE NUMERO 30. 

AL ORIENTE: EN 7.00 METROS CON LOTE NUMERO 48. 

AL PONIENTE: EN 7.00 METROS CON CALLE CAMPANILLAS. - 

SUPERFICIE: 105.00 M2. – 

 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 

de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" y en el 

periódico de mayor circulación en el Estado de México. Por tres veces de tres en tres días 

cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 

México. A 08 de octubre de 2021.- ATENTAMENTE.- M. EN C.P. ERIKA TREJO FLORES, 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC Y 

COACALCO.-RÚBRICA. 
6503.-18, 21 y 26 octubre. 

 


